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ORDENANZAS 
RÍO TERCERO,  07 de julio de 2016.-  

ORDEN ANZA Nº  Or  3 9 2 9 / 2 0 1 6  C.D. 
Y VI STO:  La necesidad de readecuar  aspect os refer idos al personal de la administración  pública municipal.  
Y CONSI D ERA NDO:   

Que merced al t rabajo realizado por la actual com isión de relaciones laborales, integrada 
por representantes del Departamento Ejecut ivo Municipal y  de la ent idad grem ial que nuclea al personal municipal,  
S.U.O.E.M Rio Tercero y Zona, se ha consensuado en todos sus térm inos la elaboración de un nuevo régimen que 
fije el escalafón  municipal.  

             Atent o a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CI UDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE:  

             O  R D E N  A  N Z A  
“ ESCALAFON PARA EL PERSONAL DE LA  A DMI N I STRA CI ON PUBLI CA MUN I CI PA L”  
A r t .1 º ) -  Este escalafón comprende a t odas las personas que en vir tud de un act o administ rat ivo expreso y  
emanado de autoridad competente, presten  serv icio en la Municipalidad de Rio Tercero. 
A r t .2 º ) -  Quedan  excluidos de los alcances de la presente ordenanza:  
I n c .a –  Las personas que desem peñan funciones por  elecciones populares.  
I n c .b  –  Los secretar ios, subsecretarios, asesores letrados, directores, subdirectores y  toda ot ra persona cuya 
designación sea consecuencia de una decisión  polít ica.  
I n c .c –  Los funcionarios para cuyo nombramien to y  rem oción, la Carta Orgánica Municipal fij a procedim ientos 
especiales.  

CAPI TULO I  
PERSONA L COMPRENDI DO EN EL PRESEN TE ESCA LAFON  

A r t .3 º -  El personal rev istará de acuerdo a la naturaleza de sus funciones, en los agrupamientos, subagrupam ientos 
o en las categorías que les correspondan de conform idad a lo que se establezca, m ediante el decreto de 
designación.  
GRUPO SUBGRUPO CATEGORÍA 
Personal Jerárquico 
 

a)  Jefe de Departamento 12 

 b)  Jefe de Sección 
 

09 a 11  

Personal Administrat ivo a)  Personal Superior  Administ rat ivo 
 

07 a 08  

 b)  Aux iliar  Administrat ivo y de 
Ejecución 

04 a 06 

 
Agrupamiento técnico. 

a)  Personal técnico egresado de 
carrera de 5  años o más de 
duración.  

04 a 08 

 b)  Oficial especializado.  04 a 08 
 
Agrupamiento profesional.  

a)  Carrera mayor a 5 años.  06 a 10 

 b)  Carrera menor a 5 años.  06 a 08 
Agrupamiento personal de salud. Sin subgrupo.  04 a 08 
 
Agrupamiento maestranza y  
serv icios generales.  

a)  Personal superior  de maest ranza 
y  servicios generales.  

05 a 06 

 b)  Personal de m aest ranza y 
servicios generales 

01 a 04 

Agrupamiento cont rol, ver ificación 
y  policía municipal.  

 
Sin subgrupo.  

04 a 08 

A r t .4 º ) -  Pe r son al  Je r ár qu ico :  
Jefes de Departamentos:  el personal de este t ramo cumple funciones de conducción  y  mando en los dist intos 
agrupamientos determ inados en el ar t ículo 3º .  

mailto:mail:gobierno@riotercero.gob.ar


Jefes de Secciones:  t ienen  a su cargo el personal de su  área, cumpliendo con  las funciones que le correspondan a la 
m isma. 
Per so n al  Ad m in is t r a t i v o :  
I n c .a  –  Per so n a l su p er io r  a dm in ist r at iv o :  Comprende al personal adm inist rat ivo que realiza tareas 
especializadas en esta área, perfectamente definidas, de especificación concreta y que demande una elevada 
idoneidad, capacitación y eficiencia en su desempeño. 
I n c .b  –  Per so n al  adm in is t r at iv o  y  de  e j ecu c ión :  Com prende al personal que realiza tareas complementarias 
y / o de ejecución, en áreas administrat ivas generales y  pueden alternarse ent re sí. El personal de este t ram o tendrá 
relación de dependencia directa del personal indicado en el inciso precedente.  
A r t .5 º ) -  Pe r son al  t écn ico :  
Inc.a -  El personal egresado de escuelas técnicas oficiales o reconocidas por el estado y adscriptas al m ismo, con un 
ciclo no in ferior a cinco (5)  años o cert i ficado que acredite conocim ient os necesar ios, con el respect ivo examen 
m unicipal.  
I nc.b -  El personal cuando cum pla con las condiciones de Oficial Especializado (maquinistas viales, soldadores, 
electr icistas,  gasistas,  m ecánicos, cloaquistas,  técnicos radiólogos,  letr istas, elect r icistas de obras).  
Para ser  encuadrado dent ro de los puntos a y  b del presente adicional,  deberán hacer  el mantenim iento de los 
equipos a su  cargo.  
A r t .  6 :  Pe rson al  p ro fesion a l :  
Incluye al personal que posea t ítu los universitar ios y desempeñe tareas propias de su profesión, no com prendidas 
estas en  ot ros agrupamien tos,  y se consideraran:  
I n c .a –  Los profesionales con planes de estudios de cinco (5)  años o más, serán considerados de carrera m ayor ,  
siendo su movilidad de categoría hasta el tope máximo establecido. 
I n c .b  –  Los profesionales con planes de estudios infer iores a cinco (5)  años, serán considerados de carrera menor.  
A r t .  7 :  Pe rson al  d e sa lu d :  
Comprende al personal cuyas labores y tareas son de neto corte asistencial, en las diversas ramas de la sanidad, 
tales como enfermeras,  asistentes,  aux iliares, et c.  
A r t .  8 :  Pe rson al  d e m aest ran za  y  se rv ic ios gen era les:  
Incluye al personal que realiza tareas de apoyo a otras act ividades del resto de los agrupamientos, com o aquella de 
m antenim iento y  conservación en general,  ya sea en la superv isión de las m ismas o en su ejecución, por tratarse 
de bienes del pat rim onio privado y/ o publico del estado municipal.  
Esta incluido el personal de conducción de maquinar ias y  vehículos, cuando no estén a su cargo el man tenim ient o y  
cuidado de los bienes. También queda comprendido el personal que realice obras, trabajos, servicios públicos 
indist intos, serenos y  personal de l impieza.  
El presente agrupamiento comprende dos t ram os o subgrupos que son  los siguientes:  
I n c .a –  Per son al  su p er io r  de  m aest r an za y  se rv ic io s gen er al es :  Aquel personal que cumple funciones de 
supervisión directa,  sobre las tareas encomendadas al personal de maest ranza y servicios generales.  
I n c .b  –  Per son al  d e m aest ran za y  ser v icio s gen er al es : Incluye al personal que ejecuta tareas propias del 
presente agrupamiento, en relación de dependencia jerárquica con el personal incluido en el Inciso a del presente 
ar t ículo.  
A r t .  9 :  Pe rson al  d e co n t ro l,  v e r i f i cació n  y  po l i cía m u n i cipa l:  
Comprende al personal afectado a tareas relat ivas a la facultad de policía sanitar ia,  policía de t ránsito,  pol icía 
ambiental y  de prevención , et c. inherente al ámbito municipal. 
I ncluye también, al personal de verificación y  cont rol t ribut ar io en sus diversos aspectos, y todo aquel que por sus 
at ribuciones desarrolla tareas específicas del agrupamiento.  

CAPI TULO I I  
RETRI BUCI ONES 

A r t .  1 0 : La retr ibución mensual del personal se com pone del sueldo básico correspondiente a su cargo, de los 
adicionales generales y part iculares y de los suplementos que corresponden a su situación de revista y  condiciones 
generales. 
La suma del sueldo básico y  del adicional por ant igüedad se denominara asignación básica del cargo.  
A r t .  1 1 :  Se establecen los siguientes adicionales part iculares:  
I n c .a –  Ant igüedad. 
I n c .b  –  Titulo.  
I n c .c –  Responsabilidad jerárquica. 
I n c .d  –  Responsabilidad técnica.  
I n c .e –  Adicionales específicos. 
A r t .  1 2 :  Los suplementos que podrán reconocerse serán los siguientes:  
Inc.a – Riesgo y/ o insalubridad  en las tareas.  
Inc.b – Subrogancia.  
Inc.c – Quebrantos de caj a.  
A r t .  1 3 :  Adicionales part iculares:  
I n c .a –  An t igü ed ad :  El adicional en concepto de ant igüedad es aplicable a todo el personal incluido en la presente 
ordenanza. El importe a abonar será del t res por ciento (3% )  del sueldo básico del personal en su condición de 
revista, por cada año, no pudiendo en ninguna circunstancia superar el básico que ostente el beneficiario en ese 
m omento, est ipulando como t ope máximo para este adicional el noventa y  nueve por ciento (99% )  del haber básico 
correspondiente.  
La determ inación de la ant igüedad total,  se hará sobre la base de los serv icios no simultáneos cumplidos en forma 
ininterrumpida o alternada en organismos nacionales, prov inciales y/ o municipales.  El reajuste del cómputo de los 
años a liquidar se hará el pr imero (1)  de enero de cada año, tomándose a tal efecto como un (1)  año, la fracción 
super ior  a seis (6)  meses.  



No se computaran los años de serv icios por  los que el beneficiar io reciba un beneficio de pasividad.  
Los serv icios prestados fuera de la adm inist ración pública m unicipal, se acreditaran  provisor iamente con cert i ficado 
del organism o pert inente,  debiendo el interesado presentar  la cert ificación de la respect iva caja de j ubilaciones, 
dentro del plazo de un (1)  año de presentado el cert i ficado prov isor io.  
I n c .b  –  Tit u lo :  El adicional por t ít ulo corresponde al personal comprendido en el agrupamiento profesional y  
personal super ior jerárquico, que desempeñe tareas directamente relacionadas a su profesión. El m ismo será 
también reconocido hasta el nivel que cor responda para el agrupamiento de inspect ores.  
Este adicional se liquidara, siempre que exista una cor relación ent re el t ít ulo y la función que se cumpla, de acuerdo 
a los siguientes detalles y condiciones:  
1 )  Título universitario o de estudios super iores, que demanden cinco (5)  o más años de estudios de tercer nivel,  
corresponde el veint icinco por ciento (25% )  de la asignación básica del cargo en que rev iste el beneficiario.  
2 )  Título universitar io o de estudios super iores que demanden cuat ro (4)  años de estudios de ter cer nivel, 
corresponde el veinte por  cient o (20% )  de la asignación básica del cargo en que rev iste el beneficiario.  
3 )  Título universitario o de estudios super iores que demanden de uno (1)  a tres (3)  años de estudios de tercer 
nivel,  corresponde el quince por ciento (15% )  de la asignación básica del cargo en que rev iste el beneficiario.  
4 )  Titulo secundar io de m aest ro normal,  bachiller , per it o mercant il ,  t écnicos y  otros correspondientes a planes de 
estudios no infer iores a cinco ( 5)  años de estudios, corresponde el diez por ciento (10% )  de la asignación básica del 
cargo en  que rev iste el beneficiar io.  
5 )  Títulos o cert ificados secundar ios, correspondientes a ciclo básico y  t ít u los o cert i ficados de capacitación con 
planes de estudios no infer iores a tres (3)  años de estudios, corresponde el seis por ciento (6% )  de la asignación 
básica del cargo en  que reviste el beneficiar io.  
6 )  Cert i ficados de estudios ex tendidos por organismos gubernamentales nacionales o internacionales, con duración 
no infer ior  a tres (3)  meses de estudios, cor responde el cuat ro por ciento (4% )  de la asignación básica del cargo en 
que reviste el benef iciar io.  
Solo se aplicaran bonificaciones sobre aquellos t ítulos cuya posesión aporte conocim ientos de aplicación en la 
función que desempeña el poseedor en la adm inist ración pública municipal.  
No podrá bonificarse más de un t ítu lo por cada persona. 
I n c .c –  Respo n sab i l id ad  j er á r qu ica :  Este adicional será percibido por el personal del t ramo super ior  jerárquico y  
para ser  acreedor  del m ismo deberá observar indist intamente una de las siguientes caracter íst icas en su  cargo:  
1 )  Tener personal a cargo. 
2 )  Tener poder de decisión en las tareas relacionadas con el funcionamien to del área de la que es responsable, 
siempre y  cuando esa at r ibución haya sido prev iamente autorizada por la com isión de relaciones laborales y el 
porcentaje respect ivo, sin  necesidad de tener  personal a cargo. 
El presente adicional no es de carácter  permanente y  ante el t raslado a ot ra función , el m ismo puede ser m ayor,  
m enor  y / o elim inado.  
El porcentaje cor respondiente a este adicional será de hasta el t reinta por ciento (30% )  de la asignación básica del 
beneficiario,  regulable con acuerdo de la comisión de relaciones laborales. 
Aquel personal que resulte  jefe de departamento con una ant igüedad super ior  a los t reinta (30)  años en la 
adm inist ración pública municipal, t endrá derecho a percibir  por cada dos (2)  años de servicio,  un adicional del t res 
por ciento (3% ) de su asignación básica, en v ir tud de su permanencia en la categoría y  al no ex ist ir  ot ra opción de 
ascenso,  provocando un estancamiento en la carrera del personal respect ivo.  
I n c .d  –  Respo n sab i l id ad  Técn ica:  El personal com prendido en el t ramo técn ico, es el que está encuadrado en las 
categorías para el sector y  debe cumplir con requisitos indispensables de conocim iento de la labor específica que se 
le ha encargado,  y son:  
1 )  Los egresados de escuelas técnicas.  
2 )  El personal que cumpla con los parámet ros de oficial especializado (maquinistas v iales, soldadores, elect r icistas, 
gasistas,  mecánicos, cloaquistas,  electr icistas de obras,  técnicos radiólogos, let r istas, personal de cóm putos) .  
Para acceder al adicional del presente t ramo, el personal deberá a juicio del jefe respect ivo y  con conocim iento de 
la comisión de relaciones laborales, observar conductas que eleven su conocim iento en el t rabaj o que desarrolla,  
para mejorar la eficiencia de la tarea que se le encomienda, siendo condición excluyente que tenga a cargo el 
m antenim iento de los element os de t rabajo por los cuales se le considera una act ividad técnica. 
El adicional a percibir  de acuerdo a lo detallado en el presente apartado, podrá ser de hasta un cuarenta por ciento 
(40% )  de la asignación básica del beneficiar io,  regulable con acuerdo de la comisión  de relaciones laborales.  
A r t .  1 4 :  Los suplementos serán los siguientes:  
I n c .a –  Riesg o  y / o  in salu b r id ad  en  l as  t a r eas:  El m ismo comprende a aquel personal que realiza tareas que 
impliquen un r iesgo personal en su realización, como así también aquellas tareas que sean consideradas insalubres. 
El Departamento Ejecut ivo Municipal ajustado a la normat iva nacional vigente, establecerá cuáles son las tareas 
com prendidas en este inciso y  el personal con derecho a percibir  el presente suplemento. 
El mont o del suplemento será de un quince por ciento (15% )  de la asignación básica del cargo y  deberá 
m antenerse m ientras duren las condiciones de r iesgo o insalubr idad de las tareas.  
I n c .b  –  Su b rog an cia:  El suplemento por Subrogancia consist irá en la diferencia ent re las asignaciones básicas, 
adicionales par t iculares y  suplementos que percibe el subrogante en su cargo original,  con respecto a las que 
corresponden por  el cargo que desem peña inter inamente. 
Tendrá derecho a percibir este suplemento aquel personal que cumpla reemplazos t ransit or ios en cargos de los 
t ramos super iores.  
Para ser reconocido el derecho a este suplemento,  deberán cumplirse las siguientes condiciones:  
1 )  Que el cargo subrogado se halle vacante, por  renuncia, jubilación o fallecim iento, hasta tanto sea cubier to por el 
nuevo t it ular .  
2 )  Que el t it ular del cargo esté ausente, con licencia ex traordinar ia o enfermedad de largo tratam iento.  



3 )  Que el t itu lar  del cargo, se encuent re cum pliendo suspensión reglamentar ia o este separado del cargo por 
causales de sumario administrat ivo. 
El per iodo de subrogancia tendrá que ser super ior  a t reinta (30)  días corr idos y  hasta tanto sea cubierto el cargo 
por el t it ular  o sea designado un nuevo t it ular .  
I n c .c –  Qu ebr an t o  de  caj a : El presente suplemento será reconocido a aquel personal que se encuent re encargado 
de receptoría y cobranzas, a quienes se les liquide el presente suplem ento, deberán rest itu ir las diferencias que 
pudieren surgir entre la planil la de liquidación y el dinero que se rinda, no pudiendo alegarse causales de 
excusación  alguna. Este suplemento no estará sujeto a aportes y/ o retenciones previsionales, ni de obras sociales y  
debe ser entendido como compensator io de las diferencias de caja que pudieren exist ir a los fines de rest itución por 
el responsable.  
El monto de este suplemento será del veinte por ciento (20% )  para aquel personal que sea responsable de la caja 
cent ral y  del diez por ciento (10% )  para aquel personal que sea responsable de las cajas secundar ias, am bos sobre 
la ret r ibución  básica del beneficiario.  
El personal que realice reemplazos y/ o subrogancias en cargos que t ienen el beneficio de quebranto de caja, tendrá 
derecho a percibirlo,  m ientras realiza el reemplazo y / o subrogancia.  

CAPI TULO I I I  
HORARI O 

A r t .  1 5 :  Se establece com o jornada norm al para t odo el personal de la administración pública municipal,  la de siete 
(7)  horas diar ias cor ridas, equivalentes a t reinta y cinco (35)  horas sem anales de lunes a v iernes, salvo las 
excepciones que requiera el serv icio.  
El personal superior  jerárquico tendrá asignado un horar io de ocho ( 8)  horas diar ias o cuarenta (40 ) horas 
sem anales, a este personal no se le reconocen  horas ext ras. 
El personal profesional ingeniero, arquitecto, abogado, y todo aquel profesional de carrera universitar ia de 5 años o 
m ayor, excepto aquellos contemplados en el régimen de insalubr idad, podrá optar  por el siguiente sistema de 
prestación  horaria:  
Quien trabaje la jornada completa de siete ( 7)  horas diar ias y  t reinta y  cinco (35)  sem anales, percibirá el ciento por 
ciento (100% )  del sueldo de la Categoría del t ram o escalafonar io que corresponda. Si el Municipio tuviese la 
necesidad de disponer el bloqueo del t ít ulo podrá aplicarse lo dispuest o en el ar t ículo 18º .  
Si el agente profesional opta por una jornada de cinco (5)  horas diar ias y veint icinco (25)  sem anales percibirá el 
setenta por ciento (70% )  del salar io est ipulado para la categoría del t ramo que corresponda. En este caso no se 
contempla el bloqueo del t ít ulo.  
Si el agente estuv iera afectado a una jornada de t res ( 3)  horas diarias y quince (15) semanales percibirá el 
cuarenta por  ciento (40% )  del salar io est ipulado de la categoría del t ramo escalafonar io que corresponda.  En este 
caso no se contempla el bloqueo del t ít ulo.  
En los casos de t rabajo insalubre, la j ornada normal será de seis (6)  horas diar ias, no pudiendo el personal afectado 
realizar horas ext ras. Quien trabaje la jornada com pleta de seis (6)  horas diarias y t reinta (30)  sem anales, percibirá 
el ciento por cient o (100% )  del sueldo de la Categor ía del t ram o escalafonar io que corresponda. Si el Municipio 
tuviese la necesidad de disponer  el bloqueo del t ít u lo podrá aplicarse lo dispuesto en  el art ícu lo 18º .  
Si el agente profesional opta por una jornada de cinco (4)  horas diar ias y  veinte (20) semanales percibirá el setenta 
por ciento (70% )  del salar io est ipulado para la categoría del t ramo que corresponda. En este caso no se contem pla 
el bloqueo del t ít u lo.  
Si el agente estuv iera afectado a una jornada de t res ( 3)  horas diarias y quince (15) semanales percibirá el 
cincuenta por ciento (50% )  del salar io est ipulado de la categoría del t ramo escalafonar io que corresponda. En este 
caso no se contempla el bloqueo del t ít ulo. El cronogram a es de aplicación para el personal comprendido en la 
planta permanente de personal municipal y el que preste serv icios m ediante cont rato de personal no permanente. 
Al personal afectado a turno rotat ivo completo se le abonara un veint icinco por ciento (25% ) de la asignación 
básica, y que se ajusta a la rotación, mañana, tarde y  noche, incluidos sábados y domingos, con los descansos 
correspondientes, con turnos de 8 (ocho)  horas. Se considerará turno rotat ivo parcial al personal que se ajusta a la 
rotación de mañana y  tarde, incluidos sábados y domingos, con los descansos respect ivos, con turnos de ocho (8)  
horas, a los fines del pago del adicional por turnos en un porcentaje del dieciséis con sesenta y  seis centésim os 
(16,66% ) de la asignación básica de cada personal.  A todo el personal que no esté comprendido en el diagrama de 
turnos y  deba desarrol lar  alguna tarea encom endada,  se le pagara el fer iado con un cien por ciento (100% )  y  se 
acordara un (1)  día de franco por  el fer iado.  
A r t .  1 6 :  El personal que por razones de serv icio deba cum plir horas de trabaj o que excedan la jornada normal y/ o 
que queden comprendidas dent ro del régimen de horas ext ras, se le abonara de acuerdo a lo que establecen los 
siguientes incisos:  
I n c .a –  La liquidación y  pago de horas ext ras se efectuara, habiéndose cumplido con las m ismas y  con los haberes 
correspondientes al m es en curso.  
I n c .b  –  Las horas ext ras se abonaran con un cincuenta por ciento (50% )  de recargo cuando sean cumplidas en días 
hábiles y  con  un cien por ciento (100% )  de recargo cuando sean cumplidas en días inhábiles y fer iados.  
I n c .c –  Podrán ser compensadas las horas ex tras, dentro de los t reinta (30)  días de haber sido cumplidas, siempre 
que medie acuerdo expreso de com pensación.  
I n c .d  –  La base del cálcu lo para la liquidación será la suma de la asignación  básica ( sueldo +  ant igüedad) . El total 
será div idido por doscientos diez (210)  para establecer el valor  hora, al que se le adicionara el recargo que 
corresponda según lo establecido en el inciso b. Las horas nocturnas son las comprendidas ent re las veint iún (21 )  
horas y las seis ( 6)  horas del día siguiente, a estas se le aplicara sobre el m ont o del cálculo de las horas ext ras el 
diez por  cien to (10% )  m ás. 
A r t .  1 7 :  Las horas ext ras a que se refiere el ar t ículo ant er ior , serán autor izadas por el Departamento Ejecut ivo 
Municipal,  no pudiendo abonarse más de sesenta (60)  horas mensuales, ni más de trescientas ( 300)  horas anuales 
por persona.  



CAPI TULO I V 
DI SPOSI CI ON ES GENERALES 

A r t .  1 8 :  El adicional por t ít ulo indicado en el ar t ículo 13, podrá llevarse hasta el cien por ciento (100% )  de la 
asignación básica del cargo que desempeñe el beneficiar io,  cuando las funciones impliquen una incompatibilidad con 
el ejercicio de su profesión, lo que deriva en  un bloqueo de su t ítu lo para el libre ejercicio de su  act ividad.  
A r t .  1 9 : Se establece para el personal de la administ ración pública municipal, en concepto de asignaciones 
fam iliares el siguiente régimen:  
I n c .a –  Se le reconoce al personal de la administ ración pública municipal el derecho a las siguientes prestaciones, 
de acuerdo a las condiciones que se indiquen. 
1 )  Asignación por hijo.  
2 )  Asignación por hijo con  discapacidad. 
3 )  Asignación prenatal.  
4 )  Asignación por maternidad. 
5 )  Asignación por nacim iento de hijo.  
6 )  Asignación por adopción.  
7 )  Asignación por mat r imonio.  
8 )  Asignación por ayuda escolar .  
I n c .b  –  Los mon tos de las asignaciones fam iliares enum eradas, serán de aplicación, a part ir del mes de enero del 
año 2017:  
1 )  As ign ación  p o r  h i j o :  Se le abonara al personal por cada hijo menor de dieciocho (18)  años que se encuent re a 
su cargo, el doce por  ciento (12% )  del haber básico correspondiente a la categoría número uno (1) .  
2 )  As ign ación  p o r  h i j o  co n  d iscap ac id ad :  Se le abonara al personal por cada hijo con discapacidad que tenga a 
su cargo, sin lím ite de edad, y  a part ir  del mes en  que acredite tal condición  ante la adm in ist ración pública 
m unicipal,  el t reinta y cinco por ciento (35% ) del haber básico correspondiente a la categoría núm ero (1) .  A los 
efectos de la presente asignación, se ent iende por discapacidad a la definida en el ar t ículo 2, de la ley nacional 
22.431.  
3 )  As i gn ación  p r en at al :  Consist irá en el pago de una suma equivalente a la de la asignación por hijo,  a part ir  del 
m es en que se declare y acredite el estado de em barazo hasta la fecha de su nacim iento. Esta circunstancia debe 
ser declarada ent re el tercer  y  cuarto m es de em barazo, mediante cert ificado m édico que acredite tal circunstancia. 
Para el goce de este beneficio, el solici tante deberá tener una ant igüedad m ínima y cont inua en el empleo de t res 
(3)  meses.  
La presente asignación será abonada mensualmente por la adm inist ración pública municipal, a todo el personal 
femenino embarazado y a todo el personal masculino cuya esposa se encuent re embarazada y  declare bajo 
juramento que no percibe dicho beneficio por sí m isma.  
El monto de la asignación prenatal será del doce por ciento (12% ) del haber básico cor respondiente a la categoría 
número uno (1) .  
4 )  As ign ación  p o r  m a t e rn id ad  –  Licen c ia po r  m at e r n i dad :  Esta asignación consist irá en el pago de una suma 
igual a la remuneración que el personal femenino hubiera debido percibir durante el periodo en  que goza de la 
licencia legal con mot ivo del parto.  Para el goce de este beneficio se requerirá una ant igüedad mínima y cont inuada 
en el em pleo de diez (10)  meses. 
5 )  As ig n ación  po r  n acim ien t o  de  h i j o :  Consist irá en el pago del mon to correspondiente al t reinta y  ocho por 
ciento (38% )  del haber básico correspondiente a la categoría número uno (1) , este pago deberá hacerse efect ivo en 
el m es en que se acredite el nacim iento. 
Para el goce de este beneficio, se requiere una ant igüedad mínima y  cont inuada en el empleo de seis (6)  meses 
anter iores al nacim iento. 
Esta asignación será abonada a uno solo de los progenitores. 
6 )  As ign ación  p o r  ado pción : Esta asignación consist irá en el pago del ciento treinta y  ocho por ciento (138% )  del 
haber básico correspondiente a la categoría núm ero uno (1 ) ,  y deberá hacerse efect ivo en el m es que se acredite el 
acto ante la administ ración pública m unicipal.  
Para el goce de este benef icio se requerirá una ant igüedad mínima y  cont inua en el empleo de seis (6)  meses,  Sera 
abonada a uno solo de los adoptantes. 
7 )  As ig n ación  po r  m a t r im on io :  Consist irá en el pago del t reinta y  ocho por ciento (38% )  del haber básico 
correspondiente a la categoría núm ero uno (1) ,  se hará efect iva en el mes que se acredite el acto ante la 
adm inist ración pública municipal.  
Para el goce de este beneficio se requer irá una ant igüedad mínima y cont inua en el empleo de seis meses. Este 
beneficio será abonado a am bos cónyuges, siempre que am bos estén comprendidos dentro del presente régimen. 
8 )  As ig n ac ión  d e ay u da  esco la r :  Consist irá en el pago del veint idós por ciento (22% )  del haber básico 
correspondiente a la categoría número uno (1) ,  se hará efect ivo únicamente en el mes de marzo de cada año, una 
sola vez por  año calendar io.  
Sera abonada por cada hi jo de hasta diecinueve (19) años de edad que concurra regularmente a establecim ientos 
de enseñanza básica y/ o polimodal,  también se abonara sin lím ite de edad si el hijo concurre a establecim ientos 
oficiales o pr ivados de educación  especial.  
I n c .c –  A los fines de las asignaciones por hij o con discapacidad o por ayuda escolar , serán considerados como 
hijos los m enores y  personas con discapacidad, cuya guarda, tenencia y / o tutela haya sido acordada al personal de 
la administ ración pública municipal, por autor idad judicial y / o administ rat iva competente. En el caso que los padres 
no ejerzan la responsabil idad parental y cuidados personales en forma efect iva, no tendrán por dichos hijos derecho 
al cobro de esas asignaciones.  
I n c .d  –  Las asignación se abonaran a uno solo de los cónyuges y  estarán sujetas a los reajustes que cor respondan 
de acuerdo a los valores que por ordenanza se les determ inen. 



Con excepción de la asignación por maternidad, todas las restantes previstas en la presente ordenanza, no podrán 
percibirse simu ltáneamente en m ás de un  empleo, debiendo abonarse en  el empleo de mayor ant igüedad.  
I n c .e –  Adhiérase la Municipalidad de la Ciudad de Rio Tercero en forma específica y  exclusiva al ar t ículo 23,  de la 
ley 24.714, en lo que respecta al nombrado art ículo,  que reza:  “ Las prestaciones que establece esta ley son 
inembargables, no rem unerat ivas ni están su jetas a gravámenes, tam poco serán tenidas en cuenta para la 
determ inación del sueldo anual complementario ni para el pago de las indemnizaciones por despido, enfermedad, 
accidentes y / o para cualquier  ot ro efecto” .  
I n c .f  –  La ant igüedad requer ida para la percepción de las asignaciones fam iliares est ipuladas en esta ordenanza, 
por mat r im onio, nacim iento de hijo,  adopción y  maternidad, en los casos en que hayan mediado interrupciones en 
la relación laboral,  por t ratarse de cont ratos de personal no permanente, se establecerá sumando los diversos 
t iempos de trabajo efectuados, tomándose esta sumator ia a los meros efectos del pago de las asignaciones 
fam iliares establecidas en la presente ordenanza, no pudiendo ser tomado a los efectos de dist inta naturaleza a los 
aquí est ipulados.  
I n c .g  –  Per io do s sin  go ce de  su e ld o :  Cuando no se efect iv icen contr ibuciones al sistema de seguridad social,  
com o en los casos de licencia sin goce de sueldo, licencia grem ial sin goce de sueldo, estado de excedencia, reserva 
del puesto de trabaj o, o suspensiones cualquiera sea su causa, no corresponderá la percepción de asignaciones 
fam iliares por esos periodos.  
I n c .h  –  El personal benef iciar io de las asignaciones fam iliares incurr irá en infracción  cuando:  
1 )  Vencido el plazo fijado, no hubiere presentado la docum entación correspondiente,  salvo que la mora no le fuera 
imputable, circunstancia esta que será valorada por la autoridad competente.  
2 )  Percibiere las asignaciones fam iliares y no comunique por ante la dependencia de administ ración del personal,  
todo hecho o circunstancia que afecte el derecho al cobro de la prestación.  
3 )  Falseare total y / o parcialm ente las declaraciones juradas y / o documentación presentada para el cobro de las 
asignaciones fam iliares.  
I n c . i  –  Las infracciones indicadas,  se tendrán por  com etidas con la sola comprobación de que no se dio 
cum plimento a las obligaciones correspondientes, en la forma y  plazos establecidos para cada una de ellas, sin 
necesidad de aviso o interpelación prev ia,  y  serán sancionadas con:  
1 )  La suspensión del pago de las asignaciones fam iliares, hasta la normalización de su situación, con pérdida del 
derecho a retroact ividad en el caso del apartado 1 del inciso anterior .  La pérdida de retroact ividad se producirá de 
pleno derecho y sin  necesidad de resolución expresa de la autor idad. 
2 )  La devolución del importe que percibió indebidamente, en los casos de los apartados 2 y 3 del inciso anterior ,  en 
la forma y  plazos que la autor idad determ ine. A los efectos establecidos en este apartado, se tendrá en cuenta el 
importe de la asignación  cor respondiente vigente a la fecha de la resolución que impone la sanción.  
I n c . j  –  El presente régimen rige para todo el personal de la administración pública municipal, que cumpla funciones 
en planta permanente, personal cont ratado conforme a las disposiciones del estatuto para el personal de la 
adm inist ración pública municipal en v igencia, personal con cargo por  designación polít ica y  con  cargo elect ivo.  
I n c .k  –  El presente régimen es de aplicación a part ir  del pr imero (01)  de enero del año 2017 . 

REGI MEN DE ASI GN ACI ONES FA MI L I A RES PARA  EL PERSON AL DE LA ADM I N I STRACI ON  PÚBLI CA 
MUN I CI PAL DE RI O TERCERO 

BENEFI CI O MON TO FORMA  DE PA GO 
Asignación por hij o.  12%  del haber básico de la 

categoría N°  1  
Mensual 

Asignación  por  hij o con 
discapacidad. 

35%  del haber básico de la 
categoría N°  1  

Mensual 

Asignación prenatal.  12%  del haber básico de la 
categoría N°  1  

Mensual,  hasta 9 meses 

Asignación por  nacim iento de hi jo.  38%  del haber básico de la 
categoría N°  1  

Única vez 

Asignación por adopción.  138%  del haber básico de la 
categoría N°  1  

Única vez 

Asignación  por  mat r imonio 38%  del haber básico de la 
categoría N°  1  

Única vez 

Asignación por  ayuda escolar .  22%  del haber básico de la 
categoría N°  1  

Únicam ente en el mes de 
marzo 

A r t .  2 0 :  Las remuneraciones del personal cont ratado estarán reguladas de la siguiente forma:  
I n c .a –  Profesionales con  t ítulo universitar io no podrán superar a las remuneraciones de la categor ía N°  7. 
I n c .b  –  Oficiales y  técnicos,  su contrato no pueden superar  las remuneraciones de la categoría N°  6.  
I n c .c –  Ayudantes, aux iliares administ rat ivos, su cont rato no puede superar las remuneraciones de la categoría N°  
4. 
I n c .d  –  Las remuneraciones de este personal,  se justaran a los salar ios est ipulados para la categoría respect iva 
enunciada, pudiendo abonársele los adicionales del presente escalafón.  
A r t .  2 1 :  Los incrementos salariales del personal comprendido en el presente escalafón, serán acordados entre el 
Departamento Ejecut ivo Municipal y el S.U.O.E.M. Rio Tercero y Zona, con acuerdo del Concej o Deliberante, cada 
vez que resulte necesar io.  
A r t .  2 2 :  La Municipalidad de Rio Tercero, a t ravés del Departamento Ejecut ivo, deberá disponer de un mínimo de 
un cinco por ciento ( 5% )  de los cargos que componen la planta permanente, para personas discapacit adas y  ex  
com batientes de Malv inas. Estos últ imos deberán acreditar  el haber sido habitantes de la ciudad de Rio Tercero, en 
el m omento de la convocatoria a ent rar  en servicio por  el conflicto. 
A r t .  2 3 :  La Municipalidad de Rio Tercero, aportara una suma equivalente al uno por ciento (1% ) mensual de la 
m asa salar ial t otal,  en concepto de aporte pat ronal.  



A r t .  2 4 :  Para todo lo no expresam ente legislado en este escalafón, regirán las disposiciones nacionales vigentes y  
las que pudieren disponerse a futuro en  relación  a la mater ia administ rat iva.  
A r t .  2 5 :  DERÓGUESE la Ordenanza Nº Or.2712/ 2006- C.D.,  sus modificatorias y Decreto reglamentario y  todos los 
decretos y  ordenanzas que se opongan a la presente. 
A r t .  2 6 :  Dése al Departamento Ejecut ivo Municipal,  para su promulgación.-  
      Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los siete días del mes de 
julio del año dos m il d ieciséis.  
SRA. MARIA LUISA LUCONI  – PRESIDENTA C.D.  
SR ALVARO ALBERTO VI LARIÑO – SECRETARIO C.D.  
PROMULGADA POR DECRETO Nº  584/ 2016 DE FECHA 11.07.16 

RÍO TERCERO, 07  de j ulio de 2016 
ORDEN ANZA Nº  Or  3 9 3 0 / 2 0 1 6  C.D.  

Y VI STO:  El proyecto de Ordenanza refer ido a Estatuto para el Personal de la Administración  Pública Municipal.  
Y CONSI D ERA NDO:   

Que ante la necesidad de modificar  el Estatuto para el Personal Municipal vigente, 
aprobado por Ordenanza N°Or.494/ 88- C.D. de fecha 29 de agosto de 1988, se dispuso un análisis exhaust ivo del 
m ism o, creándose a tal fin una Com isión integrada por funcionarios del Ejecut ivo Municipal y del S.U.O.E.M. Río 
Tercero y Zona, dando como resultado,  la elaboración de un nuevo Estatut o.  

                  Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE:  

O R D E N A N  Z A  
ESTATUTO PARA EL PERSONAL DE LA ADMI N I STRACI ÓN  PÚBLI CA  MUN I CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O 
TERCERO 

CAPÍ TULO I  
PERSONAL COMPREND I DO 

A r t .1 º ) -  El presente Estatuto comprende a t odas las personas que en v ir tud de un acto adm inist rat ivo expreso 
emanado de la autor idad competente, presten serv icios y  perciban la remuneración prevista en la Ordenanza del 
presupuesto municipal.  
A r t .2 º ) -  Quedan  expresamente excluidos del régimen del presente Estatuto:   
I n c . a  -  El personal que desempeñe funciones en cargos elegidos mediante el voto popular .  
I n c . b  -  Los secretar ios y sub-secretarios del Departamento Ejecu t ivo Municipal,  los asesores let rados, los 
directores, sub-direct ores y  toda otra persona que desempeñe funciones en un cargo cuya designación sea 
consecuencia de una decisión polít ica. 
I n c . c -  Los funcionar ios para cuyo nombramiento y remoción  la Car ta Orgánica Municipal f ij e procedim ientos 
especiales.  

CLASI FI CACI ÓN DEL PERSON AL 
PERSONA L PERMAN ENTE 

 Ar t .3 º ) -  El nombramiento de personal que se efectúe con forme las previsiones del presente Estatuto, bajo forma 
de acto administ rat ivo expreso, t iene el carácter  de personal perm anente. 

PERSONA L N O PERMA NENTE 
A r t .4 º ) -  Tiene carácter  de personal no permanente:  
I n c . a  -  El personal de gabinete designado polít icam ente, es decir,  aquel personal que desempeñe funciones en  un 
cargo com o directa consecuencia de una designación  polít ica.  
Cesa en sus funciones al térm ino del período de gest ión de la autor idad en cuyo gabinete  desem peña cargo. Puede 
ser rem ov ido en t odo t iempo sin derecho a indem nización de naturaleza alguna. La resolución que lo designe 
deberá hacer mención expresa y específica al carácter  de su designación ( cargo polít ico)  y de las at r ibuciones a su 
cargo.  
I n c . b  -  El personal suplente, es aquel que se designa para cubr ir  un cargo vacante por ausencia provisor ia del 
t it ular ,  m ient ras dure en dicho cargo deberá respetar  la reglamentación vigente com o si fuera t it u lar.   
Si posteriormente, resultare que la ausencia del t itu lar  resultare definit iva, el suplente no podrá permanecer con el 
carácter  de suplente por un plazo mayor a noventa (90)  días corridos, dent ro de los cuales, deberá llamarse a 
concurso interno para cubrir  el cargo vacante de forma definit iva. 
I n c . c  -  El personal cont ratado, es aquel cuya relación laboral se encuent ra regulada por un cont rato con plazo 
determ inado inst rumento legal que determ ina los derechos y  obligaciones de las partes y presta serv icios de forma 
personal y  directa a la administración  pública municipal.   
El personal contratado, se podrá contratar única y exclusivamente para realizar  trabajos y/ o serv icios que a ju icio 
de la autoridad, no pueden ser ejecutados o no es conveniente que sean ejecutados por el personal perm anente, 
dado la especialidad, naturaleza, per icia,  t ransitor iedad, eventualidad y/ o estacionalidad del t rabajo. 
A r t .5 º ) -  El presente Estatuto es de aplicación para el personal de carácter  no perm anente, con excepción de las 
cuest iones que se encuent ren reguladas en el inst rumento legal que lo designa en el cargo y  con la expresa 
excepción del derecho de estabil idad en  el empleo.  

CAPÍ TULO I I  
I NGRESOS Y NOMBRAMI EN TOS 

A r t .6 º ) -  El ingreso del personal permanente o cont ratado no permanente, en la administración pública m unicipal,  
se producirá necesariam ente con form e al régimen escalafonar io vigente.  
A r t .7 º ) -  Son condiciones indispensables para el ingreso:  
I n c . a  -  Ser argent ino o ext ranjero siempre y  cuando la persona reúna los requisitos y condiciones necesar ios para 
ser elector  válido y  habilit ado en  la República Argent ina. 
I n c . b  -  Ser mayor de dieciocho (18)  años de edad, salvo para aquellos casos en los que por la natu raleza de la 
tarea o labor, ésta pueda ser realizada por menores de edad, fij ándose como edad mínima para estas tareas, la 



edad de dieciséis (16)  años. En caso que la persona tenga cincuenta (50) o más años de edad, deberá 
inexcusablemente, acreditar  que cuenta con los aportes previsionales y / o de la segur idad social necesar ios y  
suficientes para garant izar  su ingreso a los beneficios jubilator ios en la edad estatuida por el régimen vigente 
provincial y nacional.  
I n c . c  -  Cumplir  sat isfactor iamente con el exam en pre-ocupacional de salud psicofísico, acorde al puesto o función 
en el cual ingresará. 
I n c . d  -  Acreditar  condiciones de buena conducta e idoneidad para la función  respect iva.  
I n c . e -  Cumplir  con los requisitos part iculares que para cada grupo ocupacional establezca el régimen 
escalafonario v igente.  
I n c . f  –  En el supuesto de ingreso de Personal con carácter  Permanente a la Administ ración Municipal, adem ás de 
las condiciones de ingreso anter iores, se requieren  dos (2)  años de residencia inmediata y cont inua en el Municipio 
anter iores al t iempo de su nombramiento. Ent iéndase por  tal,  el domici lio real,  lugar donde t iene establecido el 
asiento pr incipal de su residencia y  de sus negocios,  fij ado por la persona en su  calidad de ciudadano.   
A r t .8 º ) -  No podrán ingresar:  
I n c . a  -  El que hubiere sido condenado por  delit o doloso.  
I n c . b  -  El fallido o concursado, m ient ras esté v igente su  inhabilit ación  j udicial.  
I n c . c  -  El que tenga pendiente proceso crim inal por  hecho doloso en cont ra de la administ ración   
pública   y / o, cuando por las circunstancias del hecho se vean afectados el decoro de la función y/ o el prest igio de 
la administ ración  pública.  
I n c . d  -  El que hubiese sido exonerado de la administración  pública. 
I n c . e  -  El que se encuent re inhabilit ado para el ejercicio de la función  pública.  
I n c . f  -  El que se encuent re con una incompatibilidad en vir tud de una norm a vigente, sea esta m unicipal,  
provincial y/ o nacional.  
I n c . g  -  El que hubiese sido cesanteado de la administración pública, municipal,  prov incial y/ o nacional,  hasta que 
se cumplan cinco (5)  años desde la fecha de la cesantía. 
I n c . h  -  Los deudores de los t r ibutos establecidos por la administ ración pública municipal.  
I n c . i  -  Los que tengan cont ratos v igentes con  la administración  pública municipal.  
I n c . j  -  Los que sean proveedores de la administración  pública municipal.  
I n c . k  -  Los que gocen de benef icios jubilator ios de cualquier  régimen de previsión social.  
A r t .9 º ) -  La administ ración pública m unicipal,  exigirá al momento del ingreso de la persona, la presentación de una 
declaración jurada en  la cual se declare no estar  comprendido en ninguna de las causales del “ARTI CULO 8º ” .  
A r t .1 0 º ) -    El personal que desempeñe funciones lo hará en forma provisor ia durante los primeros seis meses (6)  
de prestación efect iva de servicios,  térm ino en el cual será evaluado y / o rem ovido bajo causal fundada. A su 
térm ino cesa el carácter  de provisorio y  adquiere condición de definit ivo.   

CAPÍ TULO I I I  
EGRESO 

A r t .1 1 º ) -  El personal dejará de pertenecer a la administ ración pública m unicipal,  en los siguientes casos:  
I n c . a  -  Renuncia.  
I n c . b  -  Fallecim iento. 
I n c . c  -  Cesant ía. 
I n c . d  -  Exoneración.  
I n c . e  -  Baja que se produzca por cualquier  ot ra causa prev ista en  esta Ordenanza.  
En todos los casos,  la baja del personal será dispuesta por la Autoridad competente para su nombramient o.  

CAPÍ TULO I V 
DERECHOS DEL PERSONAL 

A r t .1 2 º ) -  El personal t iene derecho a:  
I n c . a  -  Estabilidad. 
I n c . b  -  Ret r ibución justa.  
I n c . c  -  Com pensaciones e indemn izaciones. 
I n c . d  -  Menciones y  prem ios.  
I n c . e  -  Igualdad  de oport unidades en la carrera. 
I n c . f  -  Perfeccionamiento y  capacitación.  
I n c . g  -  Licencias, just i ficaciones y  franquicias. 
I n c . h  -  Agrem iación y asociación.  
I n c . i  -  Asistencia sanitar ia y  social.  
I n c . j  -  Interponer  recursos.  
I n c . k  -  Renuncia al cargo y  jubilación por ret iro.  
I n c . l  -  Jornada de trabajo.  
I n c . m  -  Recibir  ropa de t rabajo.  
I n c . n  -  Higiene y  segur idad  en el t rabajo. 
I n c . o  -  Bonificación por j ubilación .  
I n c . p  -  Licencia sanitar ia.  
I n c . q  -  Traslados y perm utas.  
I n c . r  -  Becas.  
I n c . s  -  Salas maternales.  
I n c . t  -  Guarderías infant iles. 

ESTABI L I DA D 
A r t .1 3 º ) -  La estabilidad es el derecho del personal incorporado definit ivamente a la adm inist ración pública 
m unicipal,  de conservar  su empleo, jerarquía y n ivel escalafonar io alcanzado.  



El personal alcanzado por la estabilidad, retendrá el cargo que desempeña, aun cuando fuere designado para 
cum plir funciones en ot ro cargo sin derecho de estabilidad. El derecho a la estabilidad solo se pierde por las causas 
y  procedim ient os determ inados en este Estatuto. 
A r t .1 4 º ) -  Cuando se disponga una reest ructuración que implique la supresión de dependencias y/ o áreas y la 
elim inación de cargos y / o funciones, el personal t itu lar  de los cargos alcanzados por dicha reest ructu ración, que no 
fuere reubicado, pasará a estar  en situación de “personal disponible”  y  cont inuará percibiendo la totalidad de las 
asignaciones y  at ribuciones que le corresponden. El personal podrá estar en situación de “personal disponible”  por 
un per iodo m áximo de doce  ( 12)  meses.  
A r t .1 5 º ) -  Durante el periodo indicado en  el ar t ículo anterior ,  el personal podrá ser reubicado:  
I n c . a  -  En cualquier vacante de nivel y especialidad escalafonar ia equivalente, existente o que se cree en el 
per iodo indicado.  
I n c . b  -  En un cargo de m enor nivel,  siempre con la conform idad expresa del personal a reubicar, debiendo percibir  
en tal caso, la diferencia de haberes existente entre ambos cargos y debiendo ser considerado a los efectos 
escalafonarios en  el cargo de mayor nivel o jerarquía. 
Vencido el per iodo de “personal disponible” ,  sin que la reubicación se hubiese producido por no exist ir  cargos 
vacantes, ni haberse creado nuevos, o por no haber aceptado el personal reubicarse en un cargo de menor 
jerarquía, el afectado, podrá interponer  recurso administ rat ivo. Agotada la instancia recursiva, sin resolución 
favorable a la reubicación, se resolverá la baja del personal afectado, debiendo abonársele la indemnización 
prevista en este Estatuto. En tal caso, el cargo y / o función en el cual se desempeñaba el personal dado de baja, por 
elim inación del cargo y / o función, no podrá volver a ser creado en el plazo de un (1)  año, desde la fecha de 
elim inación, caso contrar io,  corresponderá la inmediata reincorporación del personal afectado por la 
reestructu ración administ rat iva.  
A r t .1 6 º ) -  Cuando la reincorporación  del personal sea dispuesta por  fallo j udicial,  ésta deberá ser:  
I n c . a  -  En el cargo y / o función que anter iorm ente ocupaba. 
I n c . b  -  En ot ro cargo y / o función de igual o equivalente nivel y especialidad existente en la administración pública 
m unicipal.  
I n c . c  -  En el caso en que resultare im posible cumplir  con la reincorporación dispuesta en los térm inos de los 
incisos a y b de este ar t ículo, la adm inist ración pública municipal,  podrá proponer al personal afectado, la 
reincorporación en un cargo y / o función de menor nivel escalafonario, debiendo abonarle la diferencia de haberes 
correspondiente entre el cargo y/ o función que ocupaba y la de menor nivel, hasta tan to la situación que torna 
imposible el cum plim ient o de la reincorporación en los térm inos expresados en el fallo judicial respect ivo, sea 
superada. El plazo máximo del personal en esta situación  es de un  (1)  año.  
No siendo posible la reincorporación en los térm inos de los incisos a y b, y rechazada la ofer ta prev ista en el inciso c 
del presente art ículo, el personal afectado,  tendrá derecho a recibir  en el plazo de t reinta ( 30)  días cor r idos de 
quedar firme el fallo judicial respect ivo,  la indem nización prev ista en  este Estatuto.  

RETRI BUCI ÓN  JUSTA 
A r t .1 7 º ) -  El personal t iene derecho a una justa ret r ibución por sus servicios, la cual deberá ser conforme a la 
ubicación escalafonar ia y/ o al régimen cor respondiente al empleo de que se t rate.  
A r t .1 8 º ) -  El personal permanente que cumpla suplencias en cargos de nivel y / o jerarquía super ior , tendrá derecho 
a percibir  la diferencia de haberes que corresponda entre ambos cargos y  por el t iempo que dure la suplencia. 
Correlat ivamente, el personal t it ular  suplido, mantendrá los derechos escalafonar ios que le corresponden.   
El personal que realiza suplencia en las circunstancias de este art ículo, una vez finalizada dicha suplencia, no 
adquir irá el derecho a mantener la remuneración correspondiente al cargo super ior  desempeñado, aunque la 
duración  de la suplencia haya superado los seis (6)  meses.  
A r t .1 9 º ) -  El personal tendrá derecho al sueldo anual complementar io,  según lo determ ine la legislación v igente, así 
m ism o, percibirá las asignaciones fam il iares establecidas por Ordenanza y  con form e lo dispuesto por la legislación 
m unicipal en  la m ater ia.  

COMPENSACI ONES E I N DEM N I ZACI ONES 
A r t .2 0 º ) -  El personal t iene derecho a percibir ,  compensaciones y  reintegros en concepto de viát icos, mov ilidad, 
serv icios ext raordinar ios, t rabajos insalubres, y / o peligrosos, y ot ros adicionales que serán determ inados por la 
Ordenanza de escalafonamient o del personal municipal.  
A r t .2 1 º ) -  El personal t iene derecho a indemnización por las siguientes causales:  
I n c . a  -  Por no ser  reubicado,  conforme a lo dispuesto por los art ículos 15 y 16 de la presente Ordenanza.  
I n c . b  -  Cuando sea dado de baja por incapacidad absoluta y definit iva para realizar tareas, proveniente de 
enfermedad o accidente del t rabajo, según lo establecido por la legislación vigente en la mater ia.  
A r t .2 2 º ) -  El personal indemnizado por  alguna de las causales previstas por los ar t ículos 15 y 16 de esta 
Ordenanza, si es reintegrado como personal de la administ ración pública municipal,  dent ro del plazo de cinco (5)  
años, contados desde la fecha de la baja, deberá rest itu ir  la suma que percibió en carácter  de indemnización , 
actualizada a la fecha del nuevo ingreso. 
A r t .2 3 º ) -  No tendrá derecho a la indemnización por las causales previstas en el ar t ículo 21 de la presente 
Ordenanza, el personal que se encuent re en condiciones de obtener o gozar de un beneficio de carácter  previsional,  
sea éste, jubilación, ret iro o pensión , cuyo monto mensual sea igual o super ior  al setenta por ciento ( 70% ), del 
m onto de la ret r ibución mensual computable para percibir  la indemnización. 
A r t .2 4 º ) -  El personal que por mot ivo o en ocasión del serv icio sufriese un daño pat rim onial en bienes o cosas de su 
propiedad, afectados expresam ente al uso de la administ ración pública m unicipal,  t endrá derecho a una 
indemnización equivalente al daño,  deter ioro y/ o destrucción de la cosa,  siempre que no mediare culpa, negligencia 
o dolo de su parte y  con form e lo determ ine la reglam entación. 
A r t .2 5 º ) -  El impor te de las indemnizaciones previstas en el presente Estatut o, deberá abonarse íntegramente en el 
plazo de t reinta ( 30) días corr idos, contados desde la fecha del acto administrat ivo que la disponga, dicho importe, 



será atendido con las part idas presupuestarias respect ivas. En caso de insu ficiencia del saldo presupuestado a tal 
efecto, será atendido con el saldo disponible de cualquier  ot ro crédito de la part ida presupuestaria.  

MENCI ON ES Y PREMI OS 
A r t .2 6 º ) -  El Departamento Ejecut ivo podrá otorgar al personal,  menciones especiales, cuando hubieren real izado 
alguna labor o acto de mérito ex t raordinario, que se traduzcan en un beneficio para los intereses mun icipales. Dicha 
labor o acto de mér ito ext raordinar io,  podrá ser prem iado con una asignación de hasta un veinte por  cient o (20% )  
de la remuneración básica m ensual del personal beneficiario y podrá ser otorgada hasta por un (1)  año. El 
otorgamiento de dicha asignación debe contar  con dictamen previo de los organismos competentes de la 
adm inist ración pública municipal,  con acuerdo de la Comisión de Relaciones Laborales.  

I GUALD AD DE OPORTUN I DAD ES EN LA CA RRERA  
A r t .2 7 º ) -  El personal de planta permanente t iene derecho a ser promov ido, siguiendo la carrera ascendente en las 
categorías que establece para cada agrupamien to el escalafón vigente, siempre que cumpla con  los requisitos que 
determ ine la reglamentación. 

PERFECCI ONAMI EN TO Y CA PACI TACI ÓN  
A r t .2 8 º ) -  Todo el personal t iene derecho a perfeccionarse y / o capacitarse en  su car rera adm inist rat iva,  m ediante:  
I n c . a  -  La part icipación en cursos de perfeccionamiento y / o capacitación con el propósito de m ej orar  la eficiencia 
de la adm inist ración pública municipal.  
I n c . b  -  El otorgamiento de licencias por franquicias horar ias para in iciar  o completar  estudios en todos los niveles 
de la educación. 

LI CENCI AS, JUST I FI CA CI ONES Y FRA NQUI CI AS 
A r t .2 9 º ) -  El personal de la administ ración pública municipal, t iene derecho a obtener las siguientes licencias 
remuneradas, en la forma y con los requisitos que establezca la reglamentación  pert inente. 
I n c . a  -  Anual ordinar ia.  
I n c . b  -  Por  accidente o enfermedad del t rabajo.  
I n c . c  -  Por razones de salud.  
I n c . d  -  Por maternidad, se otorgará una licencia de ciento veinte (120)  días cor ridos t otales, siendo obligator io 
tomar la con una antelación no infer ior  a t reinta (30 ) días de la fecha prevista para el part o, los días restantes se 
acumularán al periodo tot al de descanso posterior  al part o.  
En caso de que el nacim iento se produzca an tes de la fecha prevista para el m ismo, los días no gozados, se 
acumularán al periodo posterior,  de modo que se completen los ciento veinte (120)  días de licencia.  
I n c . e  -  Por adopción. 
I n c . f  -  Por matr imonio.  
I n c . g  -  Por  mat r im onio de hij o.  
I n c . h  -  Por  nacim iento de hij o.  
I n c . i  -  Por fallecim iento de fam il iares.  
I n c . j  -  Por enfermedad o accidente de fam iliar  a cargo. 
I n c . k  -  Por  perfeccionamiento y / o capacitación.  
I n c . l  -  Por exam en. 
I n c . m  -  Por  act ividad deport iva no rentada. 
A r t .3 0 º ) -  Las licencias correspondientes a los per iodos ordinar ios serán otorgadas por días hábiles adm inistrat ivos 
y  su inicio será obligator iamente en día lunes o día hábil  inmediato posterior,  si fuese inhábil,  con ar reglo a la 
siguiente escala:  
I n c . a  -  Con  una ant igüedad de seis (6)  meses,  hasta cinco (5)  años, corresponden quince (15)  días hábiles.  
I n c . b  -  Con  una ant igüedad de seis (6)  años, hasta diez (10)  años,  corresponden diecinueve (19 ) días hábiles. 
I n c . c  -  Con una ant igüedad de once (11)  años,  hasta quince (15)  años, corresponden veint idós (22)  días hábiles.  
I n c . d  -  Con una ant igüedad de dieciséis (16)  años, hasta veinte (20)  años, corresponden veint icuat ro (24) días 
hábiles.  
I n c . e  -  Con una ant igüedad de veint iún (21)  años,  hasta veint icinco (25)  años, corresponden veint iocho (28) días 
hábiles.  
I n c . f  -  Con una ant igüedad de veint iséis (26) años, hasta t reinta (30)  años, corresponden t reinta y  dos (32) días 
hábiles.  
I n c . g  -  Con una ant igüedad de t reinta y  un ( 31) años, hasta t rein ta y cinco (35)  años, corresponden  t reinta y 
cinco (35)  días hábiles.  
I n c . h  -  Con  una ant igüedad de treinta y seis (36)  años en adelante, corresponden cuarenta (40)  días hábiles.  
A r t .3 1 º ) -  El personal tendrá derecho a obtener las siguientes licencias no remuneradas, conforme lo determ ine la 
reglamentación  pert inente:  
I n c . a  -  Por cargos elect ivos y / o de representación  polít ica.  
I n c . b  -  Por  razones part icu lares. 
I n c . c  -  Por en fermedad de fam iliar  a cargo. 
I n c . d  -  Por  perfeccionamiento y / o capacitación.  
I n c . e  -  Por integración de grupo fam iliar .  
I n c . f  -  Por act iv idad deport iva no rentada.  
A r t .3 2 º ) -  Queda expresamente reconocido el derecho del personal de la adm inist ración pública m unicipal,  al uso 
de licencias por razones grem iales, las que serán otorgadas conform e al t iempo de duración de su mandato y/ o 
representación. El Departam ent o Ejecut ivo Municipal está facultado para abonar treinta (30) jornales mensuales al 
S.U.O.E.M.  Río Tercero y  Zona. Toda ot ra licencia por razones grem iales no será remunerada. 
A r t .3 3 º ) -  Podrán just i ficarse las inasistencias del personal,  en los siguientes casos y conforme lo determ ine la 
reglamentación:  
I n c . a  -  Por razón de fuerza mayor  y / o caso for tuit o.  
I n c . b  -  Por  donación de sangre.  



A r t .3 4 º ) -  Podrán ot orgarse franquicias horar ias al personal,  en los siguientes casos y según lo determ ine la 
reglamentación:  
I n c . a  -  Por estudios.  
I n c . b  -  Por  guarda o atención  de hi jos nat urales y / o adopt ivos. 
I n c . c  -  Por em barazo.  
I n c . d  -  Por  trám ites personales an te repart iciones oficiales. 
I n c . e  -  Por incapacidad  parcial.  

AGREMI ACI ÓN  Y A SOCI ACI ÓN  
A r t .3 5 º ) -  El personal de la administración pública municipal,  t iene derecho a agremiarse y asociarse con fines 
út iles,  de acuerdo con  la Const itución Nacional y  a las leyes que reglamenten  su  ejercicio.  

ASI STEN CI A  SOCI AL  Y SANI TA RI A  
A r t .3 6 º ) -  En caso de enfermedad ocupacional,  incapacidad temporar ia sobrev iniente como consecuencia de la 
m isma enfermedad o por accidente de trabajo, el personal tendrá derecho a la asistencia médica, farmacéut ica y al 
t ratam iento integral gratuito, por un per iodo de hasta dos (2)  años, o hasta que se declare la incapacidad total o 
parcial permanente, según lo dictam inado por la Aseguradora de Riesgos del Trabajo (ART).  

I NTERPONER RECURSOS 
A r t .3 7 º ) -  El personal de la administ ración pública municipal,  t endrá derecho a interponer  recursos administrat ivos 
y  jurisdiccionales, en las formas y modos establecidos por las leyes provinciales de procedim iento adm in ist rat ivo y 
el Código de Procedim iento Contencioso-Adm inist rat ivo, toda vez que considere lesionados sus derechos o 
afectados sus intereses legít imos. 

REN UNCI A AL CARGO Y JUBI LACI ÓN  POR RET I RO 
A r t .3 8 º ) -  Todo el personal que desempeñe y / o ocupe un cargo, puede renunciar lo libremen te, debiendo manifestar  
su voluntad de hacer lo en forma escrita,  inequívoca y  fehaciente. La renuncia producirá la baja del renunciante a 
part ir  del momento de la aceptación por parte de la autor idad com petente.  
A r t .3 9 º ) -  El renunciante deberá cont inuar prestando servicios hasta la fecha en que el Departamento Ejecut ivo, se 
expida sobre la aceptación  de la renuncia,  salvo que:  
I n c . a  -  Hayan  t ranscur rido treinta (30)  días corridos, sin  que exista una respuesta a la renuncia form ulada.  
I n c . b  -  El Departam ento Ejecut ivo aut orice al renunciant e a dejar de prestar serv icios por  no ser indispensable 
para el correcto funcionamiento de la adm inist ración pública municipal.  
I n c . c  -  Que existan causas de fuerza mayor debidamente acreditadas y / o comprobadas. 
A r t .4 0 º ) -  Si al momento de presentar  su renuncia el renunciante tuviere pendiente un sumario administ rat ivo en 
su contra, se la podrá aceptar , sin per juicio de la prosecución del sumario y  de la responsabilidad emergente que 
pudiere corresponder le, en cuyo caso, la renuncia podrá t ransform arse en cesant ía o exoneración  si correspondiere. 
A r t .4 1 º ) -  Cuando determ inado personal, reúna los requisitos exigidos para obtener su jubilación ordinaria,  por 
edad avanzada o por invalidez, el Departam ento Ejecut iv o deberá int im ar a dicho personal para que inicie los 
t rám ites pert inentes, ex tendiéndole los cert ificados de serv icios y  demás docum entación  necesar ia a ese efecto.  
A part ir  del mom ento en que se cursa la int imación, el personal en cuest ión, tendrá derecho a permanecer en el 
cargo hasta que se le acuerde el beneficio previsional respect ivo y  por un plazo de hasta doce (12)  meses. Durante 
ese plazo, se le deberán conceder los perm isos necesarios para la realización de los t rám ites previsionales, los 
cuales deberán ser  acreditados ante el funcionar io responsable del área de la cual dependa funcionalmente.  
Concedido el beneficio previsional o vencido el plazo indicado en este ar t ículo, la relación laboral con la 
adm inist ración pública m unicipal,  quedará ext inguida de pleno derecho, no debiendo abonar el Municipio 
indemnización por ant igüedad alguna, salvo que no se dieran las condiciones establecidas en el ar t ículo 23 de este 
Estatuto. 

JORNA DA DE TRABAJO 
A r t .4 2 º ) -  Se considera j ornada de trabajo al t iempo en que el personal está a disposición de la administ ración 
pública municipal. La jornada ordinar ia de t rabaj o será de siete (7)  horas diar ias y/ o t reinta y cinco (35)  semanales, 
las que deberán cumplirse ent re las seis (6)  horas y las v einte (20)  horas, de lunes a v iernes, en los turnos que 
determ ine la reglamentación. El presente régim en, no podrá ser modificado sin la intervención de la Comisión de 
Relaciones Laborales.   
El personal que realice tareas declaradas peligrosas y/ o insalubres tendrá una jornada laboral reducida de seis (6)  
horas diar ias.  
Las excepciones deberán ser establecidas por la reglamentación respect iva. El t iem po de t rabajo que excede la 
jornada ordinar ia será considerado como ex tra y  abonado al personal con los recargos establecidos en la legislación 
v igente. Solo podrá ser compensado con días francos, siempre con  la conform idad  del personal afectado. 

ROPA DE TRABAJO 
A r t .4 3 º ) -  Es obligatoria la entrega al personal de la ropa de t rabajo adecuada para cada tarea, la cual deberá ser 
de buena calidad. La entrega deberá efectuarse como mínimo en los meses de marzo y  sept iembre de cada año. El 
detalle será dispuesto en la reglamentación respect iva. 

HI GI ENE Y SEGURI DAD  EN EL TRABA JO 
A r t .4 4 º ) -  A los efect os de asegurar para el personal el mayor grado posible de prevención y  protección de la vida y 
la integr idad psicofísica. Se deberán im plementar las norm as técnicas y  m edidas sanitarias vigentes, de m odo que 
se pueda prevenir,  reducir ,  elim inar y / o aislar  al m áximo posible, los r iesgos laborales en los lugares de t rabajo, las 
enfermedades profesionales y  los accidentes de t rabajo,  todo de conform idad a lo dispuesto en las normas 
reglamentar ias y  en  la legislación  v igente en la mater ia.  

BON I FI CA CI ÓN POR JUBI LA CI ÓN  
A r t .4 5 º ) -  El personal comprendido en el presente Estatuto que estuviere en condiciones de obtener la jubilación 
ordinaria, completa, reducida y/ o por edad avanzada, tendrá derecho a percibir  una grat ificación  igual a un (1)  mes 
de la últ ima ret ribución percibida por cada seis (6)  años de serv icios prestados a la adm inist ración pública 
m unicipal.   



En el caso que el beneficiar io registre una ant igüedad infer ior a seis (6)  años, la liquidación se realizará en forma 
proporcional,  tomando un mínimo de seis (6)  años. A los efectos del presente art ícu lo se entenderá por últ ima 
retr ibución percibida al total de los haberes remuneratorios sujetos a los aportes de ley  que hubiese percibido el 
beneficiario.   
La presente bonificación deberá hacerse efect iva íntegramente dent ro de los t reinta (30)  días corr idos de otorgada 
la baja definit iva.  
A r t .4 6 º ) -  Para hacerse acreedor de la bonificación por  jubilación, indicada en el art ículo que antecede, el 
interesado deberá presentar  su  renuncia al cargo que ocupa, dent ro de los sesenta (60)  días de encont rarse 
habilit ado para obtener el beneficio previsional,  situación que acreditará con la cert i ficación de habilitación em it ida 
por el organismo prev isional que corresponda.  

CAPÍ TULO V 
D EBERES, PROHI BI CI ONES E I NCOMPATI BI LI DADES 

DEBERES 
A r t .  4 7 º ) -  Sin per ju icio de los deberes que part icularmente impongan las Ordenanzas, Decretos y Resoluciones 
especiales,  el personal de la administ ración pública municipal,  está obligado a:  
I n c . a -  La prestación  en forma personal del servicio para el que fue cont ratado,  con  eficiencia,  capacidad,  
diligencia y responsabilidad, en el lugar,  t iempo y  forma que determ inen las disposiciones reglamentarias 
correspondientes, sin per juicio de esto, los super iores inm ediatos deben responder por su cumplim ien to y  buen 
desem peño laboral.  
I n c . b  -  Observar en ocasión de servicio y  fuera de él,  una conducta decorosa y  digna de la consideración y  
conf ianza que su estado de personal oficial de la adm in ist ración pública municipal ex ige.  
I n c . c  -  Conducirse con form alidad y  cortesía,  en sus relaciones de servicio con  el público, y br indar   prontas 
respuesta y soluciones adecuadas en  la m edida de lo posible, esta m isma conducta deberá observar el personal con 
respecto a sus superiores,  com pañeros y subordinados.  
I n c . d  -  Obedecer toda orden proveniente de un super ior  con at ribuciones y competencias para dar la,  con respeto a 
la v ía jerárquica, m ient ras reúna las formalidades del caso y tenga por objeto la realización de actos de serv icio 
com patibles con la función de quien recibe la orden. La m isma, debe impart irse por escr ito cuando su cumplim iento 
pudiere producir  responsabilidad personal del personal que la ejecuta.  
I n c . e  -  Guardar secreto de todo asunto de servicio que deba permanecer en reserva, en razón de su naturaleza o 
de instrucciones especiales, obligación que subsist irá aún después de que el personal cese en su función, los 
super iores inmediat os responderán por su inobservancia. El deber de reserva que el personal debe observar t iene 
su fundam ento en consideraciones referentes a la form ación del acto administrat ivo .Toda discrepancia deberá 
canalizarse en reserva, fundadamente y por  ante super ior  jerárquico.  El personal se encont rará exim ido del deber 
de secreto,  cuando se t rate de act ividades ilícitas y  /  o delit os.  
I n c . f  -  Permanecer en el cargo en caso de renuncia, por el térm ino de t reinta (30 ) días corr idos, salvo que antes 
se diera alguna de las situaciones previstas en  los incisos b y c del art ículo 39  de la presente Ordenanza. 
I n c . g  -  Declarar bajo juramento sus act ividades de carácter  lucrat ivo, a fin de conocer si las m ismas resultan 
incompatibles o no, con el ejercicio de la función. Deberá declarar , su situación pat rimonial y  las m odificaciones 
poster iores, cuando desempeñe un cargo de nivel y jerarquía super ior ,  como así también cuando encuadrase en las 
disposiciones legales y  reglamentar ias sobre incom patibilidades y acumulación de cargos públicos.  
La falsedad y / o inobservancia a lo precedentemente dispuesto, ocasionará como consecuencia su inmediato 
apartam iento del cargo,  sin perju icio de la aplicación  de las sanciones disciplinar ias cor respondientes.  
I n c . h  -  Cuidar y  hacer cu idar los bienes que integran el pat r imonio Municipal,  velando por la econom ía del material 
de t rabajo y  por  la conservación de los elemen tos que le fueren con fiados a su  custodia y / o ut ilización, debiendo 
responder por todo daño, deter ioro, dest rucción y/ o per juicio ocasionado por su culpa, negligencia, imper icia y/ o 
imprudencia, a excepción de aquellos que se produzcan por el uso normal y  diligente de la cosa, por caso fortuit o 
y / o de fuerza mayor.  
I n c . i  -  Elevar a conocim iento del super ior  todo act o o procedim iento que cause o pueda causar un per juicio a la 
adm inist ración pública municipal, que configure delito y / o ir regular idad adm inist rat iva y aún en aquellos casos en 
que sin que const ituya o pueda const itu ir per juicio para la administ ración, pueda significar atentator io a la 
eficiencia, pronta y  adecuada respuesta al vecino, o pueda dism inuir la calidad del servicio que debe prestar la 
adm inist ración.    
I n c . j  -  Som eterse a la jur isdicción disciplinar ia, ejercer la jur isdicción que le compete por su jerarquía y declarar 
en calidad de test igo en  las invest igaciones y  sum arios adm inist rat ivos. 
I n c . k  -  Someterse a examen psicofísico cuando lo disponga la autor idad competente, como así también a las 
pruebas de competencia y  capacidad,  según el régimen escalafonar io v igente. 
I n c . l  -  Declarar la nómina de fam iliares a su cargo y  comunicar dent ro del plazo de trein ta (30) días de 
producidos, los cam bios de estado civil  y variantes de carácter  fam iliar,  debiendo acompañar en  todos los casos, la 
docum entación  respaldatoria correspondiente.  Deberá también, mantener actualizados sus datos domiciliarios.  
I n c . m  -  Cumplir  suplencias de acuerdo a lo dispuesto en las prescr ipciones del presente Estatut o y demás normas 
que reglamenten  su  ejercicio.  
I n c . n  -  Part icipar en todos los cursos de capacitación y/ o perfeccionamient o que la adm inist ración municipal 
disponga, salvo causas de fuerza m ayor  debidamente just i ficadas.  
I n c . o  -  Usar la indumentar ia y  vest imenta de t rabajo que al efecto se le haya suministrado.  
I n c . p  -  Cum plir  con los t ratam ientos y  prescr ipciones médicas indicados en los casos de licencias por  enfermedad. 
I n c . q  -  Presentar  las declaraciones juradas que le fueren solicitadas al ingresar a la adm inist ración pública 
m unicipal,  o en  el t ranscurso de su  carrera.  
I n c . r  -  Seguir  la vía jerárquica correspondiente en las pet iciones y  t ram itaciones, debiendo el funcionar io 
responsable impr im ir  a las m ismas,  el curso debido. 



I n c . s  -  Excusarse de intervenir  en toda actuación que pueda or iginar y / o resultar  sospechada de interpretaciones 
de parcialidad o incompat ibilidad m oral.  
I n c . t  -  Prestar apoyo en las act ividades de capacitación y/ o perfeccionam iento que establezca el Departamento 
Ejecut ivo a t ravés de la unidad de capacitación del personal.  
I n c . u  -  Cumplir  horas ext ras de trabajo cuando la circunstancia de fuerza mayor del serv icio así lo requiera, sin 
dejar de cum plir íntegramente y en  forma regular  el horar io habitual.  
I n c . v  -  Responder por la eficiencia y  el rendim iento del personal a su cargo, siendo su responsabilidad semejante a 
la del personal a su  cargo,  que no ha dado cumplim ient o a lo establecido. 
I n c . w  -  Ev itar em bargos de haberes por más de t res (3)  veces, ordenados por sentencia judicial firme, aunque 
sean en juicios diferentes,  salvo que hayan sido trabados por error .  

PROH I B I CI ONES 
A r t .4 8 º ) -  Queda prohibido al personal de la administ ración pública municipal, sin per juicio de lo que al respecto 
establezca la reglamentación  v igente:  
I n c . a -  Patrocinar trám ites y/ o gest iones administ rat ivas de terceros, referentes y / o que se vinculen con su 
función.  
I n c . b  -  Asociarse, dir igir , administ rar , asesorar,  pat rocinar y / o representar a personas físicas y / o jur ídicas, que 
gest ionen o exploten concesiones o privilegios de la administ ración pública m unicipal y/ o que sean proveedores y/ o 
cont rat istas de la m ism a, en  sus relaciones con la administ ración pública municipal.  
I n c . c -  Recibir directa o indirectam ente, beneficios originados en cont ratos, concesiones, franquicias o 
adjudicaciones celebradas y/ u otorgadas por la administ ración pública m unicipal.  
I n c .d  -  Mantener v inculaciones que le representen beneficios u obligaciones con ent idades privadas directamente 
fiscalizadas por la repart ición en la que desempeñe funciones. 
I n c . e -  Valerse directa o indirectamente de facultades o prerrogat ivas inherentes a sus funciones para realizar  
proselit ism os o acción  polít ica.  
I n c . f  -  Solicitar  o percibir,  directa o indirectam ente est ipendios o recompensas que no sean los determ inados por 
normas vigentes.  
I n c . g  -  Ar rogarse la representación del fisco o del servicio que realiza, para ejecutar  actos o cont ratos que 
excedieren sus at ribuciones o que comprometan  el erar io público.  
I n c . h  -  Ret irar  y / o ut ilizar con fines part iculares elementos de transporte y  út iles de trabajo o documentos, 
dest inados al servicio oficial y a los serv icios del personal.  
I n c . i  -  Ut ilizar  el equipo celular pr ivado, en cualquiera de sus formas y  funciones, m ien tras se encuent re 
cum pliendo tareas y/ o dentro del horar io de t rabajo.  
I n c . j  -  Ut ilizar  redes sociales y/ o cualquier  ot ra página web y/ o servicio que se preste a t ravés de internet ,  
m ient ras se encuentre cumpliendo tareas y / o en horario de trabajo, siempre que su uso no sea requerido para la 
correcta realización de la función que desempeña y/ o para fines oficiales. Si se v iolare la presente prohibición 
ut ilizando los equipos informát icos pertenecientes a la adm inistración pública municipal, la falta se considerará de 
m ayor gravedad.  
I n c . k  -  Promover y  aceptar  hom enajes y  todo ot ro acto que implique sumisión y  obsecuencia a los superiores 
jerárquicos, como así también suscripciones, adhesiones o cont r ibuciones del personal.  
I n c . l  -  Aceptar  dádivas, obsequios o ventajas de cualquier  índole aun fuera del servicio,  que le ofrezcan com o 
retr ibución  de actos inherentes a sus funciones o com o consecuencia de ellos.  
I n c . m  -   Hacer comentarios y/ o refer irse en forma despect iva, agraviante, in juriosa, y con menosprecio a t ravés 
de medio digital,  como redes sociales, blogs etc.,  y / o t r adicionales como radio- televisión, prensa escrita,  etc. ,  
respecto de las autor idades mun icipales y/ o a los actos em anados de ellas.  El personal puede expresar su opin ión 
de las autor idades y / o de los actos emanados de ella, siempre que sean pract icados con el debido respeto y 
fundadamente,  previa not ificación fehaciente a la autor idad de que se t rate de que actuará en tal sent ido.  
I n c . n  -  Representar  y/ o patrocinar a lit igantes cont ra la administ ración pública municipal o in tervenir en gest iones 
ext rajudiciales en las que ésta sea parte, salvo que se t rate de la defensa de su interés personal,  de su cónyuge o 
de algún par iente hasta el tercer grado por consanguinidad o cuando tales actos se realicen en defensa de los 
derechos profesionales.  
I n c . o  -  Desempeñar cualquier  función de índole pública o pr ivada m ient ras se encuent re en uso de licencia por 
razones de salud,  salvo que sea prev iamente autor izado por el Servicio Médico Laboral.  

I N COM PATI B I LI DA DES 
ACUMULACI ÓN DE CARGOS PÚBLI COS 

A r t .4 9 º ) -  Es incompat ible el desempeño de un em pleo en la adm inist ración pública municipal, al m ismo t iempo 
que ot ro empleo en la administración pública prov incial,  nacional y/ o en ot ro m unicipio o comuna, salvo el ejercicio 
de la docencia en cualquiera de sus grados y el desempeño de act ividades ar t íst icas, siempre que no ex ista 
superposición horar ia.  
A r t .5 0 º ) -  En un m ismo servicio,  departamento u oficina, no podrán prestar servicio en relación de jerarquía directa 
dos (2)  o más personas, ligadas por matr imonio, parentesco por consanguin idad o adopción dent ro del segundo 
grado y por afinidad dent ro del m ismo grado, salvo que la naturaleza de la función y las necesidades del servicio así 
lo just ifiquen, la administración podrá disponer los cambios y reubicaciones pert inentes.  
A r t .5 1 º ) -  Dentro de los t reinta (30)  días de producida una incom patibilidad o de verificada la m isma por  la 
adm inist ración el personal en cuest ión, deberá optar por el cargo m unicipal o por el que produzca la 
incompatibil idad, prev ia int imación  fehaciente. En caso de no hacer lo en el plazo indicado, será dejado cesante por 
el Departamento Ejecut ivo, sin  derecho a percibir  indemn ización  alguna.  
A r t .5 2 º ) -  Las incompat ibilidades previstas por el presente Estatuto, lo serán sin perjuicio de las que se 
establecieren en ot ras disposiciones normat ivas del municipio. 

CAPÍ TULO VI  
RÉGI MEN D I SCI PL I NA RI O 



A r t .5 3 º ) -  Todo el personal de la administ ración pública municipal es directa y personalmente responsable de los 
actos ilícit os que ejecute y  de las faltas que cometa, aunque los realice bajo pretexto de ejercer o de realizar tareas 
inherentes a su función.  
A r t .5 4 º ) -  El personal no podrá ser privado de su empleo, ni objeto de medidas disciplinar ias, sino por las causas y  
procedim ientos que este Estatuto determ ina. Las sanciones administ rat ivas indicadas en este Estatuto, serán 
aplicadas sin per juicio de las responsabil idades civiles y  penales f ijadas por las leyes respect ivas.  Las sanciones 
aplicables son:  
I n c . a  -  Apercibim iento por escr ito.  
I n c . b  -  Suspensión de hasta t reinta (30)  días corr idos. 
I n c . c  -  Cesant ía. 
I n c . d  -  Exoneración.  
A r t .5 5 º ) -  De todas las sanciones mencionadas precedentemente, se dejará constancia escrita en el legajo del 
sancionado, por el térm ino de t res (3)  años al cabo de los cuales deberán ser supr im idas, con excepción de las 
referidas a las cesant ías y a la exoneración que permanecerán insertas en el legaj o. Toda sanción que implique 
suspensión  importa la no prestación de los servicios correspondientes y  la pérdida de los haberes m ient ras dure. 
A r t .5 6 º ) -  Son  causas para aplicar  las medidas disciplinar ias enunciadas en  los incisos a y  b del art ículo 52:  
I n c . a  -  Incumplim iento reiterado del horar io de t rabaj o.  
I n c . b  -  Inasistencias in just ificadas. 
I n c . c  -  Abandono de serv icios. 
I n c . d  -  Negligencia en el cumplim iento de sus funciones. 
I n c . e  -  Incumplim iento de las obligaciones enumeradas en el art ículo 47.  
I n c . f  -  Quebramiento de las prohibiciones enumeradas en el ar t ículo 48.  
I n c . g  -  Invocar estado de enfermedad falso y / o simulado.  
I n c . h  -  Falta de respeto a super iores,  compañeros,  subordinados y  público en general.  
I n c . i  –  I ncurr ir  en  un delit o que no se refiera a la adm inist ración pública municipal,  cuando el hecho sea doloso, 
que por las circunstancias del m ism o no afecte el decoro de la función o el prest ig io de la administ ración y que 
exista sentencia judicial fi rme.  
I n c . j  –  Presentarse a prestar  serv icio en  estado de ebriedad o bajo el efecto de estupefacientes.  
I n c . k  -  No reasumir  sus funciones injust i ficadamente, en el día hábil siguiente al térm ino de un perm iso o licencia.  
A r t .5 7 º ) -  Son  causales para la cesantía:  
I n c . a  -  Inasistencias in just i ficadas por  más de diez (10)  días cont inuos y/ o discont inuos en un  año calendar io.  
I n c . b  -  Incurrir  en nuevas faltas o t ransgresiones que den lugar a suspensión dent ro de los once (11)  meses 
inmediatos de haber recibido ot ra suspensión de t reinta (30)  días por cualquier  falta.  
I n c . c  -  Abandono del cargo. 
I n c . d  -  Faltas o t ransgresiones graves o reiteradas en el cumplim iento de sus tareas, falta, t ransgresión y/ o 
desobediencia grave reiterada respecto del super ior , en  la of icina, o en los actos de servicios, aunque no 
per judiquen a la administ ración.  
I n c . e  -  Ser  declarado en concurso o quiebra fraudulenta. 
I n c . f  –  Incurr ir en un delit o que no se refiera a la administración, cuando el hecho sea doloso y por las 
circunstancias, afecte el decoro de la función o el prest ig io de la administ ración, siem pre que mediare sentencia 
judicial firme. 
I n c . g  -  Falsear declaraciones juradas que se requieran con m ot ivo del ingreso a la adm inist ración pública 
m unicipal,  o en  el t ranscurso de la carrera administrat iva. 
I n c . h  -  La reiteración de las faltas previstas en los incisos c, d, g y  h del ar t ículo 56, producidas dent ro de los dos 
(2)  años inmediatos de haber sido sancionado por  alguna de ellas.  
I n c . i  -  Estar  incurso en  las causales prev istas en el ar t ículo 8. 
I n c . j  -  Incumplim iento grave o reiterado de las obligaciones determ inadas en el ar t ículo 47.  
I n c . k  -  Quebrantam ien to grave o reiterado de las prohibiciones enumeradas en el ar t ículo 48.  
A r t .5 8 º ) -  Son  causales de exoneración, siempre previa sentencia judicial firme:  
I n c . a  –  Incur r ir  en un delit o cometido en per juicio o refer ido a la adm inist ración pública municipal o en ejercicio de 
sus funciones.  
I n c . b  –  Incurrir  en un delit o refer ido a la administ ración pública m unicipal,  cuando el hecho sea doloso y que por 
una de sus circunstancias afecte el decoro de la función o el prest igio de la administ ración.   
En los supuest os precedentes, antes de aplicar la sanción  pert inente se cor rerá v ista al presunto culpable,  a efectos 
de que dent ro de las cuarenta y  ocho (48)  horas siguientes, formule un descargo y  aporte las pruebas de las que 
vaya a valerse.  
A r t .5 9 º ) -  Las medidas disciplinar ias enum eradas en el ar t ículo 54, serán sol icitadas y/ o aplicadas según 
corresponda por las autor idades que a cont inuación se indican:  
I n c . a  -  Solici tadas por  el super ior  inm ediato, de conform idad a las faltas comet idas y  en un todo de acuerdo a su 
correspondiente sanción. 
I n c . b  -  Solici tadas por el secretar io del Departamento Ejecut ivo, del área de quien dependa orgánicamente el 
presunto culpable y  la aplicación  de hasta dos (2)  días de suspensión.  
I n c . c  -  Por el t it ular  del Departamento Ejecut ivo,  quien podrá aplicar  las sanciones previstas en el art ículo 54 
dentro de las circunstancias de t iempo y  lugar  que la mot ivaron, y en  un todo conforme a las reglamen taciones 
v igentes. 
A r t .6 0 º ) -  Las suspensiones de hasta diez (10 ) días no requer irán sum ario prev io. Las suspensiones mayores a diez 
(10)  días, solo podrán disponerse prev ia inst rucción  de sumario administ rat ivo.  No será necesario sumario previo 
cuando mediaren las causales prev istas en los incisos a, b,  y  j  del ar t ículo 56.  
A r t .6 1 º ) -  La cesant ía requer irá sumario previo, salvo que se funde en alguna de las causales prev istas en los 
incisos a, b,  e,  h o i  del ar t ículo 57.  



A r t .6 2 º ) -  Igualmente no requerirá sumario prev io la cesant ía por la causal establecida en el inciso c del ar t ículo 
57, abandono del cargo, en cuyo caso, transcurr ido el lapso de ausencias in just i ficadas, se emplazará en forma 
fehaciente al infractor para que se reintegre a sus tareas dent ro del térm ino de veint icuat ro (24)  horas, de no 
hacer lo,  mediará cesant ía de forma inmediata.  
A r t .6 3 º ) -  En todos los casos que se requiera sumario, el infractor  será sancionado mediante resolución fundada, 
que indique las causas determ inantes de la medida y  el derecho aplicado. 
A r t .6 4 º ) -  Toda sanción deberá ser graduada teniendo en cuenta la gravedad de la falta y/ o infracción cometida, los 
antecedentes del in fractor  y  en  su caso los per juicios causados.  
A r t .6 5 º ) -  Ante las sanciones disciplinarias aplicadas, el in fractor  podrá interponer los recursos prev istos por la ley 
orgánica municipal y  prov incial  de procedim iento adm inist rat ivo y  jur isdiccional prev isto por el Código de 
Procedim ient o Contencioso Administrat ivo. 
A r t .6 6 º ) -  La invest igación e instrucción del sum ar io administ rat ivo tendrá por objeto, establecer de forma 
indudable los hechos, la autoría, la part icipación de terceros como coautores, cómplices y/ o encubr idores, y  las 
responsabilidades de cada uno de los involucrados, debiendo instruirse la invest igación mediante resolución de la 
secretar ia municipal respect iva e in iciada por Decreto del Departamento Ejecut ivo. 
A r t .6 7 º ) -  Los sumarios se ordenarán de oficio, cuando los hechos llegaren a conocim iento de la autor idad 
com petente o en v irt ud de una denuncia formulada de acuerdo a las m odalidades y  formalidades que requiera la 
reglamentación  al efecto,  bajo pena de ser desest imada in lim ine.  
A r t .6 8 º ) -  La inst rucción del sum ario deberá asegurar al infractor  las siguientes garantías:   
I n c . a  -  Procedim iento escr ito.  
I n c . b  -  Plazo máx imo para su  inst rucción de ciento veinte (120) días corr idos.  
I n c . c  -  Derecho de defensa, con  pat rocinio letrado y / o asistencia del representante grem ial.  
A r t .6 9 º ) -  La invest igación adm inist rat iva previa, será realizada por la secretaría, dirección y / o dependencia, bajo 
cuya jur isdicción y / o competencia se hubieren producido los hechos, o de la que dependiere el infractor .  El 
inst ructor de la invest igación tendrá las facultades necesar ias para tales efectos. Si de la invest igación 
adm inist rat iva surgiere la presunción y/ o indicios de que el involucrado hubiese incurrido en un delit o penal,  
inmediatamente deberá ponerse en conocim ient o de la autor idad judicial competente tal circunstancia, su om isión 
será considerada falta grave. 
A r t .7 0 º ) -  El personal que se encuentre presuntamente involucrado en una falta,  podrá ser apar tado de sus 
funciones, disponiéndose el cambio de lugar físico de prestación de sus tareas o ser suspendido prevent ivam ente, 
cuando dicha situación sea necesaria para el correcto desarrollo de la invest igación , o cuando su perm anencia sea 
incompatible con el estado del sumario.   
Estas medidas siem pre serán entendidas como precautor ias y  no implicarán en ningún caso pronunciam iento alguno 
sobre la responsabil idad del involucrado, las m ismas deberán disponerse mediante resolución fundada en el 
sum ario, al in icio de este o posteriormente.  
El plazo máx im o de suspensión es este caso será de noventa (90) días corr idos, al térm ino del cual el involucrado 
tendrá derecho a la percepción de los haberes. Si la sanción no fuera pr ivat iva de haberes, éstos le serán 
íntegramente abonados,  en su  defect o le serán abonados en la proporción que corresponda. Si la sanción resultare 
expulsiva, el involucrado no tendrá derecho a la percepción de los haberes correspondientes m ient ras dure la 
suspensión  prevent iva. Todo reclamo al respecto deberá hacerse después de resuelto el sumario administ rat ivo.  
A r t .7 1 º ) -  El personal que se encuentre pr ivado de su libertad por resolución de autor idad competente, podrá ser 
suspendido prevent ivam ente hasta el cese de la privación de la libertad, m omento en el que deberá reincorporarse 
a sus funciones si correspondiere, dentro de las setenta y dos (72) horas siguientes al cese de la medida. En tal 
caso, solo tendrá derecho a percibir los haberes no cobrados en el lapso de t iempo en el que duró la suspensión, si 
el agente probare fehacientemente haber sido sobreseído completamente en sede judicial y / o administrat iva. Si 
fuere sobreseído solo en sede judicial,  el pago de los haberes no percibidos se realizará en la forma prevista en el 
ar t ículo 70 . 
A r t .7 2 º ) -  La sustanciación de un sumario adm inist rat ivo por hechos que pudieren configurar delit os y la aplicación 
de sanciones administrat ivas, lo serán, sin per juicio e independientemente de la invest igación penal judicial.  En 
consecuencia, el sobreseim iento, la falta de mér ito o la absolución, no habilita al involucrado a cont inuar en el 
serv icio,  si  el resultado de la invest igación administ rat iva es la aplicación  de una medida expulsiva.  
La cali ficación de la conducta del involucrado, se hará en el sumario adm inistrat ivo, con t otal independencia del 
estado y/ o resultado del proceso judicial respect ivo,  atendiendo solo al resguardo del decoro y  prest ig io de la 
adm inist ración pública municipal.  
En caso de imponerse sanción administrat iva en suspenso de la resolución de la causa judicial pendiente, tendrá 
carácter  provisional y  podrá ser sust ituida por ot ra de mayor gravedad, una vez dictada y firme la sentencia en 
sede judicial.  
A r t .7 3 º ) -  Podrá aceptarse la renuncia del personal que se encuent re sumariado de acuerdo a lo prescr ipto por el 
ar t ículo 40 del presente Estatuto. Corresponderá en todos los casos el otorgamiento de las l icencias previstas en los 
incisos b, c, d,  e,  f,  g,  h,  i,  j  y k  del ar t iculo 29 e incisos c y  e del art ículo 31.  
El otorgam iento de las l icencias previstas en los incisos a, l,  m  y  n del ar t ículo 29,  las prev istas en los incisos a, b,  c 
y  f del ar t iculo 31 y  lo previsto en el art ículo 32, se resolverá previo informe de la inst rucción respecto a las 
consecuencias y/ o conveniencias de su ot orgamiento. La resolución que niegue el otorgamient o deberá ser fundada, 
sin excepción.  
A r t .7 4 º ) -  Conclu ida la inst rucción del sumar io administ rat ivo, el inst ructor  deberá pronunciarse únicamente sobre 
las comprobaciones efectuadas en el curso de la invest igación, m ediante dictamen fundado en el que evaluará las 
pruebas reunidas y  establecerá concretamente las responsabilidades que correspondiere. Dicho dictamen se 
producirá conforme a las normas del presente Estatuto y su reglamentación.  
A r t .7 5 º ) -  La Asesoría Let rada Municipal o en su defecto el let rado que designe el Departamento Ejecut ivo, será el 
órgano natural para la sustanciación de todos los sum arios administ rat ivos que deban labrarse al personal 



com prendido en el presente Estatuto, la que adoptará t odas las medidas pert inentes a los efectos del mejor  
cum plim iento de este comet ido.  
A r t .7 6 º ) -  En todo lo no prev ist o por este Estatuto y su reglamentación, serán de aplicación supletor ia las 
disposiciones pert inentes de la ley de procedim iento administ rat ivo municipal y  el Código de Procedim iento Penal de 
la Provincia de Córdoba.  

CA PÍ TULO V I I  
RECON OCI MI ENTO D E LA  A CTI VI DAD GREMI A L  

A r t .7 7 º ) -  La Municipalidad de Río Tercero, reconoce expresamente com o ent idad grem ial representat iva del 
personal de la administ ración pública municipal al S.U.O.E.M. Río Tercero y  Zona.  
A r t .7 8 º ) -  La administración pública mun icipal actuará com o agente de retención de la cuota sindical del personal 
afiliado a la ent idad grem ial reconocida, de acuerdo a las disposiciones vigentes. El importe retenido deberá ser 
depositado dentro de los cinco (5)  días hábiles posteriores a haberse abonado los haberes del personal, en el lugar 
que corresponda. Asim ism o, actuará com o agente de retención de las cont r ibuciones ex traordinarias que se 
est ipulen y  de las cont r ibuciones asistenciales previstas. La administración pública municipal tendrá a su cargo un 
aporte mensual que será equivalente al uno por cient o (1% )  de la masa salarial total, en concepto de aporte 
pat ronal.  
A r t .7 9 º ) -  Queda expresamente reconocido como día del t rabajador municipal el 08 de nov iembre de cada año, 
acordándose asueto administ rat ivo para dicho día. Al personal de guardia se le otorgará franco compensator io 
dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes.  
A r t .8 0 º ) -  El personal que ocupe el cargo de secretar iado general y  cargos elect ivos o representat ivos en el 
sindicato, podrá dejar de prestar  serv icio en uso de licencia grem ial,  t eniendo derecho a la reserva del cargo 
m anteniendo su estabilidad, de conform idad con el presente Estatuto. Si el personal que ocupa uno de los cargos 
indicados en este art ícu lo, se encuent ra cumpliendo tu rnos rotat ivos, se le reconocerán com o días no laborables el 
pr imero (01)  de mayo, el ocho (08)  de noviem bre y el veint icinco (25)  de diciembre, de cada año. 
A r t .8 1 º ) -  Todo representante grem ial de la ent idad sindical reconocida, gozará de los fueros sindicales únicamente 
con mot ivo de su función grem ial.  
A r t .8 2 º ) -  Los representantes de la ent idad grem ial reconocida por el presente Estatuto, aún encontrándose en 
serv icio podrán ent revistar  al personal en  las dist intas oficinas o dependencias de su esfera de actuación , por 
m ot ivos relacionados con la representación sindical,  sin perturbar el normal funcionamiento de la repart ición. Para 
ello,  deberá tomar prev iamente contacto con el personal direct ivo a los fines de comunicar el mot ivo de la acción y 
coordinar la act iv idad a desplegar.  
A r t .8 3 º ) -  La designación de delegados grem iales, se efectuará conforme a lo dispuesto por la Ley Nacional N°  
23.551 de Asociaciones Profesionales. Podrán otorgarse perm isos en forma documentada, a los delegados 
grem iales que abandonaren su lugar de trabajo para ejercer las funciones que se relacionen con su cargo 
representat ivo en el grem io. Este t ipo de perm iso será prev iamente avalado por la organización grem ial y  deberá 
ser solicitado mediante nota de est ilo, con las form alidades establecidas en la reglamentación pert inente. El perm iso 
para estos casos,  no podrá exceder  de siete (7 )  horas semanales para cada delegado y/ o representante grem ial.  

COMI SI ÓN DE RELACI ONES LABORA LES 
A r t .8 4 º ) -  En el ámbito de la administración pública municipal funcionará una Comisión de Relaciones Laborales que 
tendrá como funciones, expedirse en todos los casos que se le sometan a su consideración y en aquellos en que 
necesar iamente deba intervenir,  refer idos a:  
I n c . a  -  Vista por el térm ino de t res (3)  días hábiles, de las conclusiones finales em it idas por el inst ructor de los 
sum arios administrat ivos labrados al personal comprendido en este Estatuto.  
I n c .b  -  Todo t rám ite de impugnación  y  recursos relacionados con  ascensos, t raslados, menciones, orden de m ér ito,  
reclasificación,  re-encasillam iento y  sanciones disciplinar ias para cuya aplicación no se requiera sumario previo. 
I n c .c -  Reclasificación y  re-encasillam iento del personal por cambios de funciones o tareas. Conocim iento y  
consideración del anteproyecto de concursos para ascenso y su correspondiente clasificación.  
I n c .d  -  Interpretar  y  velar  por la correcta aplicación de este Estat uto,  su  reglamentación  y  Escalafón.  
I n c .e -  Propuesta de modificación de este Estatuto, del Escalafón y sus disposiciones reglamentarias.  
I n c .f  -  I ntervenir  en cualquier  ot ra función que le acuerde el presente Estatu to y  su  reglamentación . 
A r t .8 5 º ) -  La Comisión de Relaciones Laborales estará integrada por seis (6)  m iembros t itu lares y  cuat ro (4)  
suplentes, según lo siguiente:  
I n c . a  -  Tres (3)  t it ulares y dos (2)  suplentes nombrados por el Departamento Ejecut ivo Municipal,  uno (1)  de estos 
m iembros ejercerá la presidencia de la Comisión, con doble voto en caso de empate. 
I n c .b  -  Tres (3 )  t it ulares y dos (2)  suplentes, como representantes de la ent idad grem ial que agrupe al personal de 
la administ ración  pública municipal.  
A r t .8 6 º ) -  Para ser m iembro de la Com isión de Relaciones Laborales,  se requiere haber cumplido t reinta (30)  años 
de edad y  tener como mínim o cinco (5)  años de ant igüedad en la función administ rat iva m unicipal,  condición ést a 
que no regirá para los m iem bros letrados ni para las autor idades superiores. Tales m iembros deberán ser personas 
que no regist ren sanciones por un térm ino de cinco (5)  años anteriores a la fecha de su designación. Los m iembros 
de la Comisión de Relaciones Laborales, durarán dos (2)  años en sus cargos y podrán ser nombrados por un (1)  
nuevo per iodo.  
A r t .8 7 º ) -  La renuncia,  separación del cargo en la admin ist ración pública municipal o la renovación  del mandato del 
m iembro de la Comisión, producirá la caducidad del m ismo, en cuyo caso asumirá la t i tu lar idad en representación 
de cada sector  el suplente respect ivo. De igual manera se procederá en los casos de excusación, recusación o 
imposibilidad  debidamente just ificada a ju icio de la Comisión. 

CA PÍ TULO VI I I  
D I SPOSI CI ONES GENERALES Y TRAN SI TORI AS 

A r t .8 8 º ) -  El cómputo de los térm inos, plazos y  per iodos establecidos en días en el presente Estatuto, se contarán 
por días hábiles administ rat ivos,  salvo que expresamente esté dispuesto de ot ra forma. A estos efectos se 



considerarán  días inhábiles a las jornadas que por cualquier  mot ivo sean declarados no laborables t otal o 
parcialmente. 
A r t .8 9 º ) -  Las prohibiciones que se establecen en este Estatuto son de aplicación a las situaciones existentes, aún 
cuando hubieren sido declaradas com patibles con arreglo a las normas anter iormente vigentes.  
A r t .9 0 º ) -  Las not ificaciones, citaciones, emplazamient os y  v istas que deban pract icarse, conforme al presente 
Estatuto, deberán realizarse de conform idad a lo establecido por el Código de Procedim iento Administrat ivo de la 
Provincia de Córdoba.  
A r t .9 1 º ) -  Para todo lo que no esté prev isto en el presente Estatuto y  su reglamentación, se aplicaran en forma 
supletor ia las disposiciones de las normas m encionadas en el ar t ículo 90.  
A r t .9 2 º ) -  La Comisión de Relaciones Laborales comenzará en sus funciones inmediatamente después de 
promulgada la Ordenanza que apruebe este Estatuto. El Departamento Ejecut ivo, reglamentará por Decreto el 
presente inst rumento en un plazo máximo de sesenta (60)  días desde su  promulgación.  
A r t .9 3 º ) -  Quedan derogadas t odas las disposiciones legales y reglamentar ias que se opongan al presen te Estatuto. 
A r t .9 4 º ) -  DESE al Departamento Ejecut ivo Municipal,  para su promulgación.-  
     Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los siete días del mes de julio 
del año dos m il d ieciséis.  
SRA. MARIA LUISA LUCONI  – PRESIDENTA C.D.  
SR ALVARO ALBERTO VI LARIÑO – SECRETARIO C.D.  
PROMULGADA POR DECRETO Nº  585/ 2016 DE FECHA 11.07.16 

RÍO TERCERO,  07 de julio de 2016.-  
ORDEN ANZA Nº  Or  3 9 3 1 / 2 0 1 6  C.D.  

Y VI STO:  La necesidad de efectuar contratación de seguros para cubrir  las dist intas cont ingencias del personal 
m unicipal,  r iesgos del t rabajo, concurrentes a las dependencias m unicipales, automotores, m aquinarias, edificios, 
equipos y valores. 
Y CONSI D ERA NDO:   

Que se ha real izado un  exhaust ivo estudio y  detalle de todos los bienes y  personas a 
asegurar, a los fines de garant izar  su  adecuada cobertura, a part ir  del análisis de la relación costo-beneficio.  

Que se han determ inado las condiciones mínimas y part iculares que deben reunir  las 
empresas oferentes, dadas las caracter íst icas part iculares del serv icio a brindar .  

Que conforme los mont os de cont ratación corresponde aplicar el procedim iento de 
Licitación Pública, previsto en la Ordenanza N*  Or.1482/ 97- C.D. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE:  

O R D E N A N  Z A  
A r t .1 º ) -  APRUÉBANSE las bases y  condiciones para llamar a Licitación Pública para la cont ratación de los siguientes 
SEGUROS:  
1.1 – SEGURO PARA  PERSONA S 

1.1.1. – Seguro de Accidentes Personales – Prestacional no por reintegro para el personal con Becas de 
Capacitación y Pasant ías Laborales y  personal con contrato de Locación de Servicios por $ 200.000 -  AMF 
$20.000- sin franquicia y accidente in- it inere conforme al detalle que se incorpora como Anexo V. Personal 
con Becas y Locación de Servicios 
1.1.2. –  Seguro de Accidentes Personales para alumnos de Guardería Infant il Mun icipal “Casa del niño 
Intendente Bonzano”  y Cent ro de apoyo al menor y  la fam ilia de Bº  Parque Monte Grande;  con cobertura 
en horar io escolar incluyendo act iv idades fuera del establecim iento, sin franquicia, por $ 60.000 – AMF $ 
7.000-  con form e al detalle que se incorpora com o Anexo V. Alumnos Guarderías 
 1.1.3. –  Seguro de Responsabilidad Civ il  para cubrir  los daños que sufrieren los alumnos de las guarderías 
municipales, con forme a lo dispuesto por el Código Civ il,  incendio, rayo y / o explosión, escape de gas, 
descargas eléct ricas, sum inist ros de alimentos, etc.;  por la suma asegurada a primer riesgo absoluto hasta 
$ 300.000.  

1.2 – SEGURO PARA  CUBRI R RI ESGOS ESPECTÁCULOS PÚBLI COS 
 1.2.1 – Seguro para cubr ir Responsabilidad Civil hacia espectadores concurrentes a actos of iciales, obras de teat ro, 
grupos de música, coros, y eventos organizados por la Municipalidad, etc. En evento a desar rollarse en lugares a 
inform ar, por  la suma asegurada a pr im er r iesgo absoluto hasta $ 1.000.000.  
1.3 -   SEGURO PARA  A UTOM OTORES 

1.3.1 – Seguro  para cubr ir  los vehículos m unicipales conforme a las descr ipciones que se indican en 
ANEXO VI  -  a)  AUTOMOTORES.  Incluye Responsabilidad Civ il lím ite máximo y  ot ros.  
1.3.2. – Seguro para cubr ir  Responsabilidad Civ il hacia ter ceros no transportados conforme al detalle que 
se incorpora como  Anexo VI  -  b)  MOTOCI CLETAS.  

1.4 – SEGURO PARA  MAQUI NARI A S 
1.4.1 – Seguro para cubrir  Responsabilidad Civil hacia terceros no transportados conforme al detalle que se 
incorpora como Anexo VI  – c)  MAQUINARIAS.  
1.4.2 – Seguro técnico para cubrir  maquinar ias y  equipos incluyendo un Seguro de Responsabilidad Civ il 
hacia Terceros por  la suma asegurada de acuerdo al valor  de los equipos conforme al detalle que se 
incorpora como Anexo VI  -  c)  MAQUINARIAS. 

1.5 – SEGURO D E ED I FI CI OS 
1.5.1 a)  Seguro para cubr ir  Riesgo de incendio, con adicional de huracán , vendaval, tornado, etc. ;  
Responsabilidad Civ il linderos hasta $180.000 -  por ubicación de r iesgo y  contenido del m obiliario, según el 
detalle que se acom paña en el Anexo VI I  -  INMUEBLES  

 b)  Adicional por robo a pr im er r iesgo de elementos no ident ificables con seguros específicos hasta $ 
200.000,  según  el detalle que se acompaña en  el Anexo VI I  -  INMUEBLES.  



1.6 – SEGURO TÉCN I CO PARA EQUI POS DE I NFORMÁTI CA  Y OTROS 
1.6.1 – Seguro para cubr ir ,  r iesgo de incendio, robo, rayo, explosión, humo, impact os de aeronaves y  
vehículos ter rest res, et c.  Daños mater iales por causa accidental. Conforme al detalle que se incorpora 
como Anexo VI I I  – EQUIPOS DE INFORMÁTI CA, IMPRESORAS, FOTOCOPIADORAS, SWITCH/ OTROS Y 
SERVIDORES. Y el equipamiento con el que consta el Laborator io In tegral de Análisis Municipal.  Anexo VI I I  
– OTROS BIENES 

1.7 – SEGURO D E ROBO DE VA LORES EN  CAJA  Y  TRAN SI TO 
1.7.1 – Seguro para cubr ir  el Valores en caja y  t ránsito a primer r iesgo absoluto hasta la suma de $ 
800.000. 

1.8 – SEGURO D E RESPON SAB I L I DA D CI VI L  COMPREN SI VA  
1.8.1 – Seguro para cubr ir  Responsabilidad Civil, los r iesgos producidos a terceros en todas las 
dependencias municipales y  en v ía pública, ya sean con las cosas o por las cosas que forman parte de los 
bienes afectados para el uso y / o funcionamiento de las m ismas y adicionales por caída de objetos, let reros, 
carteles y afines, descargas eléctr icas, incendio,  rayo y/ o explosión, escapes de gas,  carga y descarga de 
bienes fuera de los edificios municipales, grúas, guinches, auto elevadores y máquinas en general,  incluida 
la act iv idad desarrollada por t rabajos de desmalezado en predios m unicipales, parques, avenidas, 
banquinas, etc. , por la suma asegurada a pr im er  Riesgo Absoluto hasta $  1.800.000. 

1.9 – SEGURO PARA  CUBRI R RI ESGO DE TRABAJO  
1.9.1. – Seguro para cubr ir  los Riesgos de Trabajo, conforme a las disposiciones de la Ley Nacional Nº  
24557, norm as complementar ias y sus modificaciones, como así también las que se dispongan en lo 
sucesivo en esta mater ia duran te la v igencia de la póliza. Se requiere un seguro que cubra todos los 
riesgos derivados de Accidentes de Trabajo,  muerte,  incapacidad permanente, parcial y / o absoluta, 
accidentes in- it inere,  asistencia médico-farmacéut ica con responsabil idad civ il hacia el personal con 
relación de dependencia, para todo el plantel que desempeñan tareas administrat ivas y de servicios y al 
personal que rev iste en condición de cont ratado conforme al detalle que se incorpora como ANEXO V – 
SEGURO PARA PERSONAS – MAYO 2016 – Monto total remuneraciones $ 11.826.167,15 (Pesos Once 
Millones Ochocientos veint iséis m il ciento sesenta y siete con quince centavos)  Sobre un total de 530  
Agentes 

A r t .2 º ) -  Las propuestas se ajustarán en un todo a las especificaciones que obran en Anexo I :  Pliego de Condiciones 
Generales, Anexo I I :  Pliego de Condiciones Par t iculares, Anexo I I I :  Pliego de Especificaciones Part iculares, Anexo 
IV:  Presupuesto Oficial,  Anexo V:  Seguro para Personas, Anexo VI:  Vehículos, Anexo VI I :  I nm uebles -  Contenido y  
Anexo VI I I :  Equipos de Informát ica y  Ot ros,  que forman parte del presente disposit ivo.  
A r t .3 º ) -  El citado llamado será dado a publicidad por el térm ino de ley , por los medios oficiales y  locales que 
corresponda.  
A r t .4 º ) -  IMPÚTESE a la Part ida 1.1.03.08)  Seguros en  General,  de la Ordenanza General de Presupuesto vigente. 
A r t .5 º ) -  DÉSE al Departament o Ejecut ivo Municipal,  para su prom ulgación.-  
      Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los siete días del mes de 
julio del año dos m il d ieciséis.  
SRA. MARIA LUISA LUCONI  – PRESIDENTA C.D.  
SR ALVARO ALBERTO VI LARIÑO – SECRETARIO C.D.  
PROMULGADA POR DECRETO Nº  / 2016 DE FECHA 
LI CI TACI ÓN  PÚBLI CA  N º         / 2 0 1 6  
A NEXO I :  PLI EGO D E CON D I CI ONES GENERALES 
A r t .1 º )  -  PRESENTA CI ÓN:  
Los sobres se presentarán  en Mesa de Ent rada en Secretar ía de Gobierno, ubicada en Pr imer Piso del Palacio 
Municipal 9 de Sept iembre, serán admit idos hasta el día previsto para el Acto de Apertura, h as t a  u n a  h o r a  p r ev ia  
a l  m o m en t o  d e l  act o ;  en 2  sobres cerrados denominados Sob re -Presen t ación  y  Sob re -Pro pu est a  
respect ivamente;  este últ im o conservado dent ro del pr imero. 
El sobre presentación deberá estar  cer rado, no ostentará m embrete ni marca dist int iva, en cuyo fren te;  se indicará 
únicamente el número de la licitación que se t rata, fecha y  hora de apertura y llevará en su inter ior  la 
docum entación  descr ipta en  el ar t ículo subsiguiente (Art .  2º ) .  
A r t .2 º )  –  REQUI SI TOS:  
1.   Solicitud de adm isión (S/ form ular io facilitado por  Of. Compras) .  
2.    Sobre conteniendo la propuesta (oferta firmada por  el oferente) .  El m ismo deberá estar  cerrado.   
3.  Recibo de compra de los pliegos de la licit ación, a nombre del oferente.  
4. Pliegos firmados ( firma y aclaración) , en todas sus páginas por el oferente o representante legal con poder 
suficiente para hacer lo (en este últ imo caso, presentar  el poder habilit ante) .  En prueba de su conocim iento y 
conform idad.  
5. Planilla Lib re  de deuda Municipal (S/ formulario faci lit ado por Of.  Compras).  
6.  Const itución de dom icilio esp ec ia l  en la ciudad de Río Tercero (S/ formular io facilit ado por Of. Compras) . 
Producirán  pleno efecto las not ificaciones que allí se pract iquen.  
7.  Comprobante de depósit o de la garant ía de propuesta. 
8. Or iginal y copia autent icada de la documentación que acredite la personería del oferente, poder general o 
especial que otorgue las facultades suficientes del representante legal para actuar en nombre y  representación del 
oferente, a los fines de asumir todas las obligaciones derivadas del presente proceso licitator io,  la que deberá ser 
legalizada en  caso de ser de ext raña jur isdicción . 
9. Constancia de cali ficación  ot orgada por  Calificadoras de Riesgos,  si la tuv iere.  
10.  Detalle de infraestructura Técnica operat iva con indicación de Agencias y/ o Representaciones y  metodología 
ofrecida para una correcta y eficien te prestación en todo el ámbito de cobertura del país. La Municipalidad se 
reserva el derecho de inspeccionar la infraestructura indicada.  



11.  Declaración  de:   
a)  Plazos y  forma de em isión y  ent rega de pólizas;   
b)  Plazo para el pago de ant icipos y/ o saldos de siniest ros a incluir  en el convenio.  
12.  Los oferentes del ítem  “Cobertura de Riesgos de Trabajo”  deben acompañar además,  en  carácter  de 
Declaración Jurada:   
a)  Listado de Establecim ientos Médicos con  los que cuentan los proponentes para la cobertu ra del servicio.   
b)  In formación concern iente a las prestaciones en  especie y el sistema operat ivo.  
13.  Nómina de Empresas y/ o Inst i t uciones;  oficiales o pr ivadas a las que se les haya y/ o esté realizando un serv icio 
igual o semejante al que se cot iza.   
14.  Toda otra documentación que se solicite en pliegos respect iv os. 
A r t .3 º )  -  PROPON ENTES:   
Estarán en condiciones de presentarse a este llam ado, todas las personas físicas m ayores de edad y / o jurídicas de 
acreditada solvencia m oral y  económ ica, que no regist ren antecedentes policiales, que no hayan rescindido 
anter iormente cont ratos con esta Municipalidad, excepto aquellas que just i fiquen que las causales que mot ivaron la 
rescisión obedecieron a hechos o circunstancias de fuerza m ayor,  caso for t uito,  ajenos a su responsabilidad o fuera 
de su ámbito de cont rol. Las personas físicas y/ o ju rídicas,  sociedades o ent idades civiles  de cualquier natu raleza 
jurídica que inicien o mantengan cont roversias judiciales cont ra la Municipalidad de Río Tercero, no podrán ser 
oferentes y/ o adjudicatar ios en ninguna Licitación , Concurso de Precios, Cont ratación Directa, prestación de 
serv icios, proveedores de cualquier t ipo, com pradores de bienes municipales o beneficiar ios de cualquier  t ipo de 
adjudicación o subsidio por parte de esta Municipalidad;  desde el in icio de la causa hasta la sentencia firme que le 
ponga finalización definit iva. Podrán en consecuencia ser excluidos por este Municipio, en forma automát ica, del 
Regist ro de Proveedores o Concesionar ios de esta Municipalidad quienes se encuadren  en esta circunstancia.   
Quedan excluidos por el alcance de la presente, los que mantengan e inicien ju icios or iginados por causas der ivadas 
del incumplim ient o económ ico o cont ractual por parte del Municipio.  
Y NO podrán  ser cont rat istas de la Municipalidad, ni concurr ir  a la presente Licitación:  

- Quienes no tuv ieran capacidad de hecho o de derecho para realizar  actos jur ídicos. 

- Los que por cualquier  causa legal no tengan  la administ ración y / o disposición  de sus bienes.  

- Los m orosos por  deudas, de cualquier  t ipo,  con la administ ración municipal.  

- Los inhábiles en el registro de cont rat istas municipal.  

- Los que desempeñan cargos en la adm inist ración municipal.  
A r t .4 º )  –  PROPONENTES ESPECI FI COS:   
A -  Requisito gral. :  Sólo podrán presentarse a esta Licitación las Ent idades Aseguradoras que reúnan los siguientes 
requisitos:  
1)  Que estén autor izadas y habilitadas por la Super intendencia de Seguros de la Nación y/ o la Superintendencia 

de Riesgos del Trabaj o,  según corresponda,  para operar  como t ales en el r iesgo que presenta su  propuesta.   
2)  Que el Reasegurador se encuent re inscr ipto en  el Registro de la Super intendencia de Seguros de la Nación. 
B -  Requisito específico aseguradoras:  Seguros Generales 
 1)  -  REQUISITOS PATRIMONIALES Y FINANCIEROS:  Las Ent idades Aseguradoras Proponentes, deberán cumplir  en 
forma concurrente con los parámetros ex igidos de los índices que a cont inuación  se especifican,  los que elabora y  
publica la Superintendencia de Seguros de la Nación, tomando como referencia el últ im o informe emit ido a la fecha 
de apertura del Sobre-Presentación  y  publicados en la página web de la Superintendencia de Seguros de la Nación:  
a- INDICADOR DE SOLVENCIA:  Cr éd i t o s ( Ex clu id os Reasegu r os ) / To t a l d e Ac t iv o s PORCENTAJE MÁXIMO  
ADMISIBLE  45%   
b-  INDI CADOR FINANCIERO:  [ ( D ispon ib i l i dades  +  I n v er s ion es) / Deu das  co n  asegu rados ] .   
PORCENTAJE MÍNIMO ADMISIBLE  85%  
c-  INDICADOR DE COBERTURA:  [ ( D isp on ib i l i dad es  +  I n v er sion es +  I n m u eb les ) / ( Deu d as con  aseg u r ado s 
+  Com p ro m isos  Técn ico s)  ] .   
PORCENTAJE MÍNIMO ADMISIBLE 90%  
A r t .5 º )  –  GARANTÍ A DE PROPUESTA:  
Equivale al 1%  (uno por ciento)  del Presupuesto Oficial Total del Í tem cot izado ó bien de la sumator ia de 
Presupuestos Oficiales en caso de cot izarse más de un ítem .  
La garan tía podrá const i tu irse en  cualquiera de las siguientes m aneras:  
1 . Efect ivo m ediante depósito en Tesorería Municipal (Adjuntar duplicado) o en Cuenta Corr iente bancar ia del 
Municipio indicada al efecto.  
2 . Presentación  de aval bancar io (Adjuntar  original) .  
3 . Póliza seguro de caución. 
Hasta la firma del cont rato con  quien fuere adjudicado se reservarán las garant ías de propuestas, procediendo 
luego a la devolución de las m ismas, quedando únicamente en poder del municipio el depósito de garant ía de 
propuesta del adjudicatar io,  para que forme parte de la garantía del cont rato,  si  sus caracter íst icas lo perm iten. 
A r t .6 º )  –  LI CI TACI ÓN  D ESI ERTA:  
Si nadie concurr iere al presente llam ado, o en caso de que las ofer tas fueren inadmisibles y rechazadas a cr iter io 
del Departamento Ejecut ivo Municipal;  la presente Licitación será declarada DESIERTA, facultando a realizar una 
cont ratación directa según  lo contempla la Ordenanza Nº 1482/ 97 C.D.  en el Capítulo VI  Art .  Nº  101. 
A r t .7 º ) -  Antes de la apertura de los sobres, el Departamento Ejecut ivo Municipal en uso de sus facultades y por 
razones fundadas atr ibuibles al interés m unicipal,  podrá rechazar t odas las ofer tas y  dejar  sin efecto el llamado a 
Licitación mediante Decreto fundado.  
A r t .8 º )  –  APERTURA DE SOBRES:  



Se realiza en un acto único, en el día y  horar io establecido, con asistencia de los funcionar ios autor izados y  de 
todas las personas que deseen concurr ir al acto.  Una vez iniciada la ceremonia no se perm it irá el ingreso de nuevas 
personas al recinto.  
Si por cualquier causa la fecha fi jada fuese declarada no laborable, el acto se llevará a cabo el siguiente día hábil,  a 
la m isma hora.  
En el acto se abr irán los sobres siguiendo el orden de presentación por Mesa de Entrada en Secretar ía de Gobierno 
y  se ver ificará su  contenido.  
Poster iormente el presidente del acto invitará a los presentes a formular  observaciones, las m ismas serán atendidas 
dando lugar en caso que se refieran a aspectos fundamentales, formales y / o cont rovert idos, dejando constancia de 
las m ismas y  la oportunidad en que han  sido formuladas,  en el acta correspondiente. 
A r t .9 º )  –   RECH AZO D E PRESEN TACI ONES:  
La presentación que no cum pla con la totalidad de los requisitos dispuestos, será incorporada al expediente de la 
Licitación como sim ple constancia de su presentación y  el sobre-propuesta respect ivo será devuelto en el acto y  sin 
abr ir,  al oferente correspondiente.  Dichas propuestas quedaran inmediatam ente elim inadas del presente llamado. 
A r t .1 0 º )  –  APERTURA  D E SOBRE-PROPUESTA:  
Una vez ver ificado el procedim ient o de la presentación, tomando los sobres adm it idos, se procederá a la apertura 
de los sobres que cont ienen la propuesta. Para ello,  siguiendo el orden de presentación, se leerá cada ofer ta, 
dejando constancia de sus elementos esenciales y  se invitará a los presentes a form ular  observaciones, quedando 
las m ismas plasm adas en el acta de ceremonia.  
A r t .1 1 º )  –  RECHA ZO I N MED I ATO DE PROPUESTA:  
Cuando la falta sea ev idente y pueda establecerse sin lugar a dudas en el momento del acto, el rechazo será 
inmediato e inapelable sin  per juicio de la vía recursiva ordinar ia,  a la que podrá acceder el oferente elim inado.  
A r t .1 2 º ) -  Cualquier propuesta complementaria o modificator ia de otra ya presentada, que fuere entregada con 
poster ioridad a la fecha u hora prevista como lím ite para la presentación de ofer tas, será considerada nula e 
inadmisible.  
A r t .1 3 º )  -  RECH AZO DE LAS PROPUESTAS:  
El Departamento Ejecut ivo Municipal podrá, cuando lo est ime conveniente, por razones fundadas, rechazar todas 
y / o cada una de las propuestas, sin que ello genere derecho a reclamo de n inguna naturaleza a favor  de los 
oferentes elim inados de la Licitación.  Del m ismo modo, si el acto del presen te llam ado hubiera tenido vicio o si se 
hubieran v iolado las disposiciones establecidas en los pl iegos, incluso por par te de los funcionarios municipales 
actuantes,  se podrá declarar  nula la licit ación.  
Las causas de rechazo que resulten inadvert idas en el acto de apertura de las ofer tas, podrán surt ir  efecto 
poster iorm ente si se las com probare du rante el estudio de las m ismas.  
A r t .1 4 º )  –  OBSERVACI ON ES:  
Serán aquellas que se formulen en las dist intas oportunidades contem pladas en el desarrollo del acto, deberán ser 
concretas y concisas;  ajustadas est r ictamente a hechos o docum entos relacionados y pert inentes con la presente 
Licitación.  Se presentaran verbal y  direct amente, sin admit irse discusión sobre ellas, a excepción de las preguntas 
que quien preside el acto considere conveniente est ipular  para aclarar  debidamente el asunt o promov ido.  
A r t .1 5 º )  -  A CTA  D E CEREMON I A :  
El Acta consist irá en la narración circunstanciada de lo ocurr ido en el acto de apertura,  desde la hora de inicio del 
acto, hasta la firma del acta respect iva.   
La m isma deberá englobar el contenido de las presen taciones, las observaciones que se formulen y  las decisiones 
que adopte el presidente del act o. Deberá ser  firmada por los funcionarios actuantes y  se inv itará a suscribir la a los 
oferentes y vecinos presentes, que quieran hacerlo.  
La adm inist ración  municipal proveerá copia del acta,  a quien lo solicite.  
A r t .1 6 º )  –  PRE-ADJUD I CA CI ÓN:   
La Comisión de pre-adjudicación hará el estudio de las propuestas presentadas, ver ificando las condiciones ex igidas 
de validez, la adhesión técnica a las especificaciones de los pliegos y  m ér ito de las garantías const ituidas.   
Las propuestas serán ordenadas por su conveniencia, a part ir  de aquella que contemple mejor  precio, en igualdad o 
sim ilit ud de condiciones y luego las restantes en orden creciente. Una vez consideradas las ofer tas refer idas 
est r ictamente al objeto básico de la licit ación se considerarán las propuestas que ofrezcan alternat ivas, 
ordenándolas también  por  su conveniencia.   
Seguidamente se producirá un informe fundado para el Departamento Ejecut ivo Municipal comparando las ofer tas 
básicas y alternat ivas, si las hubiere, en cuanto a la conveniencia en los aspect os económico, financiero y  técnico y 
proponiendo un orden  de adjudicación para las propuestas analizadas.  
La adjudicación se podrá efectuar en form a total y / o parcial.  
A r t .1 7 º )  -  A DJUD I CACI ÓN:  
El Departamento Ejecut ivo Municipal juzgará de manera definit iva la adjudicación,  resolv iendo la aceptación de la 
propuesta que considere más ventajosa o conveniente, ent re las que se ajusten en un todo a las bases y 
condiciones establecidas para la Licitación Pública.  
Ent iéndase por propuesta más ventajosa o conveniente aquella,  que ajustada a las bases de la cont ratación  
presente la relación  precio-at r ibutos técnicos más ef icientes. 
La autor idad com petente podrá decidir  frente a la propuesta que sea económicamente más conveniente por  otra, 
que habiendo cumplimentado los requisitos de los pliegos de la licit ación, ofrezca mayores at r ibutos técnicos;  
siempre que no exceda su precio, el 10%  (diez por ciento)  de la propuesta considerada la más económica.   
Si la oferta se lim itara a una sola firma oferente y  aquella estuviese conform e con las actuaciones que sirv ieron de 
base al acto y fuera conveniente a los intereses públicos,  la autor idad competente podrá resolver  su aceptación.  
A r t .1 8 º )  -   I RRECURRI B I L I DA D:   
La resolución sobre la cali ficación de propuestas, será ir recurr ib le,  y  no dará derecho a reclam o de ninguna 
naturaleza, por  cuanto queda establecido que el lo es facultad pr ivat iva y  exclusiva de la Municipalidad. 



A r t .1 9 º )  –  NOTI FI CACI ÓN:  
Resuelta la adjudicación, se procederá a informarla al adj udicatar io mediante not ificación fehaciente del Decreto 
respect ivo.  
El adjudicatario dispondrá de 3 días a part ir  del momento de ser not ificado para concurrir  a sede administrat iva de 
Secretar ía de Gobierno, a suscribir  el cont rato correspondiente. Antes del vencim iento de dicho plazo,  el adjudicado 
podrá solicitar  prorroga por causa just i ficada que deberá ser autor izada por  el Departamento Ejecut ivo Municipal.   
Vencido el plazo y/ o prorroga, ante la no concur rencia del adjudicatar io,  el Departamento Ejecut ivo podrá anular la 
adjudicación y podrá otorgar la Licitación a la propuesta siguiente en el orden de conveniencia, hasta agotar  la lista 
en caso de rechazos.   
A r t .2 0 º )  –  GA RAN TÍ A  D E CON TRA TO:      
Como condición para la f irma del cont rato, el adjudicatar io deberá garant izar el cumplim iento cabal del m ismo, 
com o así también el pago de m ulta o indemnizaciones.  Para ello deberá efectuar  un depósito con la suma 
equivalente al 5 %  ( c in co  p o r  c ien t o )  del  m on t o  t o t a l  de l  co n t ra t o .  
La garantía deberá ser integrada en alguna de las formas prev istas en el  Art .  5to. del presente pliego. El im porte 
depositado será en pesos y  no producirá interés,  ni actualización de ninguna especie a favor del adjudicatario.  
Se procederá a la devolución de esta garant ía una vez concluido, sat isfactoriamente para las partes, el contrato 
respect ivo.  
A r t .2 1 º ) -  DEBER DE VERA CI DAD:  
Los proponentes comprometen f idelidad y correspondencia con  la realidad en toda manifestación contenida en su 
propuesta, a cuyo fin p resen t a r án  declar ac ion es j u radas  que así lo indiquen. Si durante el proceso lici tatorio se 
acreditase falseamientos que impliquen haber vulnerado la regla anter ior , la Municipalidad deberá separar al 
oferente incumplidor rechazando su propuest a y podrá inhibir lo para cualquier  cont ratación ulterior  hasta un 
m áx imo de diez años. En este supuesto cualquiera de los ot ros proponentes están  facultados para probar 
circunstancias con ent idad suficiente para determ inar  la sanción  prevista.  
A r t .2 2 º )  -  PENA LI DAD:  
El proponente que no mantenga su ofer ta durante el térm ino establecido en pliego, o quienes no respondan a la 
int imación de presentarse a cont ratar , sufrirán  la perdida de la garant ía de propuesta.  
El contrat ista que no cumpla con lo convenido cont ractualm ente perderá la garant ía de cumplim iento de con trato en 
concepto de m ulta por el incumplim iento y responderá adem ás por los daños y perj uicios ocasionados. 
A r t .2 3 º ) -  Las par tes se someten expresamente a la Jur isdicción de los Tr ibunales de la ciudad de Río Tercero, 
renunciando a cualquier  fuero de excepción que pudiere corresponderle.  
A r t .2 4 º ) -  CONSULTAS Y RECLAMOS:  
Para toda consulta referente al llamado, los interesados podrán dir ig irse a esta Municipalidad, a Secretar ía de 
Hacienda en Sección Compras y Suminist ros, diar iamente en horar io de oficina. No se aceptarán reclam os sin 
fundamentos concret os, ya que la sola presentación implicará pleno conocim iento y  aceptación de las disposiciones 
est ipuladas en cada uno de los art ículos de este cuerpo legal.  
Aclaratorias -  Circulares:  A los fines de un mejor  desenvolv im iento del proceso licitatorio, los adquirentes de pliegos 
podrán presentar  pedidos de aclarator ias, hasta 3 días hábiles anter iores al acto de apertura. Las m ismas serán 
evacuadas, por Secretar ía de Hacienda, mediante Circular en el térm ino de 24 hs. hábiles, la que en copia, junt o al 
pedido de aclaratoria, quedarán a disposición de todos los adquirentes en Mesa de Ent rada, sin necesidad de 
not ificación alguna, e integrarán las condiciones part iculares de la Licitación Pública. Se entregará copia de las 
m ismas a quienes adquieran  pliegos con posterior idad a su dictado.  
Es obligación de los adquirentes, concurrir  1 día hábil antes del Acto de Apertura, a los fines de imponerse de 
aclarator ias y circulares existentes.  
Observaciones:  Los proponen tes podrán  efect uar observaciones en el Acto de Apertura en conform idad a los 
ar t ículos referidos en pliegos. 
Impugnaciones:  Los proponentes podrán efectuar im pugnaciones en con tra del dictamen de adjudicación dent ro de 
las 48 hs. de producido el act o de adjudicación, y  previo depósito en efect ivo, a la orden de la Municipalidad, del 
1%  del Presupuesto Oficial Total Est imado (Anual) .  
La objeción será evaluada por el Departamento Ejecut ivo Municipal,  en caso de rechazo se producirá la pérdida de 
la suma depositada a favor de la Municipalidad, y en caso de adm it irse por razonabilidad suficiente, el importe será 
reintegrado al impugnante sin accesorios de ninguna índole. 
A r t .2 5 º )  -  LEGI SLACI ÓN APLI CABLE:   
Los serv icios que se l icitan  se r igen  por  las normas establecidas y en  el siguiente orden:  
1. Carta Orgánica 
2. Cont rato de concesión.  
3. Pliegos de Licitación.  
4. Ordenanzas v igentes y / o a sancionarse que regulen  el servicio.  
5.  Código Civil y  Comercial de la Nación.  
A r t .2 6 º )  -  CAUSALES DE EXTI NCI ÓN DEL CON TRA TO:   
La relación  contractual quedará ext inguida por:  
1.  Expiración del térm ino de vigencia o su  prórroga, conforme a lo previsto en estos pliegos. Vencido el plazo del 
cont rato y / o sus prórrogas, el cont rat ista dejará de prestar  los servicios, no teniendo derecho a compensación 
alguna.  
2.  Incumplim iento cont ractual de la compañía en las prestaciones a su cargo. 
3. Sanciones previstas en la legislación v igente, aplicadas a la Ent idad Aseguradora y  que  modifiquen a ju icio de 
la Municipalidad la capacidad de cobertura potencial de los r iesgos asegurados.  
4. Modificación de los Índices Pat r im oniales y  Financieros que ubique los valores fuera del rango establecido com o 
adm isible en  los presentes pliegos.    
5.  Por inhabilit ación de la Ent idad Aseguradora dispuesta por  el Organismo competente.  



6. Por cesión del cont rato:  Cuando el cont rat ista haya realizado una transferencia, cesión parcial ó total del 
cont rato, sin  autorización prev ia y por escrit o de la Municipal idad. 
7. Por mutuo acuerdo:  Cuando las  partes acuerden la no prosecución del contrato por mut uo acuerdo. 
LI CI TACI ÓN  PÚBLI CA  N º         / 2 0 1 6  
A NEXO I I :  PL I EGO DE COND I CI ONES PARTI CULARES 
A r t .1 º )  -  OBJETO DEL LLA MADO:  
El presente llamado t iene por objet o cont ratar  una cobertura legal de los siguientes seguros:  
1.1 – SEGURO PARA  PERSONA S 

1.1.1. – Seguro de Accidentes Personales –  Prestacional no por reintegro,  para el personal con  Becas de 
Capacitación y Pasant ías Laborales y  personal con contrato de Locación de Servicios por $ 200.000 -  AMF 
$20.000- sin franquicia y accidente in- it inere conforme al detalle que se incorpora como Anexo V – 
Personal con  becas y  locación de serv icios.  
1.1.2. –  Seguro de Accidentes Personales para alumnos de Guardería Infant il Mun icipal “Casa del niño 
Intendente Bonzano”  y Cent ro de apoyo al menor y  la fam ilia de Bº  Parque Monte Grande;  con cobertura 
en horar io escolar incluyendo act iv idades fuera del establecim iento, sin franquicia, por $ 60.000 – AMF $ 
7.000-  con form e al detalle que se incorpora com o Anexo V – Alum nos Guarderías 
 1.1.3. –  Seguro de Responsabilidad Civ il  para cubrir  los daños que sufrieren los alumnos de las guarderías 
municipales, con forme a lo dispuesto por el Código Civ il,  incendio, rayo y / o explosión, escape de gas, 
descargas eléct ricas, sum inist ros de alimentos, etc.;  por la suma asegurada a primer riesgo absoluto hasta 
$ 300.000.  

1.2 – SEGURO PARA  CUBRI R RI ESGOS ESPECTÁCULOS PÚBLI COS 
 1.2.1 – Seguro para cubr ir Responsabilidad Civil hacia espectadores concurrentes a actos of iciales, obras de teat ro, 
grupos de m úsica, coros, y  eventos organizados por la Municipalidad etc.  En evento a desarrollarse en lugares a 
inform ar, por  la suma asegurada a pr im er r iesgo absoluto hasta $ 1.000.000.  
1.3 -   SEGURO PARA AUTOM OTORES 

1.3.1 – Seguro  para cubr ir  los vehículos m unicipales conforme a las descr ipciones que se indican en 
ANEXO VI  -  a)  AUTOMOTORES.  Incluye Responsabilidad Civ il lím ite máximo y  ot ros.  
1.3.2. – Seguro para cubr ir  Responsabilidad Civ il hacia ter ceros no transportados conforme al detalle que 
se incorpora como  Anexo VI  -  b)  MOTOCI CLETAS.  

1.4 – SEGURO PARA  MAQUI NARI A S 
1.4.1 – Seguro para cubrir  Responsabilidad Civil hacia terceros no transportados conforme al detalle que se 
incorpora como Anexo VI  – c)  MAQUINARIAS.  
1.4.2 – Seguro técnico para cubrir  maquinar ias y  equipos incluyendo un Seguro de Responsabilidad Civ il 
hacia Terceros por  la suma asegurada de acuerdo al valor  de los equipos conforme al detalle que se 
incorpora como Anexo VI  -  c)  MAQUINARIAS.  

1.5 – SEGURO D E ED I FI CI OS 
1.5.1 a)  Seguro para cubr ir  Riesgo de incendio, con adicional de huracán , vendaval, tornado, etc. ;  
Responsabilidad Civ il linderos hasta $ 180.000 -  por ubicación de r iesgo y  contenido del mobiliario, según 
el detalle que se acompaña en el Anexo VI I  -  INMUEBLES  

b)  Adicional por robo a pr imer r iesgo de elementos no ident ificables con seguros específicos hasta $ 
200.000,  según  el detalle que se acompaña en  el Anexo VI I  -  INMUEBLES.  

1.6 – SEGURO TÉCN I CO PARA EQUI POS DE I NFORMÁTI CA  Y OTROS 
1.6.1 – Seguro para cubr ir ,  r iesgo de incendio, robo, rayo, explosión, humo, impact os de aeronaves y  
vehículos ter rest res, et c.  Daños mater iales por causa accidental. Conforme al detalle que se incorpora 
como Anexo VI I I  – EQUIPOS DE INFORMÁTI CA, IMPRESORAS, FOTOCOPIADORAS, SWITCH/ OTROS Y 
SERVIDORES. Y el equipamiento con el que consta el Laborator io In tegral de Análisis Municipal.  Anexo VI I I  
– OTROS BIENES 

1.7 – SEGURO D E ROBO DE VA LORES EN  CAJA  Y  TRAN SI TO 
1.7.1 – Seguro para cubr ir  el Valores en caja y  t ránsito a pr imer r iesgo absoluto hasta la suma de $ 
800.000. 

1.8 – SEGURO D E RESPON SAB I L I DA D CI VI L  COMPREN SI VA  
1.8.1 – Seguro para cubr ir  Responsabilidad Civil, los r iesgos producidos a terceros en todas las 
dependencias municipales y  en v ía pública, ya sean con las cosas o por las cosas que forman parte de los 
bienes afectados para el uso y / o funcionamiento de las m ismas y adicionales por caída de objetos, let reros, 
carteles y afines, descargas eléctr icas, incendio,  rayo y/ o explosión, escapes de gas,  carga y descarga de 
bienes fuera de los edificios municipales, grúas, guinches, auto elevadores y máquinas en general,  incluida 
la act iv idad desarrollada por t rabajos de desmalezado en predios m unicipales, parques, avenidas, 
banquinas, etc. , por la suma asegurada a pr im er  Riesgo Absoluto hasta $  1.800.000. 

1.9 – SEGURO PARA  CUBRI R RI ESGO DE TRABAJO  
1.9.1. – Seguro para cubr ir  los Riesgos de Trabajo, conforme a las disposiciones de la Ley Nacional Nº  
24557, norm as complementar ias y sus modificaciones, como así también las que se dispongan en lo 
sucesivo en esta mater ia duran te la v igencia de la póliza. Se requiere un seguro que cubra todos los 
riesgos derivados de Accidentes de Trabajo,  muerte,  incapacidad permanente, parcial y / o absoluta, 
accidentes in- it inere,  asistencia médico-farmacéut ica con responsabil idad civ il hacia el personal con 
relación de dependencia, para todo el plantel que desempeñan tareas administrat ivas y de servicios y al 
personal que rev iste en condición de cont ratado conforme al detalle que se incorpora como ANEXO V – 
SEGURO PARA PERSONAS – MAYO 2016 – Monto total remuneraciones $ 11.826.167,15 (Pesos Once 
Millones Ochocientos veint iseis m il ciento sesenta y siete con quince centavos)  Sobre un total de 530  
Agentes 

A r t .2 º )  -  VI GEN CI A DEL CONTRATO/ SEGURO:  



La contratación  tendrá una v igencia de 2 (dos)  años,  con  opción  de renovación por 2 (dos)  años más.  
A r t .3 º )  -  MAN TEN I MI ENTO DE OFERTA:  
Los  proponentes deberán  mantener la validez de sus ofer tas por el térm ino m ínim o de 30 ( t reinta)  días hábiles, a 
part ir  de la fecha de apertura de sobres de la Licitación Pública. Todo plazo menor fij ado por el proponente se dará 
por no escrito.  
La v igencia de la propuesta se prorrogará aut omáticamente por igual térm ino, salvo que el proponente comunique 
por escr ito a la Secretar ía de Hacienda la caducidad de su ofer ta, con una ant icipación mínima de  5 ( cinco) días a 
su vencim iento.  
-  El oferente que desist iera de su  propuesta antes de la expiración del período de m antenim ien to de la m isma, 
perderá el depósito que haya efectuado com o garant ía de la propuesta. 
A r t .4 º )  -  COTI ZACI ÓN :  
Los oferentes presentarán sus ofer tas por TRIPLICADO;  el original deberá estar firmado, sellado y foliado;  el 
duplicado y el t rip licado podrán presentarse en  fotocopias del pr incipal.  Cuando se presenten fotocopias en 
reemplazo de inst rumentos or iginales deberán cert ificarse notar ialmente.  
Se deberá indicar el importe en números y  let ras, en caso de discordancia ent re ambas se dará preferencia a la 
últ ima citada. El importe debe ser con I .V.A. incluido, y  en moneda de curso legal.   
Las propuestas serán redactadas en idiom a castellano, sin enmiendas, raspaduras o palabras inter lineadas, en  cuyo 
caso y  si no resultan debidamente salvadas,  se rechazarán sin más consideración.  
Los proponentes cot izarán  por  ítem  y  sub-ítem  indicando el m onto que corresponda y  la form a de pago pretendida.  
El monto total de la póliza deberá presentarse con precio de contado y ofrecer a pagar en 12 (doce)  cuotas 
m ensuales ( indicar monto de cuotas) .  Podrá hacerse mención de cualquier  ot ro plan de pago optat ivo que la 
com pañía prevea para esta oportun idad. La Municipalidad  optará por  el que mejor  le convenga en ese m omento.  
En las cot izaciones de Seguros para Personas, cuando corresponda, deberá discrim inar el costo por  asegurado.  
Si las pólizas se refieren a fracciones menores del año, se entenderá que el costo anual surge de m ult ip licar  su 
valor por el número de periodos comprendidos en un año. 
A r t .5 º )  -  COBERTURA AD I CI ONAL:  
La Compañía Aseguradora no declinará la responsabilidad del pago de indem nizaciones por en fermedades laborales 
no previstas en  el listado de enfermedades profesionales establecidas por el Poder  Ejecut ivo Nacional.  
A r t .6 º )  -  FORMA DE PAGO:  
La Factura deberá ser presentada con una antelación de 10 días del vencim iento de pago, en Sección Pagos, 
especificando la cobertura con templada en la m isma.  El Municipio podrá solicitar  información  adicional,  siempre que 
lo considere necesar io. 
La liquidación será confeccionada de acuerdo a las disposiciones vigentes y  debidamente conformada por  la 
autor idad competente. 
Al efectuar el pago, la Municipalidad en su carácter de Agente de Retención, descontará el porcentaje que 
corresponda en concepto de Impuestos, extendiendo al interesado el recibo pert inente. 
A su vez, la Municipalidad de Río Tercero al efectuar el pago al proveedor  actuará como Agente de Retención  de la 
tasa sobre la act ividad Comercial,  Indust rial y  de Serv icios, en los casos de cont ribuyentes con dom ici lio fuera del 
radio de la jurisdicción municipal.  (Art .  Nº  174  Ord. Imposit iva Vigente) .  
A r t .7 º ) -  CERTI FI CA DO DE COBERTURA:  
Dentro de 24 (veint icuatro)  horas de conformada la cont ratación, el adjudicatario deberá entregar a la 
Municipalidad el Cert i ficado de Cobertu ra Provisor io. A part ir de esa fecha dispondrá de 15 (quince)  días para la 
em isión de las pólizas definit ivas. 
A r t .8 º ) -  VALOR DEL PLI EGO:  
El valor  del Pliego se fija en la suma de $ 2.000 (pesos dos m il) .  
A r t .9 º ) -  COMI SI ÓN  DE PRE-ADJUD I CACI ÓN  
Estará compuesta por Secretario de Hacienda, Asesor Legal,  Encargada del Departamento de Recursos Humanos y 
de Asuntos Inst itucionales.  Y la part icipación de 2 representantes del Concejo Deliberante com o veedores, no 
siendo v inculante su part icipación.   
 Ar t .1 0 º ) -  CALI FI CACI ÓN DE OFERTAS –  MEJORA DE OFERTA:  
La Municipal idad se reserva el derecho de adjudicar o no, en forma total o parcial,  los ítem o sub-ítem detallados en 
el Objeto, o reducir los a su solo cr iter io, sin que ello genere derecho a reclamo por parte de los proponentes. 
Asim ismo el Municipio podrá, en cualquier  m omento de la contratación , reducir  o supr im ir  pólizas cuando 
desaparezca el objeto de la cont ratación o cuando se produzca la baja de cualquiera de los bienes asegurados, por 
desafectación del uso o la propiedad. 
A efectos de m ejorar  la cobertura ante r iesgos potenciales,  la evaluación comparat iva podrá efectuarse agrupando 
ítems.  
La Comisión de Pre-adjudicación podrá solicitar a los oferentes que “ajustados a pliegos” realicen una mejora de su 
ofer ta. 
La Municipalidad solicitará a la adjudicatar ia el reajuste de la póliza conforme a las nuevas nóminas que se em itan.  
A r t .1 1 º ) -  CÓMPUTOS DE LOS PLAZOS:  
Los plazos establecidos se com putan considerando días corridos, conforme a los ar t ículos 23 a 29 del Código Civ il y  
Comercial de la Nación 
Sin perjuicio de ello,  la Municipalidad podrá establecer expresamente que cier t os actos se cumplimenten en días y 
horas hábiles administrat ivos.  
LI CI TACI ÓN  PÚBLI CA  N º         / 2 0 1 6  
A NEXO I I I :  PLI EGO D E ESPECI FI CACI ONES PARTI CULARES 
A r t .1 º ) -   REQUI SI TOS ESPECI ALES:  



La Municipalidad ex igirá de la Compañía Aseguradora que resulte adjudicatar ia,  independientemente de la cobertura 
a que ésta se obligue, en las condiciones part iculares de la Póliza, la inst rumentación de un mecanismo ágil  y 
sencillo para responder  en  forma directa y  eficiente a las necesidades planteadas.              
A r t .2 º ) -   RESCI SI ÓN  UN I LA TERAL: 
La rescisión del cont rato por cualquiera de las partes podrá efectuarse sin expresión de causa y  sin que genere 
derecho a resarcim iento de ninguna naturaleza. Ella se comunicará fehacien temente y se estará, a su respecto, lo 
siguiente:  
a)  Cuando el Asegurado ejerza este derecho, la responsabilidad del Asegurador cesará a la hora 12 (doce)  del día 
poster ior  al de la not i ficación y  el m ismo quedará obligado a reintegrar la prima proporcional por el plazo no corr ido 
o tendrá derecho a percibir  la diferencia que resultare a su favor, todo ello calculado según  las tar ifas cot izadas.  
b)  Cuando el derecho de que se trata lo ejerza el Asegurador, éste dará aviso con 60 (sesenta)  días de 
ant icipación. En tal caso la responsabilidad del Asegurador cesará a la hora 12 (doce)  del día 60 (sesenta)  posterior  
al de la not ificación al Asegurado y el Asegurador quedará obligado a  reintegrar la pr im a correspondiente 
proporcional al plazo no corr ido o tendrá derecho a percibir  la pr ima devengada por el t iem po t ranscurr ido, todo ello 
calculado según las tari fas cot izadas.  
A r t .3 º ) -   La v igencia de los seguros deberá cubrir  el período de cont ratación del servicio y  el Asesor Productor  
deberá tener dom icilio y / o representante en  la ciudad de Río Tercero. 
A r t .4 º ) -   COORD I NACI ÓN DE TA REA S:   
Considerando la envergadura de cada siniestro, tendrán a su cargo la coordinación de tareas con ot ras 
inst ituciones,  organismos y / o ent idades intermedias,  tales com o Policía, Bomberos Voluntar ios, Defensa Civil,  
Centros de salud, Organizaciones no gubernamentales, etc.  que puedan prestar  serv icios y  así con tr ibuir en el 
desem peño de las acciones que se desarrollan. 
A r t .5 º ) -   I N SCRI PCI ÓN EN  EL REGI STRO DE PROVEED ORES DE LA  MUN I CI PALI DA D DE RÍ O TERCERO:   
Quien resu ltare adj udicatario de la presente Licitación deberá inscribirse com o proveedor en  Oficina de Compras y  
Suminist ros de ésta Municipalidad.     
A r t .6 º ) -   Los listados presentados (ANEXOS) en los pliegos de la presente Licitación  Pública son a modo 
inform at ivo, así como su valuación es est imat iva. Los listados serán actualizados mensualmente y serán  ent regados 
a la adjudicatar ia para la póliza definit iva.  
LI CI TACI ÓN  PÚBLI CA  N º         / 2 0 1 6  
A NEXO I V: PRESUPUESTO OFI CI A L 
Por  la  con t r at ac ió n  de  Pó l iza de  seg u r o  p ar a  cober t u r a  especi f i cad a  en  AN EXO I I .  
PRESUPUESTO OFI CI AL A N UA L ESTI MADO:  

1.1.1 

Seguro de Accidentes Personales para el personal con Beca de Capacitación,   
Pasant ías Laborales y Personal con contrato de Locación  de Servicio por  $ 200.000 -  
AMF $ 20.000  Y accidente in- it inere con forme al detalle que se incorpora como 
ANEXO V -  b)  PERSONAL CON BECAS -  c)  PERSONAL CON LOCACIÓN DE 
SERVICIOS.  

$5,07  POR 
PERSONA 

1.1.2 

Seguro de Accidentes Personales para alum nos de Guarderías Municipales con 
cobertura en horar io escolar  incluyendo act iv idades afuera del establecim iento,  sin 
franquicia, por $ 60.000 -  AMF $ 7.000  -  conforme al detalle que se incorpora como 
ANEXO V -  ALUMNOS GUARDERÍAS 

$5.500 

1.1.3 

Seguro de Responsabilidad Civil para cubrir  daños que sufr ieren los alumnos de las 
guarderías municipales, con form e a lo dispuesto por el código civ il,  incendio,  rayo 
y / o explosión,  escape de gas, descarga eléct r ica y  suminist ros de alim ent os por la 
suma asegurada a pr im er  Riesgo Absoluto hasta $ 300.000. 

$1000  

1.2.1 

Seguro para cubrir  Responsabilidad Civ il hacia espectadores concur rentes a actos 
oficiales, obras de teat ro,  grupos de música, coros y  eventos organizados por la 
municipalidad,  etc.  En  eventos a desarrollarse en  lugares a informar,  por  la suma 
asegurada a Primer Riesgo Absoluto hasta $ 1.000.000 

$5.500 



1.3.1 
Seguro para cubrir  los vehículos m unicipales conforme a las descr ipciones que se 
indican en  el ANEXO VI  -  a)AUTOMOTORES 

$340.000  

1.3.2 
Seguro para cubrir  Responsabilidad Civ il hacia terceros no tr ansportados conform e al 
detalle que se incorpora como ANEXO VI  -  b)  MOTOCICLETAS 

1.4.1 
Seguro para cubrir  Responsabilidad Civ il hacia terceros no tr ansportados  
 
conforme al detalle que se incorpora com o ANEXO VI  -  c)  MAQUINARIAS 

 

1.4.2 

Seguro técnico para cubr ir  maquinar ias y  equipos incluyendo un Seguro de 
Responsabilidad Civil hacia Terceros por la suma asegurada de acuerdo al valor  de 
los equipos conforme al detalle que se incorpora como ANEXO VI  -  c)  MAQUINARIAS 
 

$ 60.000 

1.5.1 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.6.1 

a)  Seguro para cubr ir  Riesgos de Incendio,  con adicional de Huracán,  Vendaval, 
Tornado, Responsabilidad Civ il a linderos hasta $ 180.000 -  por ubicación de r iesgo y  
contenido del mobiliario,  que cuente con cobertura de rotura de cristales  según el 
detalle que se acompaña en el ANEXO VI I  -  INMUEBLES.                                                                                                     
b)  Adicional por  Robo a Primer Riesgo de element os no ident ificables con seguros 
específicos hast a $  200.000  que cuente con cobertura de rot ura de cr istales ,  según 
el detalle que se acompañe en el ANEXO VI I  -  INMUEBLES 

$ 20.000 

$ 3.500 

 
Seguro para cubr ir,  riesgo de incendio, robo, rayo, explosión, humo, impactos de 
aeronaves y vehículos terrest res, etc.  Daños m ater iales por causa accidental.  
Conforme al detalle que se incorpora como Anexo VI I I  – EQUIPOS DE INFORMÁTICA,  
IMPRESORAS, FOTOCOPIADORAS, SWITCH/ OTROS Y SERVIDORES.  Y el 
equipamiento con el que consta el Laborator io Integral de Análisis Municipal.  Anexo 
VI I I  – OTROS BIENES 
 
 

 $54.000 

1.7.1 
Seguro para cubrir  el Robo de Valores en  Caja y  Tránsito a p rimer Riesgo Absolut o 
hasta la suma de suma de $800.000  
 

 
 

$8.000 

1.8.1  

 
Seguro para cubrir  Responsabilidad Civ il por los r iesgos producidos a terceros en  
todas las dependencias m unicipales, ya sean con las cosas o por las cosas que 
forman parte de los bienes afectados para el uso y/ o funcionam ientos de las m ismas 
y  adicionales por caída de objetos, letreros, carteles y  afines, descargas eléctr icas,  
incendio,  rayo y / o explosión,  escape de gas, carga y  descarga de bienes fuera de los 
edificios municipales,  grúas, guinches,  auto elevadores y  máquinas en  general 
incluida la act ividad desar rollada por  t rabajos de desm alezado en predios 
municipales, parques, avenidas,  banquinas,  etc;  por la suma asegurada a pr imer  
Riesgo Absoluto hasta $ 1.800.000 
 

$8.000 

 
1.9.1   

 
Seguro para cubrir  los Riesgos del Trabajo conforme a las disposiciones de la Ley  
Nacional N°  24557, normas com plementar ias y  sus m odificaciones,  como así 
también las que se dispongan  en lo sucesivo en  esta mater ia durante la vigencia de 
la póliza.  Se requiere un seguro que cubra todos los r iesgos der ivados de Accidentes 
de Trabajo;  Muerte, Incapacidades  
 

$6.600.000 



permanentes parciales y/ o absolutas, accidentes in- it inere,  asistencia médico –  
farmacéut ica con responsabil idad civ il  hacia el personal con relación  de dependencia,  
para todo el plantel que desempeñan tareas administrat ivas y de serv icios y  al 
personal que rev iste en  condición de cont ratado conforme al detalle que se incorpora 
como  Anexo V-  a)  PERSONAL .   – MAYO/ 2016 – Monto total remuneraciones 
$11.826.167,15 (Pesos Once m illones ochocientos veint iséis m il ciento sesenta siete 
con quince centavos)  Sobre un total de 530  agentes. 

PRESUPUESTO OFICIAL TOTAL ESTIMADO ANUAL:  Pesos Siete Millones Ciento Cinco Mil Quin ientos ($7.105.500.-)  
LI CI TACI ÓN  PÚBLI CA  N º         / 2 0 1 6  
A NEXO V:  Seg u ro  p ar a  pe rson as  

 
 
 

-Seg u r o  de  A cc id en t es  pe r so n a les  

    

Personal ent re 20  a 40 años de edad 435  

Personal ent re 40  a 60 años de edad 88 

Personal ent re 60  a 70 años de edad 18 

  TOTAL 541  

    

Personal ent re 20  a 40 años de edad 435  

Personal ent re 40  a 60 años de edad 88 

Personal ent re 60  a 70 años de edad 18 

  
TOTAL 541  

  
-  A lu m n os de  Gu a rd er ía  Pqu e . Mt e. Gde . y  Casa d el  n iñ o  I n t .  Bon zan o  

Niños ent re 0 y  6  años de edad 53 
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A NEXO VI :  AUTOMOTORES 

a )  –  AUTOMOTORES 

Nº  Or d . DOM I N I O D ESCRI PCI ÓN  MODELO 
RESP. 
CI V I L  

DESTR. 
TOTAL 

1 
UYH 707 -  NAFTA 
 

JEEP IKA  
 

1957 
 

X  

2 
C316562-NAFTA/ GAS 
 

PICK UP FORD F100 
 

1966 
 

X  

3 
UOW 008  -  NAFTA 
 

PICK UP FORD F100  
 

1984 
 

X  

4 
RLP721  
 

PICK UP FORD F100 Obras 
 

1989 
 

X  

5 
VTB 750 -  NAFTA/ GAS 
(4x13m ts.)  
 

PICK UP FORD F100 
 

1980 
 

X  

6 
DOM XGU 867  -  DIESEL 
 

FORD F100-MOD. 93 
 

1993 
 

X  

7 
RMF 584 -  DIESEL 
 

CAMION FORD F6000   
 

1981 
 

X  

8 AFE 942 -  DIESEL 
 

PICK UP CHEVROLET D-20 
DELUXE-  
 

1995 
 

X  

9 
AIV 910 -  DIESEL 
 

FIAT DUCATO 
 

1995 
 

X  

10 
UDV 834-NAFTA/ GAS 
 

FORD RANCHERO 
 

1980 
 

X  

11 
CKD 056 -  DIESEL 
 

CAMION FORD F14000 -   
 

1998 
 

X  

12 
BYT 184-NAFTA 
 

RENAULT CLIO RL 3 PTAS.  
 1999 

X  

13 BBB 222-DIESEL 
 

TOYOTA HILUX 2.8 CD 4x2 D 
STD  
 

1999 
 

 X 

14 
TYB 758 
 

PICK UP PEUGEOT 504 
 

1991 
 

X  

15 
FRM 921 
 

CITROËN Berlingo.   
 

2006 
 

 X 

16 
CYP 430 
 

FORD F 14000  
 1999 

X  

17 
GVQ 234 
 

FIAT SIENA ELX 1.7 TD 
 

2008 
 

 X 

18 
HJD 910 
 

FORD Ranger CS 4X2 3.0 ELD  
 

2009 
 

 X 

19 
WCK 526 
 

FORD F100  
 

1985 
 

X  

20 
GQU 090 
 

RENAULT MASTER   
 

2007 
 

 X 

21 
BBL 839 
 

RENAUL TRAFFIC Rodeo  
 

1996 
 

X  

22 JJE 006  
 

FIAT UNO VAN FIRE MPI  8 
V/ 2010 
 

2010 
 

 X 

23 RFE 375 VW GOL   X  

24 ASY411  VW SAVEIRO 1996 X  

25 TLT 943 FORD F-100  1986 X  

26 JPT474 KANGOO CONFORT 1.5  2011 X  

27 
MGY 997 

Fiat  I veco GOBIERNO DE 
CÓRDOBA 2012 

 X 

28 MAI  025 KANGOO CONFORT 1.6  2013 X  

29 MMN 961 Cit roen Berlingo  2013  X 

30 ABQ 743 Renault  Fu rgon Trafic T310 1995 X  

31 MVS 357 Cit roen Berlingo 2013  2013 X  

32 NHC 950 Cit roen Jumper 2.3  HDI  Pack  2013 X  



33 
FVY 107 

Ford Ranger  DC 4X2 XL PLUS 
3.0 2006 

X  

34 JVA118 Cit roen Berlingo   X  

35 GOF877 Chevrolet  Pick  Up 2007 X  

36 UWJ 382 -  DIESEL PICK UP RASTROJERO -   1978 X  

37 UOW 009  -  NAFTA FORD RANCHERO -   1985 X  

38 UQP 672 -  NAFTA FORD RANCHERO-  1980 X  

39 DIJ 245  FIAT IVECO CAMION VOLCADOR 2000  X 

40 EBM 526 FIAT IVECO CAMION VOLCADOR 2003  X 

b )  -  MOTOCI CLETAS 

Or d  Do m in io  Descr ipc ión  Mo de lo  

1 ATR 228 MOTOCI CLETA HONDA -  CG 125  1992 

2 ATR 227 MOTOCI CLETA HONDA -  CG 125  1992 

3 194-CGG MOTOCI CLETA HONDA -  CG 125 1996 

4 192-CGG MOTOCI CLETA HONDA -  CG 125  1996 

5 193-CGG MOTOCI CLETA HONDA -  CG 125  1996 

6 244-CGG  MOTOCI CLETA YAMAHA -  DT175  2001 

7 243-CGG MOTOCI CLETA YAMAHA -  DT175  2001 

8 214-CGG  MOTOCI CLETA YAMAHA -  DT175  2001 

9 215-CGG MOTOCI CLETA YAMAHA -  DT175  2001 

10 434-CGG MOTOCI CLETA YAMAHA -  DT175  2001 

11 433-CGG MOTOCI CLETA YAMAHA -  DT175  2001 

12 259-CGG MOTOCI CLETA YAMAHA -  DT175  2001 

13 260-CGG MOTOCI CLETA YAMAHA -  DT175  2001 

14 DSK 326  
MOTOMEL CG 150 DB  

2006 

15 DSK 325  
MOTOMEL CG 150 DB  

2006 

16 102 DVL 
MOTOCI CLETA ZANELLA SOL 

2008 

17   Moto Cerro CG Roja    

18 800 BZU Moto Honda, Modelo Biz,  Negra Dominio    

19   Moto Guer rero Modelo 110, Roja    

20 352GUU MOTO HONDA XR 125  L  2010 

21 351GUU MOTO HONDA XR 125  L 2010 

22   MOTOCI CLETA ZANELLA 125cc-  Mod.  ZECATTO -   72 

23 NO POSEE MOTOCI CLETA GUERRERO TRIP 110 CC -  COLOR NEGRA -    

24 563 GGQ MOTOCI CLETA BRAVA 110  CC -  COLOR NEGRA -    

25 883 DCF MOTOCI CLETA GUERRERO  110 CC -  COLOR NEGRA -    

26 NO POSEE MOTOCI CLETA HONDA WEVE -  COLOR NEGRA -     

27 474 CQL  MOTOCI CLETA GUERRERO 110 CC -  COLOR GRIS -    
c )  MA QUI NARI AS 

Ord  D om in io  Descr ipc ió n  Mod elo  Valu ación  

1   Pala Cargadora Caterpillar  922A   81.900 

2   Cargador Frontal Zanello C A200   140.400 

3 BMQ 54 Pala Cargadora XCMG ZL30G AÑO 2008   608.400 

4   Tractor  Zanello 230CC   70.200 

5 RGH 088  Acoplado Whelan WA/ WB/ 87   105.300 

6   Cisterna p/  riego 5000  lt s.    16.900 



7   Pala Arrast re John  Deere   104.000 

8   Carro para obras 4 ruedas   7.800 

9   Palco Móvil  (2.80 x  8.70 m ) Modelo 2000   35.100 

10   Carro 2.20 x  4.50  Modelo 1994    7.800 

11   Palco Desmontable 3.70 x  6.40  m .   35.100 

12   Carro para obras 4 ruedas   7.800 

13   Carretón para pala mecánica Scat  Track    19.500 

14   Carro 2  ruedas 1.10  x 1.90  m    7.800 

15   Carro 2  ruedas 1.50  x 1.80  m    7.800 

16   Escenario desm ontable base de m etal   35.100 

17   Retroexcabadora SCAT TRACK   84.500 

18   Mart illo Hidráulico STAN LEY   88.400 

19   Cortadoras de pav im entos Husqvarna   7.800 

20   
Máquina Horm igonera maquina mezcladora 
t ipo perita 130 L   1.950 

21   Tractor  Someca 1957   11.700 

22   Desmalezadora cuat riciclo Or ipon    1.300 

23   
DESMALEZADORA TRICI CLO ROLAND 
13HPAE    11.700 

24   DESMALEZADORA TRICI CLO    10.000 

25   
DESMALEZADORA. ROLAND t riciclo  

  10.000 

26   Motoguadaña Sthil  F450   
 

3.500 

27   Motoguadaña Sthil  F450   3.500 

28   Motoguadaña Sthil  F450   3.500 

29   Motoguadaña Sthil  F450   3.500 

30   Motoguadaña Sthil  F450   3.500 

31   Motoguadaña Sthil  F450   3.500 

32   Motoguadaña Sthil  F450   3.500 

33   Motoguadaña Sthil  F450   3.500 

34   Motoguadaña Sthil  F450   3.500 

35   Motosierra Echo   3.250 

36   Motosierra Echo   3.250 

37   Motosierra Echo   3.250 

38   Motosierra Echo   3.250 

39   Motosierra Echo   3.250 

40   Motosierra Echo   3.250 

41   Motosierra Echo   3.250 

42   Motosierra Echo   3.250 

43   Motoguadaña Echo S280    3.200 

44   Motoguadaña Echo S280    3.200 

45   Motoguadaña Echo S280    3.200 

46   Motoguadaña Echo S280    3.200 

47   Motoguadaña Echo S280    3.200 

48   Motoguadaña Echo S280    3.200 

49   Motoguadaña Echo S280    3.200 



50   Motoguadaña Garden   3.200 

51   Motoguadaña Garden   3.200 

52   Motoguadaña Garden   3.200 

53   Motoguadaña Garden   3.200 

54   Motoguadaña Garden   3.200 

55   Desmalezadora Roland  t r iciclo   14.300 

56   Hoyadora   11.700 

57   Desmalezadora Mont icelli    1.300 

58   Corta Cerco HS 45-450DS   2.600 

59   Bordeadora Eléct r ica Plus   1.200 

60   Podadora de Alt ura Echo   15.000 

61   
CASILLA ROD. DE UN EJE APYA-INT150 
Tránsito   15.000 

62   
Ahumadora Térm ico Marca Dowell  

  10.000 

63   
Hidroelevador BL -  13/  T CON 
ESTABILIZADOR HIDRAULICO    100.000 

c)  PA RA SEGUROS AUTOMOTORES Y TECNI CO MA QUI NARI A  

Ord  Do m in io  D escr ip ción  Mod elo  Valu ación  

1   MOTONIVELADORA GALION 118 1960  140.400 

2   MOTONIVELADORA GALION 118 1960  140.000 

3 UQP 557 -  DIESEL CAMION FORD F6000  1980  32.500 

4 UQP 554 -  DIESEL CAMION FORD F350  1980  150.000 

5   PALA CARGADORA CATERPILLAR 922A 1960  200.000 

6 UUT 559 -  DIESEL CAMION DODGE DP800 REGADOR 1977  32.500 

7 VDH 917 -  DIESEL CAMION DODGE VOLCADOR 1968  100.000 

8   TRACTOR SOMECA 45 1956  50.000 

9 U049474 -  DIESEL CAMION FORD F350  1980  150.000 

10   TRACTOR SOMECA 45 1956  11.700 

11   TRACTOR DEUTZ FAHR 55 1960  11.700 

12   
MOTONIVELADORA HIDRAULI CA 
ZANELLO 1999  200.000 

13 DIJ 245 -  DIESEL CAMION FIAT IVECO VOLCADOR  2000  195.000 

14   TRACTOR ZANELLO ARTICULADO  1995  70.200 

15 RDF 684 -  DIESEL 
CAMION MERCEDES B.  VOLCADOR C/  
GRUA 1968  100.000 

16   TRACTOR FAHR D400 B 1975  100.000 

17 RJJ 485 
FORD TRANS-CARGA F-100-GRÚA 

  100.000 

18 EBM 526  CAMION FIAT IVECO  2003  195.000 

19 BMQ 41 
CARGADOR FRONTAL  Direc.  Deslizante 
SCAT TRAK  DTB-2200 100.000 

20   
RETROEXCAVADORA  SCAT TRAK  

RE-3500 200.000 

21   
MARTILLO HIDRAULI CO STANLEY  MB356 Nº  

2029  15.000 

22 BMQ 54 
PALA CARGADORA  XCMG  ZL30G 

AÑO 2008  100.000 

23   
TRACTOR DESMALEZ. POULAN 19.5 
HPx46 HIDROST    50.000 

24 NBB334 Camión  Mercedes Benz c/  caja volcadora 2013  350.000 

25 NBB350 Camión  Mercedes Benz c/  caja volcadora 2013  350.000 



26 CQQ53 Motoniveladora Pauny  2013  1.000.000 

27 CTK02 Tractor  Valt ra 2005  750.000 

28   John Dher 1967  750.000 
LI CI TACI ÓN  PÚBLI CA  N º         / 2 0 1 6  
A NEXO  V I I  -  I N MUEBLES 

      I N CEN DI O   

PROPI ED AD DI RECCI ÓN  SUP. 
EDI F. 

EDI FI CI O CONTEN I DO 

Balnear io Cer ino 520  
2.444.000,00 35.000  

C. C. Casino 
(En 

comodato)  

Av. Gral.  Sav io 1450 
-  Libertador 

330  

1.551.000,00 100.000  
Casa de la 

Cultura 
Int .  De Bonzano 95  1060 

4.982.000,00 100.000  
Cementerio 

( incluye 
Iglesia -  
Oficina)  

Ruta Nº  6 -  Cam ino 
Tancacha 

110  

517.000,00 25.000  
Centro de 

Salud 
Saavedra 174 -  

Cer ino 
110  

517.000,00 35.000  
Centro de 

Salud 
Diaguitas 271 -  Int .  

Magnasco 
120  

564.000,00 30.000  
Centro de 

Salud -  Sala 
de Rayos 

Del Carm en 50 -  
Norte 

352  

1.654.400,00 25.000  
Centro de 

Salud 
Brasil 96 -  I nt .  

Ferrero 
70 

329.000,00 20.000  
Centro de 

Salud 
Río Amazonas 361-

Panamericano 
117.65  

552.955,00 25.000  
Centro de 

Salud 
D. de Rojas y  L. 
Lugones-Escuela 

140  
658.000,00 25.000  

Centro de 
Salud 

G. Marconi 1176  -  
Belgrano 

170  
799.000,00 25.000  

Centro de 
Salud 

Lapr ida 2005  –  Mte. 
Gde. 

157  
737.900,00 35.000  

Centro de 
Salud 

A. del Viso 559 -  
Pque. Mte.  Gde. 

135  
634.500,00 35.000  

Centro de 
Salud 

Tucumán 51 -  El 
Libertador  

35 
164.500,00 25.000  

Centro de 
Salud -  Sala 

de Rayos 

G. Marconi 1906-  Bº  
Castagnino 

75 

352.500,00 45.000  
Cent ro 

Integración  
Comunitar ia -  

Centro de 
Salud 

Rio Bermejo 1150-  
Bº  Sarm ient o 

472  

2.218.400,00 50.000  
Concej o 

Deliberante 
25 de Mayo y  Alberdi 

– Cent ro 
275  

1.292.500,00 50.000  
Dpto. de 
Servicios 
Municipal 

Parque Indust r ial 921  

4.328.700,00 120.000  
Galpón Mendoza y  Falucho -  

Libertador  
140  

658.000,00   
Guardería 

In fant il  
Ambrosio Olmos 

592-Pque. Mte. Gde. 
120  

564.000,00 20.000  
Guardería 
Municipal 

R. Fournier  740  -  
Media Luna 

663.75  
3.119.625,00 60.000  

Hogar de Día 
3º  Edad Nº  

154 

E. del Campo 955 -  
Castagnino 

270  

1.269.000,00 25.000  
Hogar de Día 
3º  Edad Nº  8 

Av . Fuerza Aérea 613 
-  Int .  Magnasco 

320  
1.504.000,00 25.000  

Hogar de Río Gallegos y  140  
658.000,00 35.000  



Tránsito Bermejo-Sarm iento 

Mini Term inal 
Ómnibus 

Int.  De Buono y 
Avda. Pío X -  Norte 

35 
164.500,00   

Palacio 
Municipal 

Alsina y  Alberdi – 
Centro 

3372 
15.848.400,00 500.000  

Policía 
Municipal 

Int .  De Buono 
(Predio FF.CC.)  

108  
507.600,00 80.000  

Polideport ivo Liniers  (Predio 
FF.CC.)  

380  
1.786.000,00 45.000  

Portería 
Parque 

Indust rial 

Parque Indust r ial 80 

376.000,00 15.000  
Posta Cont rol 
Bromatológico 

Ruta 6  -  Camino 
Tancacha 

60 
282.000,00 25.000  

Pr imera 
Estafeta 

Postal 

Arenales 73  –  
Escuela 

125  

587.500,00 25.000  
Salón 

Comunitario 
B. Monteagudo Nº  

749 -  Cer ino 
110  

517.000,00   
Salón 

Comunitario 
Bolivia y  Cervantes -  

Media Luna 
200  

940.000,00 0.0 
Salón 

Comunitario 
Diaguitas 271 -  Int .  

Magnasco 
150  

705.000,00 0.0 
Salón 

Comunitario 
Río Gallegos 696  -  

Sarm iento 
190  

893.000,00 0.0 
Salón 

Comunitario 
A. Chazarreta 945 -  

Cabero 
95 

446.500,00 0.0 
Salón 

Comunitario 
Brasil y  Brasi lia -  In t . 

Ferrero 
308  

1.447.600,00 0.0 
Salón 

Comunitario 
Guatemala y  

Tegucigalpa-San 
Miguel 

169  

794.300,00 0.0 
Salón 

Comunitario 
Costa Rica y  Hait í -  

Aeronáut ico 
120  

564.000,00 0.0 
Salón 

Comunitario 
Río Amazonas y  Flor 

de Cafet o -  
Panamericano 

117  

549.900,00 0.0 
Salón 

Comunitario 
San Lorenzo 455 -  

Acuña 
70 

329.000,00 0.0 
Salón 

Comunitario 
J. M.  Caggia 994  -  

Sur 
200  

940.000,00 0.0 
Salón 

Comunitario 
G. Marconi 1170  -  

Belgrano 
90 

423.000,00 0.0 
Salón 

Comunitario 
R. Obligado 250  -  

Castagnino 
100  

470.000,00 0.0 
Salón 

Comunitario 
H. Yr igoyen 1845 -  

20 de Junio 
80 

376.000,00 0.0 
Salón 

Comunitario 
F. Am eghino y  Río 
Bamba-Mte. Gde.  

270  
1.269.000,00 0.0 

Salón 
Comunitario 

S. Zavalía 375 -  
Pque. Mte.  Gde. 

120  
564.000,00 0.0 

Salón 
Comunitario 

Yamanas 279 -  Mitre 80 
376.000,00 0.0 

Salón 
Comunitario 

Tucumán 45 -  El 
Libertador  

120  
564.000,00 0.0 

Salón 
Comunitario 

Ayacucho 621 -  
Escuela 

480  
2.256.000,00 0.0 

Salón 
Comunitario 

Del Carm en 50 -  
Norte 

  
0.00   

Bromatología Juan B Justo y  Gral 
Roca 

1.115 
5.171.370,00 60.000  

Sec. De la 
Familia 

España 75  185  
869.500,00 60.000  

Sec. De la 
Familia (Viol.  

Fam )  

Dean Funes 182 75 

352.500,00   
Taller  

Protegido 
Int .  De Buono 

(Predio FF.CC.)  
302  

1.419.400,00 45.000  



Term inal de 
Ómnibus 

Esperanza y Homero 
Manzi – Escuela 

1167 
5.484.900,00 45.000  

Viv ienda 
Municipal  

Los Andes 1973  -  Bº  
Mte Grande 

  
0.00   

      
  Valu ación  t o t al  Ed if i c io :  $  7 9 .3 4 3 .9 5 0  
      
  Va lu ac ió n  t o t a l  Con t en id o :  $  1 .8 7 0 .00 0  

LI CI TACI ÓN  PÚBLI CA  N º         / 2 0 1 6  
A NEXO VI I I :  EQUI POS I NFORMÁTI COS Y OTROS 

a )  COMPUTA DORA S 

DESCRI PCI ON  PROCESAD OR DI SCO MEMORI A  
LECTORA-

GRA BADORA 
DI SQUETERA MON I TOR 

Viv ienda02 
INTEL 

CELERON 2.66 
Ghz 00018578 

DISCO 
RIGIDO 40 GB 

00018580  

RAM 512 MB 
00018579 

GRABADORA CD 
52X 00019071 

DISQUETERA 3 
1/ 2 00018581 

PROVIEW PROVIEW 00008019 

Giobierno 
INTEL 

CELERON 2.8 
Ghz 00020363 

DISCO 
RIGIDO 80 GB 

00020365  

RAM 1024 MB 
00020364 

LECTORA CD 
52X 00020366 

DISQUETERA 3 
1/ 2  

SAMSUNG SyncMaster  794v  17"  
00020367  

deconomico01 

INTEL 
PENTIUM I I I  

550 Mhz 
00009968 

DISCO 
RIGIDO 80 GB 

00017616  

RAM 128 MB 
00017880 

LECTORA CD 
52X 00018191 

DISQUETERA 3 
1/ 2  

TVIN AS5SV 00009967  

deconomico02 
INTEL 

CELERON 1300 
MHz 00017682 

DISCO 
RIGIDO 20 GB 

00017684  

RAM 256 MB 
00017683 

LECTORA CD 
52X 00017685 

DISQUETERA 3 
1/ 2 00017686 

SAMSUNG SyncMaster  591s 
00017687  

Turismo01 

INTEL 
PENTIUM 4 
3.00 Ghz 

00019196 

DISCO 
RIGIDO 80 GB 

00020195  

RAM 512 MB 
00020194 

LECTORA CD 
52X 00020196 

DISQUETERA 3 
1/ 2  

HP 5502 00018198  

Ambiente01 
INTEL DUAL 
CORE E5200  

6169 

DISCO 
RIGIDO 160 

GB 6171 

RAM 4096 MB 
6170 

LECTO 
GRABADORA 

DVD 20X 6172 
-  LG FLATRON L1742S 6173  

Arr iba 
INTEL 

CELERON 2.26 
Ghz 00018129 

DISCO 
RIGIDO 30 GB 

00018131  

RAM 256 MB 
00018130 

GRABADORA CD 
52X 00018132 

DISQUETERA 3 
1/ 2 00018854 

SAMSUNG SyncMaster  591s 
00018133  

Regist rociv il03 
INTEL DUAL 
CORE E5700  

00007039 

DISCO 
RIGIDO 320 

GB 00007041 

RAM 4096 MB 
00007040 

-  -  HP HP 

Concejo 
Deliberante 

INTEL 
PENTIUM 4 
3.00 Ghz 

DISCO 
RIGIDO 80 GB 

RAM 256 MB 
LECTORA CD 

GENERICA 
DISQUETERA 3 

1/ 2  
HP 5502 

Fiscalizacion01 
Intel Core I3  

3.3Ghz 
00004442 

DISCO 
RIGIDO 500 

GB 00004444 

RAM 4096 MB 
00004445 

-  -  BANGHO BANGHO 00004446 

Cabina 
INTEL 

CELERON 2.53 
Ghz 00003201 

DISCO 
RIGIDO 40 GB 

00003202  

RAM 256 MB 
00003202 

-  
DISQUETERA 3 
1/ 2 00003204 

SAMSUNG SyncMaster  591s 
00017335  

Ente de Control 
de Serv icios 

INTEL 
CELERON 2.00 
Ghz 00017599 

DISCO 
RIGIDO 40 GB 

00017600  

RAM 256 MB 
00017601 

LECTORA CD 
52X 00017603 

DISQUETERA 3 
1/ 2 00017602 

SAMSUNG SyncMaster  591s 
00017398  

Cultura02 
INTEL 

CELERON 2.26 
Ghz 00018648 

DISCO 
RIGIDO 40 GB 

00018735  

RAM 256 MB 
00018177 

GRABADORA CD 
00018793 

-  
SAMSUNG SyncMaster  591s 

00018973  

Cultura03 
INTEL 

CELERON 2.53 
Ghz 00019331 

DISCO 
RIGIDO 40 GB 

00019333  

RAM 256 MB 
00019332 

-  -  
SAMSUNG SyncMaster  591s 

00019334  

Cultura04 
INTEL 

CELERON 2.66 
Ghz 00020112 

DISCO 
RIGIDO 160 

GB 00020620 

RAM 512 MB 
00020113 

GRABADORA 
DVD GENERICA 

00020114 

DISQUETERA 3 
1/ 2 00020115 

SAMSUNG SyncMaster  794v  17"  
00020116  

Casa 

INTEL 
PENTIUM I I I  

550 Mhz 
00009776 

DISCO 
RIGIDO 4  GB 

00009779  

RAM 64  MB 
00017962 

GRABADORA CD 
00018128 

DISQUETERA 3 
1/ 2 00018138 

HP HP 00009996 

Deportes 
INTEL 

CELERON 2.26 
Ghz 00018674 

DISCO 
RIGIDO 40 GB 

00018676  

RAM 512 MB 
00018675 

GRABADORA CD 
52X 00018677 

DISQUETERA 3 
1/ 2 00018678 

SAMSUNG SyncMaster  592v  
00019755  



pendiente 
Procesador 

Intel Core I3  
3240 21689  

DISCO 
RIGIDO 500 

GB 21691  

RAM 4096 MB 
21693 

LECTO 
GRABADORA 

DVD 20X 21692 
-  Monitor  Kanj i 21.5 21690 

pendiente1 
Procesador 

Intel Core I3  
3240 21694 

DISCO 
RIGIDO 500 

GB 21696  

RAM 4096 MB 
21698 

LECTO 
GRABADORA 

DVD 20X 21697 
-  Monitor  Kanj i 21.5 21695 

Fiscalizacion02 
INTEL CORE I 3 
4160 3.6Ghz 

DISCO 
RIGIDO 500 

GB 
RAM 4096 MB 

LECTO 
GRABADORA 

DVD 20X 
-  Monitor  Kan ji 21.5  

Fiscalizacion03 
INTEL CORE I 3 
4160 3.6Ghz 

DISCO 
RIGIDO 500 

GB 
RAM 4096 MB 

LECTO 
GRABADORA 

DVD 20X 
-  Monitor  Kan ji 21.5  

asesor ialet rada 
INTEL 

CELERON 2.8 
Ghz 00020370 

DISCO 
RIGIDO 80 GB 

00020372  

RAM 512 MB 
00020371 

LECTORA CD 
56X 00020373 

DISQUETERA 3 
1/ 2  

SAMSUNG SyncMaster  794v  17"  
00020374  

Violencia 
INTEL 

CELERON 2.00 
Ghz 17559 

DISCO 
RIGIDO 80 GB 

RAM 128 MB 
17574 

LECTORA CD 
52X 17576 

DISQUETERA 3 
1/ 2 17560 

SAMSUNG SyncMaster  591s 

v iolencia02 Core i5 3330  Seagate 1Tb RAM 4096 MB 
LECTO 

GRABADORA 
DVD 20X 

-  Samsung LED S19C150  

UPC 
INTEL 

CELERON 2.26 
Ghz 00018547 

DISCO 
RIGIDO 80 GB 

00018549  

RAM 256 MB 
00018548 

LECTORA CD 
52X 

DISQUETERA 3 
1/ 2 00018154 

SAMSUNG SyncMaster  591s 

FTPR 
INTEL 

CELERON 2.4 
Ghz 00017347 

DISCO 
RIGIDO 40 GB 

00017349  

RAM 512 MB 
00017352 

LECTORA CD 
52X 00017348 

DISQUETERA 3 
1/ 2 00017351 

SAMSUNG SyncMaster  591s 
00017350  

Girardoto 
INTEL DUAL 
CORE E5200  

DISCO 
RIGIDO 160 

GB 
RAM 4096 MB 

LECTO 
GRABADORA 

DVD 20X 
-  SAMSUNG SYNCMASTER 740NW 

FPV 
INTEL DUAL 
CORE E2140  

DISCO 
RIGIDO 80 GB 

RAM 512 MB 
LECTO 

GRABADORA 
DVD 20X 

DISQUETERA 3 
1/ 2  

SAMSUNG SyncMaster  796MB PLUS 

CDLM 
INTEL DUAL 
CORE E2140  

DISCO 
RIGIDO 80 GB 

RAM 256 MB 
LECTO 

GRABADORA 
DVD 20X 

DISQUETERA 3 
1/ 2  

SAMSUNG SyncMaster  794v  17"  

Sec-Concejo 
INTEL DUAL 
CORE E5400  

DISCO 
RIGIDO 160 

GB 
RAM 2048 MB 

LECTO 
GRABADORA 

DVD 20X 
-  LG FLATRON W1943TE 

entrada02 Core i5 3330  Seagate 1Tb 
RAM 4096 MB 

00020287 

LECTO 
GRABADORA 

DVD 20X 
-  Samsung LED S19C150  

Coordinacion01 
INTEL 

CELERON 2.00 
Ghz 00017653 

DISCO 
RIGIDO 40 GB 

RAM 128 MB 
00017656 

LECTORA CD 
52X 00017655 

DISQUETERA 3 
1/ 2 00017654 

SAMSUNG SyncMaster  591s 
00017657  

Coordinacion02 
AMD SEMPRON 

2.4 Ghz 
00017975 

DISCO 
RIGIDO 80 GB 

00017976  

RAM 256 MB 
00017978 

LECTORA CD 
52X 00017977 

DISQUETERA 3 
1/ 2 00017979 

SAMSUNG SyncMaster  796MB PLUS 
00020381  

inst itucionales01  
INTEL DUAL 
CORE E2140  

00020459 

DISCO 
RIGIDO 80 GB 

00020461  

RAM 512 MB 
00020460 

LECTO 
GRABADORA 

DVD 20X 
00020462 

DISQUETERA 3 
1/ 2  

SAMSUNG SyncMaster  794v  17"  
00020463  

inst itucionales02  
INTEL I3  3.1  

Ghz 4544 

DISCO 
RIGIDO 500 

GB 4548 

RAM 4096 MB 
4545 -  4546  

-  -  SAMSUNG LED DX1930 4547 

Inspectoria02  
INTEL 

CELERON 2.4 
Ghz 00017599 

DISCO 
RIGIDO 40 GB 

00017600  

RAM 256 MB 
00017601 

LECTORA CD 
52X 000 17603 

DISQUETERA 3 
1/ 2 000 17602 

SAMSUNG SyncMaster  551v  
00017604  

juventud01 
INTEL 

CELERON 2.53 
Ghz 19090 

DISCO 
RIGIDO 40 GB 

19092  

RAM 256 MB 
19091 

GRABADORA CD 
52X 19093 

DISQUETERA 3 
1/ 2 19094 

LG 500G 00017175 

Juventud02 
(Prestada por el 

Bloque ucr)  

INTEL DUAL 
CORE E2140  

00020865 

DISCO 
RIGIDO 80 GB 

00020867  

RAM 1024 MB 
00020866 

LECTO 
GRABADORA 

DVD 20X 
00020869 

-  
SAMSUNG SyncMaster  794v  17"  

00020868  

Servicios03 

INTEL 
PENTIUM I I I  

450 Mhz 
00009655 

DISCO 
RIGIDO 20 GB 

00009651  

RAM 128 MB 
00018171 

LECTORA CD 
52X 00009654 

DISQUETERA 3 
1/ 2 00009653 

SAMSUNG SyncMaster  591s 
00004180  



Servicios02 
INTEL DUAL 
CORE E2180  

5699 

DISCO 
RIGIDO 160 

GB 5702 

RAM 1024 MB 
5700 

LECTO 
GRABADORA 

DVD 20X 5704 
-  SAMSUNG SyncMaster  794v  17"  

Ambiente02 
Procesador 

Intel Core I3  
3240 21778  

DISCO 
RIGIDO 500 

GB 21780  

RAM 4096 MB 
21782 

LECTO 
GRABADORA 

DVD 20X 21781 
-  Monitor  Kanj i 21.5 21779 

Ambiente03 
INTEL 

PENTIUM I I I  
450 Mhz 9627 

DISCO 
RIGIDO 20 GB 

17909  

RAM 128 MB 
17911 

LECTORA CD 
40X 9639 

DISQUETERA 3 
1/ 2  

SAMSUNG SyncMaster 796MB 
20375 

Ambiente04 
INTEL 

CELERON 2.53 
Ghz 19024 

DISCO 
RIGIDO 80 GB 

19026  

RAM 256 MB 
19025 

LECTORA CD 
52X 19027 

DISQUETERA 3 
1/ 2 19028 

-  

QTH01 
INTEL CORE I 3 
4160 3.6Ghz 

DISCO 
RIGIDO 500 

GB 
RAM 4096 MB 

LECTO 
GRABADORA 

DVD 20X 
-  -  

dcor ld103 
INTEL 

PENTIUM 4 
3.00 Ghz 7835 

DISCO 
RIGIDO 320 

GB 7837 

RAM 512 MB 
7836 

LECTO 
GRABADORA 

DVD 20X 7838 
-  LG FLATRON L1755S 7839  

Segur idad01 
INTEL DUAL 
CORE E2140  

DISCO 
RIGIDO 160 

GB 
RAM 1024 MB 

LECTO 
GRABADORA 

DVD 20X 
-  LG 710E 

Deci02 Core i5 3330  Seagate 1Tb RAM 4096 MB -  -  LG W2243S/ C 

Deci01 -  -  -  -  -  -  

Bromatologia 
Procesador 

Intel Core I3  
3240 21714  

DISCO 
RIGIDO 500 

GB 21716  

RAM 4096 MB 
21718 

LECTO 
GRABADORA 

DVD 20X 21717 
-  Monitor  Kanj i 21.5 21715 

Posta 
INTEL DUAL 
CORE E2140  

00021825 

DISCO 
RIGIDO 80 GB 

00021826  

RAM 2048 MB 
00021828 

LECTO 
GRABADORA 

DVD 20X 
00021827 

-  LG 500G 00021829 

olga 
INTEL DUAL 
CORE E2180  

00021145 

DISCO 
RIGIDO 160 

GB 00021146 

RAM 1024 MB 
00021148 

LECTO 
GRABADORA 

DVD 20X 
00021147 

-  LG FLATRON T730SH 00021149  

termx 
INTEL DUAL 
CORE E2200  

00021404 

DISCO 
RIGIDO 250 

GB 00021409 

RAM 2048 MB 
00021405 

LECTO 
GRABADORA 

DVD 20X 
00021406 

DISQUETERA 3 
1/ 2 00021407 

BANGHO BANGHO 00003509 

Soporte 
INTEL I3  3.1  

Ghz 00006902 

DISCO 
RIGIDO 500 

GB 00006906 

RAM 2048 MB 
00006903 

LECTO 
GRABADORA 

DVD 20X 
00006907 

-  SAMSUNG LED DX1930 00006905 

Sent inel 
(Correo)  

INTEL XEON 
4C X3440 
2.5GHZ 

00008460 

DISCO 
RIGIDO IBM 

500GB 
00008462  

RAM 4096 MB 
00008461 

LECTO 
GRABADORA 

DVD 20X 
00008463 

-  -  

Rodimus 
(Archivo)  

INTEL XEON 
4C X3440 
2.5GHZ 

00008464 

DISCO 
RIGIDO IBM 

500GB 
00008466  

RAM 4096 MB 
00008465 

LECTO 
GRABADORA 

DVD 20X 
00008467 

-  -  

Admin-PC 
Intel Core I3  

3.3Ghz 
00003506 

DISCO 
RIGIDO 500 

GB 00003507 

RAM 4096 MB 
00003508 

LECTO 
GRABADORA 

DVD 20X 
00020813 

-  LG LCD 17 L1742  

Proxy Intel Xeon E3  
DISCO 

RIGIDO 500 
GB 

RAM 4096 MB 
LECTO 

GRABADORA 
DVD 20X 

-  -  

Soporte03 Core i5 3330  Seagate 1Tb 
Mem oria 8192 

MB 
-  -  

Samsung SyncMaster  Led SA300 
00008325  

Central 
Telefonia IP 

INTEL CORE I 3 
4160 3.6Ghz 

DISCO 
RIGIDO 500 

GB 
RAM 4096 MB 

LECTO 
GRABADORA 

DVD 20X 
-  Kanj i  18.5  

Soporte02 
INTEL DUAL 
CORE E5700  

00006940 

DISCO 
RIGIDO 200 

GB 00003190 

RAM 2048 MB 
00006941 

-  -  LG FLATRON 1742S 00006155 



NAS 1TB -  
NAS 1TB RED 

00008237  
-  -  -  -  

NAS 4TB -  NAS 4TB -  -  -  -  

decretos 
INTEL DUAL 
CORE E2180  

00005729 

DISCO 
RIGIDO 160 

GB 00005731 

RAM 1024 MB 
00005730 

LECTO 
GRABADORA 

DVD 20X 
00005733 

-  BANGHO BANGHO 00005734 

mesanueva 
INTEL DUAL 
CORE E5400  

00005953 

DISCO 
RIGIDO 160 

GB 00005954 

RAM 4096 MB 
00005955 

-  -  LG FLATRON W1943SE 00005956 

bolet ines 
INTEL DUAL 
CORE E2180  

DISCO 
RIGIDO 160 

GB 
RAM 1024 MB 

LECTORA CD 
52X 

DISQUETERA 3 
1/ 2  

BANGHO 17' '  

entrada01 Core i5 3330  Seagate 1Tb RAM 4096 MB 
LECTO 

GRABADORA 
DVD 20X 

-  Samsung LED S19C150  

Norma 
INTEL CORE I 5 

4440 
Seagate 1Tb RAM 4096 MB 

LECTO 
GRABADORA 

DVD 20X 
-  CX 20 

contadur ia01  
INTEL DUAL 
CORE E2140  

00020896 

DISCO 
RIGIDO 80 GB 

00020898  

RAM 512 MB 
00020897 

LECTO 
GRABADORA 

DVD 20X 
00020900 

DISQUETERA 3 
1/ 2 00020901 

SAMSUNG SyncMaster  796MB PLUS 
00020899  

Contadur ia03  
Intel Core I3  

3.3Ghz 
00004438 

DISCO 
RIGIDO 500 

GB 00004439 

RAM 4096 MB 
00004440 

-  -  BANGHO BANGHO 00004441 

Contadur ia02  
Procesador 

Intel Core I3  
3240 21665  

DISCO 
RIGIDO 500 

GB 21665  

RAM 4096 MB 
21667 

LECTO 
GRABADORA 

DVD 20X 21668  
-  Monitor  Kanj i 21.5 21669 

RRHH01 
INTEL DUAL 
CORE E5300  

00008725 

DISCO 
RIGIDO 160 

GB 00008727 

RAM 4096 MB 
00008726 

LECTO 
GRABADORA 

DVD 20X 
00008728 

-  
SAMSUNG LCD 17 SYNCMASTER 

743nx  00008729 

RRHH02 
INTEL DUAL 
CORE E5400  

00006415 

DISCO 
RIGIDO 320 

GB 00006417 

RAM 4096 MB 
00006416 

LECTO 
GRABADORA 

DVD 20X 
00006418 

-  LG FLATRON W1943SE 00006419 

RRHH03 
INTEL DUAL 
CORE E2140  

00020816 

DISCO 
RIGIDO 160 

GB 00005821 

RAM 512 MB 
00020817 

LECTO 
GRABADORA 

DVD 20X 
00020819 

DISQUETERA 3 
1/ 2  

BANGHO BANGHO 00006909 

rrhh05 
Core i5 3330  

21593 
Seagate 1Tb 

21594  
RAM 4096 MB 

21596 

LECTO 
GRABADORA 

DVD 20X 21595 
-  Samsung LED S19C150 21597 

Rentas01 Juarez 
INTEL I3  3.1  

Ghz 

DISCO 
RIGIDO 500 

GB 
RAM 4096 MB 

LECTO 
GRABADORA 

DVD 20X 
-  Samsung Led 

Farmacia 
INTEL 

CELERON 2.53 
Ghz 00019089 

DISCO 
RIGIDO 40 GB 

00019126  

RAM 256 MB 
00019125 

LECTORA CD 
52X 00019127 

-  -  

Viv ienda01 
Intel Core I3  

3.3Ghz 
00003265 

DISCO 
RIGIDO 500 

GB 00020479 

RAM 4096 MB 
00003266 

-  -  BANGHO BANGHO 00020480 

Viv ienda03 
Intel Core I3  

3.3Ghz 
00003660 

DISCO 
RIGIDO 500 

GB 00003661 

RAM 4096 MB 
00003662 

-  -  BANGHO BANGHO 00003663 

DepsIntendencia 
INTEL DUAL 
CORE E2140  

00020810 

DISCO 
RIGIDO 80 GB 

00020812  

RAM 1024 MB 
00020811 

-  -  
SAMSUNG SyncMaster  794v  17"  

00020829  

Faltas01  
INTEL DUAL 
CORE E5400  

00006550 

DISCO 
RIGIDO 160 

GB 00006552 

RAM 4096 MB 
00006551 

-  -  
SAMSUNG SYNCMASTER B1930 

00006552  

Faltas03  
INTEL DUAL 
CORE E2140  

00020454 

DISCO 
RIGIDO 80 GB 

00020455  

RAM 512 MB 
00020456 

LECTO 
GRABADORA 

DVD 20X 
00020457 

DISQUETERA 3 
1/ 2  

SAMSUNG SyncMaster  794v  17"  
00020458  



Faltas06  
INTEL DUAL 
CORE E2140  

00003184 

DISCO 
RIGIDO 80 GB 

00003186  

RAM 1024 MB 
00003185 

LECTO 
GRABADORA 

DVD 20X 
-  

SAMSUNG SyncMaster  796MB PLUS 
00003191  

Faltas05  
INTEL DUAL 
CORE E2180  

00003187 

DISCO 
RIGIDO 200 

GB 00003190 

RAM 1024 MB 
00003188 

LECTO 
GRABADORA 

DVD 20X 
-  

SAMSUNG SyncMaster  794v  17"  
00003189  

Faltas04  
INTEL DUAL 
CORE E5800  

00007503 

DISCO 
RIGIDO 320 

GB 00007505 

RAM 4096 MB 
00007504 

-  -  BANGHO BANGHO 00007506 

Faltas02  
INTEL 

CELERON 600 
Mhz 00009842 

DISCO 
RIGIDO 80 GB 

00020219  
RAM 256 MB 

GRABADORA CD 
00016871 

DISQUETERA 3 
1/ 2 00018078 

-  

faltas07  
Intel Core I3  
3.3Ghz 4266  

DISCO 
RIGIDO 500 

GB 4267 

RAM 4096 MB 
4268 

GRABADORA 
DVD GENERICA 

4269 
-  Samsung Led 4270  

Laborator io 
INTEL DUAL 
CORE E2160  

00020954 

DISCO 
RIGIDO 160 

GB 00020956 

RAM 1024 MB 
00020955 

LECTO 
GRABADORA 

DVD 20X 
00020957 

-  
SAMSUNG SyncMaster  796MB PLUS 

00020945  

Empleo03 

INTEL 
PENTIUM 4 
3.00 Ghz 

00018195 

DISCO 
RIGIDO 80 GB 

00020191  

RAM 512 MB 
00020190 

LECTORA CD 
52X 00020192 

DISQUETERA 3 
1/ 2  

HP 5502 00018197  

Empleo02 Core i5 3330  Seagate 1Tb RAM 4096 MB 
LECTO 

GRABADORA 
DVD 20X 

-  Samsung LED S19C150  

Empleo01 Core i5 3330  Seagate 1Tb RAM 4096 MB 
LECTO 

GRABADORA 
DVD 20X 

-  Samsung LED S19C150  

Policia Tributar ia 
INTEL DUAL 
CORE E2180  

00021271 

DISCO 
RIGIDO 160 

GB 00021273 

RAM 1024 MB 
00021272 

LECTO 
GRABADORA 

DVD 20X 
00021274 

DISQUETERA 3 
1/ 2  

LG 710E 00021275  

Archivo 
INTEL 

CELERON 2.66 
Ghz 00019176 

DISCO 
RIGIDO 80 GB 

00019182  

RAM 256 MB 
00019178 

LECTORA CD 
52X 00019180 

DISQUETERA 3 
1/ 2 00019184 

SAMSUNG SyncMaster  550v  
00009932  

Catastro05 
INTEL 

CELERON 1.7 
Ghz 00016891 

DISCO 
RIGIDO 80 GB 

00017617  

RAM 256 MB 
00017439 

GRABADORA CD 
00017243 

DISQUETERA 3 
1/ 2 00017412 

SAMSUNG SyncMaster  551v  
00016870  

catastro02 

INTEL 
PENTIUM 4 
3.06 Ghz 

00019554 

DISCO 
RIGIDO 80 GB 

00019556  

RAM 512 MB 
00019555 

LECTORA CD 
52X 00019560 

DISQUETERA 3 
1/ 2 00004181 

SAMSUNG SyncMaster  550v  
00017549  

catastro04 
INTEL DUAL 
CORE E5400  

00005904 

DISCO 
RIGIDO 160 

GB 00005906 

RAM 4096 MB 
00005905 

-  -  
SAMSUNG SyncMaster  933  

00005907  

catastro03 

INTEL 
PENTIUM I I I  

550 Mhz 
00009897 

DISCO 
RIGIDO 40 GB 

00018122  

RAM 128 MB 
00018121 

LECTORA CD 
52X 00018123 

-  
SAMSUNG SyncMaster  550v  

00017047  

Catastro02 
INTEL DUAL 
CORE E5500  

00005904 

DISCO 
RIGIDO 320 

GB 00005906 

RAM 2048 MB 
00005905 

-  -  LCD BANGHO 00007327 

CCC01 
INTEL 

CELERON 1.8 
Ghz 

DISCO 
RIGIDO 40 GB 

RAM 256 MB 
LECTORA CD 

52X 
DISQUETERA 3 

1/ 2  
SAMSUNG SyncMaster  591s 

CCC03 
INTEL 

CELERON 2.4 
Ghz 

DISCO 
RIGIDO 40 GB 

RAM 256 MB 
LECTORA CD 

52X 
DISQUETERA 3 

1/ 2  
SAMSUNG SyncMaster  591s 

CCC02 
INTEL DUAL 
CORE E5200  

00006152 

DISCO 
RIGIDO 160 

GB 00006154 

RAM 4096 MB 
00006153 

-  -  -  

Comercio05  
INTEL DUAL 
CORE E2180  

00005613 

DISCO 
RIGIDO 160 

GB 00005614 

RAM 1024 MB 
00005615 

LECTORA CD 
52X 00005616 

DISQUETERA 3 
1/ 2  

Samsung Led 00007765 

comercio07 
INTEL CORE I 5 

4460 
Seagate 1Tb RAM 4096 MB 

LECTO 
GRABADORA 

DVD 20X 
-  Kanj i  18.5  



compras07 
INTEL 

CELERON 2.53 
Ghz 00019108 

DISCO 
RIGIDO 40 GB 

00019110  

RAM 256 MB 
00019109 

LECTORA CD 
52X 00019111 

DISQUETERA 3 
1/ 2 00019112 

SAMSUNG SyncMaster  591s 
00019113  

compras04 
INTEL 

CELERON 2.53 
Ghz 00019060 

DISCO 
RIGIDO 80 GB 

00019062  

RAM 256 MB 
00019061 

LECTORA CD 
52X 00019063 

DISQUETERA 3 
1/ 2 00019064 

SAMSUNG SyncMaster  591s 
00019065  

compras06 
INTEL DUAL 
CORE E5400  

00007204 

DISCO 
RIGIDO 160 

GB 00007205 

RAM 4096 MB 
00007206 

-  -  LG FLATRON W1943SE 00007208 

compras01 
INTEL 

CELERON 2.4 
Ghz 00017329 

DISCO 
RIGIDO 40 GB 

00017331  

RAM 256 MB 
00017334 

LECTORA CD 
52X 00017330 

DISQUETERA 3 
1/ 2 00017333 

SAMSUNG SyncMaster  591s 
00017320  

Compras03 
INTEL DUAL 
CORE E5500  

00007204 

DISCO 
RIGIDO 320 

GB 00007205 

RAM 2048 MB 
00007207 

-  -  SAMSUNG LED DX1930 00007208 

Compras02 
Procesador 

Intel Core I3  
3240 21660  

DISCO 
RIGIDO 500 

GB 21666  

RAM 4096 MB 
21667 

GRABADORA 
DVD GENERICA 

21668 
-  Monitor  Kanj i 21.5 21664 

Compras05 
INTEL CORE I 5 

4440 
Seagate 1Tb RAM 4096 MB 

LECTO 
GRABADORA 

DVD 20X 
-  Samsung Led 

Compras08 
INTEL CORE I 5 

4440 
Seagate 1Tb RAM 4096 MB 

LECTO 
GRABADORA 

DVD 20X 
-  CX 20 

Cementerio01 
INTEL 

CELERON 3.06 
Ghz 00017353 

DISCO 
RIGIDO 320 

GB 00006942 

RAM 512 MB 
00017358 

GRABADORA CD 
00017354 

DISQUETERA 3 
1/ 2 00017357 

LG FLATRON L1742S 

Cementerio02 
Core i5 3330  

21613 
Seagate 1Tb 

21614  
RAM 4096 MB 

21616 

LECTO 
GRABADORA 

DVD 20X 21615 
-  Samsung LED S19C150 21612 

Mejoras01 
INTEL DUAL 
CORE E5200  

00006262 

DISCO 
RIGIDO 160 

GB 00006264 

RAM 4096 MB 
00006263 

-  -  LG LCD 17 L1742 6265  

Mejoras02 
INTEL DUAL 
CORE E5200  

00006269 

DISCO 
RIGIDO 160 

GB 00006271 

RAM 4096 MB 
00006270 

-  -  LG FLATRON 1742S 00006272 

Espectaculos01 
INTEL DUAL 
CORE E2140  

00020286 

DISCO 
RIGIDO 160 

GB 00020287 

RAM 1024 MB 
00021028 

LECTO 
GRABADORA 

DVD 20X 
00020889 

DISQUETERA 3 
1/ 2 00021029 

SAMSUNG SyncMaster  550v  

dir rentas02 
INTEL DUAL 
CORE E5200  

00006145 

DISCO 
RIGIDO 160 

GB 00006146 

RAM 4096 MB 
00006147 

LECTO 
GRABADORA 

DVD 20X 
00006148 

DISQUETERA 3 
1/ 2  

LG FLATRON T730SH 00006149  

Comercio06  
INTEL 

CELERON 2.4 
Ghz 00017383 

DISCO 
RIGIDO 6  GB 

00017385  

RAM 256 MB 
00017388 

LECTORA CD 
52X 00017384 

DISQUETERA 3 
1/ 2 00017387 

LG LCD 17 L1742 5617  

comercio02 
INTEL DUAL 
CORE E5200  

00006240 

DISCO 
RIGIDO 160 

GB 00006242 

RAM 4096 MB 
00006241 

-  -  LG FLATRON 1742S 00006243 

comercio04 
INTEL DUAL 
CORE E5200  

00006224 

DISCO 
RIGIDO 160 

GB 00006226 

RAM 4096 MB 
00006225 

-  -  LG FLATRON 1742S 00006227 

Comercio01  
INTEL I3  3.1  

Ghz 00008226 

DISCO 
RIGIDO 500 

GB 00008227 

RAM 4096 MB 
00008228 

-  -  BANGHO BANGHO 00008229 

Comercio03  
INTEL I3  3.1  

Ghz 00008346 

DISCO 
RIGIDO 500 

GB 00008347 

RAM 4096 MB 
00008348 

-  -  BANGHO BANGHO 00008349 

Propiedad03 
INTEL CORE I 5 

4440 
Seagate 1Tb RAM 4096 MB 

LECTO 
GRABADORA 

DVD 20X 
-  CX 20 

Propiedad01 
INTEL DUAL 
CORE E5200  

00006298 

DISCO 
RIGIDO 160 

GB 00006300 

RAM 4096 MB 
00006299 

-  -  LG FLATRON 1742S 00006301 

Propiedad02 
Core i5 3330  

21608 
Seagate 1Tb 

21609  
RAM 4096 MB 

21611 

LECTO 
GRABADORA 

DVD 20X 21610 
-  Samsung LED S19C150 21612 



Propiedad04 
Procesador 

Intel Core I3  
3240 21724  

DISCO 
RIGIDO 500 

GB 21726  

RAM 4096 MB 
21728 

LECTO 
GRABADORA 

DVD 20X 21727 
-  Monitor  Kanj i 21.5 21725 

Ordenanza 
INTEL I3  3.1  

Ghz 00007152 

DISCO 
RIGIDO 320 

GB 00007155 

RAM 2048 MB 
00007153 

-  -  LCD BANGHO 00007156 

decretos 
Procesador 

Intel Core I3  
3240 21704  

DISCO 
RIGIDO 500 

GB 21706  

RAM 4096 MB 
21708 

GRABADORA 
DVD GENERICA 

21707 
-  Monitor  Kanj i 21.5 21705 

Pagos03  
INTEL DUAL 
CORE E2140  

00020879 

DISCO 
RIGIDO 80 GB 

00020881  

RAM 512 MB 
00020880 

LECTO 
GRABADORA 

DVD 20X 
00020883 

DISQUETERA 3 
1/ 2  

SAMSUNG SyncMaster  796MB PLUS 
00020882  

pagos01  
INTEL 

CELERON 2.66 
Ghz 00019764 

DISCO 
RIGIDO 80 GB 

00019766  

RAM 512 MB 
00019765 

LECTORA CD 
52X 00019767 

DISQUETERA 3 
1/ 2  

TVIN AS5SV 00010091  

Pagos02  
INTEL DUAL 
CORE E5500  

00007520 

DISCO 
RIGIDO 320 

GB 00007521 

RAM 2048 MB 
00007523 

-  -  LCD BANGHO 00007522 

procuracion01 
INTEL 

CELERON 2.66 
Ghz 00020139 

DISCO 
RIGIDO 80 GB 

00020141  

RAM 512 MB 
00020140 

LECTORA CD 
52X 00017922 

DISQUETERA 3 
1/ 2  

SAMSUNG SyncMaster  591s 
00017980  

PCAbogados 
INTEL 

CELERON 2.4 
Ghz 00017984 

DISCO 
RIGIDO 40 GB 

00017790  

RAM 256 MB 
00017987 

LECTORA CD 
52X 00017986 

DISQUETERA 3 
1/ 2 00017979 

SAMSUNG SyncMaster  550v  
00009754  

procuracion03 
INTEL DUAL 
CORE E2200  

00006823 

DISCO 
RIGIDO 250 

GB 00006825 

RAM 4096 MB 
00006824 

LECTO 
GRABADORA 

DVD 20X 
00006826 

DISQUETERA 3 
1/ 2 00006827 

BANGHO BANGHO 

Procuracion 
Procesador 

Intel Core I3  
3240 21709  

DISCO 
RIGIDO 500 

GB 21711  

RAM 4096 MB 
21713 

GRABADORA 
DVD GENERICA 

21712 
-  Monitor  Kanj i 21.5 21710 

registrocivil01 
INTEL DUAL 
CORE E2200  

00006850 

DISCO 
RIGIDO 80 GB 

00020368  

RAM 2048 MB 
00006851 

LECTO 
GRABADORA 

DVD 20X 
00006853 

DISQUETERA 3 
1/ 2 00006854 

SAMSUNG SyncMaster  591s 
00019073  

registrocivil02 
INTEL 

CELERON 2.66 
Ghz 00020376 

DISCO 
RIGIDO 80 GB 

00020378  

RAM 512 MB 
00020377 

LECTORA CD 
52X 00020379 

-  
SAMSUNG SyncMaster  796MB PLUS 

00020381  

Puesto03  
AMD ATHLON 

X250 
00007042 

DISCO 
RIGIDO 320 

GB 00007045 

RAM 2048 MB 
00007043 

LECTO 
GRABADORA 

DVD 20X 
00007044 

-  LCD BANGHO 00007046 

Puesto01  Am d Athlon  24 
DISCO 

RIGIDO 160 
GB 

RAM 2048 MB 
LECTO 

GRABADORA 
DVD 20X 

-  HP HP 

Puesto02  Am d Athlon  24 
DISCO 

RIGIDO 160 
GB 

RAM 2048 MB 
LECTO 

GRABADORA 
DVD 20X 

-  HP HP 

Automotores03 
VIA Ezra 7.33 
Mhz 00010095 

DISCO 
RIGIDO 20 GB 

00017945  

RAM 64  MB 
00017946 

LECTORA CD 
52X 00016886 

DISQUETERA 3 
1/ 2 00018092 

SAMSUNG SyncMaster  591s 
00017374  

automotores02 
INTEL DUAL 
CORE E5200  

00006229 

DISCO 
RIGIDO 160 

GB 00006231 

RAM 4096 MB 
00006230 

-  -  LG FLATRON 1742S 00006232 

automotores05 
INTEL DUAL 
CORE E5200  

00006254 

DISCO 
RIGIDO 160 

GB 00006256 

RAM 4096 MB 
00006255 

-  -  LG FLATRON 1742S 00006257 

automotores01 
Intel Core I3  

3.3Ghz 
00003629 

DISCO 
RIGIDO 500 

GB 00003630 

RAM 4096 MB 
00003664 

-  -  BANGHO BANGHO 00004050 

automotores04 
INTEL CORE I 5 

4460 
Seagate 1Tb RAM 4096 MB 

LECTO 
GRABADORA 

DVD 20X 
-  CX 20 

Sueldos 
INTEL DUAL 
CORE E5400  

00006567 

DISCO 
RIGIDO 160 

GB 00006569 

RAM 4096 MB 
00006768 

-  -  
SAMSUNG SYNCMASTER B1930 

00006570  

Sueldos02 
INTEL CORE I 3 
4160 3.6Ghz 

DISCO 
RIGIDO 500 

RAM 4096 MB 
LECTO 

GRABADORA 
- Monitor  Kan ji 21.5  




